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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE MARINA

DECRETO de 25 de noviembre de 1954 por el que se  
asciende al empleo de Almirante al Vicealmirante don 
Benigno González-Aller y Acébal, que cesa de  
Comandante general de la Flota y se le nombra Capitán  
general del Departamento Marítimo  de Cartagena.
Por existir vacante en el empleo y una vez cumplidos 

los requisitos, que señala lai.Ley -ele cuatro de mayo de 
mil novecieiítos cuarenta. yc ocho, a¿ propuesta d^l Mi
nistro de y previa ^deliberación del Consejo de
Ministros,

Vengo en ascender al empleo' de Almirante, con an
tigüedad, del dia veinticuatro* del, mes en curso, al Vice
almirante/dcín Benigno González-jAller y Acébal, que cesa 
de Coma/idamte general < de la Finta, y >se le nombra Ca
pitán gynieiTil del Depantameato Marítimo de Cartagena: 

Asi ¿o dispongo por el ¿presenta Decreto, dado en Ma
drid fx veinticinco .de noviembre dfe* mifl novecientos cin
cuenta, y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO Y FERNÁNDEZ

DECRETO de 25 de noviembre de 1954 por el que cesa 
en la Dirección de Material  del Ministerio el  
Vicealmirante don Felipe de Abarzuza y  Oliva y se le  
nombra Comandante general de la flota.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer cese erft la, Dirección de Material 

del Ministerio el Vicealmirante dton Felipe de Abarzuza 
y Oliva, nombrándole Comandante general de la Flota.

Así lo dispongofoor el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticincotfde noviembre, def mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO Y FERNÁNDEZ

DECRETO de 25 de noviembre de 1954 por el que se  
nombra Presidente del Patronato de Casas de la Armada 
al Vicealmirante don Jerónimo Bustamante de la 
Rocha.
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Presidente del Patronato de Casas 

de la Armada al Vicealmirante don Jerónimo Bustaman
te de la Rocha, en relevo del Vicealmirante don Felipe de 
Abarzuza y Oliva, que pasa a otro destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticinco de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO Y FERNANDEZ

DECRETO de 25 de noviembre de 1954 por el que cesa 
como Jefe del Servicio de Personal del Ministerio el 
Vicealmirante don Javier de Mendizábal y Gortázar 
y se le nombra Almirante Director de Material.
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer cese como Jefe del Servicio de 

Personal del Ministerio el Vicealmirante don Javier de 
Mendizábal y Gortázar, nombrándole Almirante Direc
tor de Material

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticinco de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina.

SALVADOR MORENO Y FERNANDEZ

DECRETO de 25 de noviembre de 1954 por el que se  
asciende al empleo de Vicealmirante al Contralmirante 
don Santiago Antón Rozas, que cesa en la Jefatura 
de Instrucción y se encarga de la del Servicio de 
Personal.
Por existir vacante en el empleo y una vez cumplidos 

ios requisitos que señala la Ley de cuatro de mayo de 
mil novecientos cuarenta jr ocho, a propuesta del Mi
nistro de Marina y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

Vengo en ascender al empleo de Vicealmirante, con 
antigüedad del día veinticuatro del mes en curso, al Con
tralmirante don Santiago Antón Rozas, que deberá cesar
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en la Jefatura de Instrucción y encargarse de la del Ser
vicio di? Personal.

 ̂Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticinco de noviembre de mil novecientos cin 
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Marina.

SALVADOR MORENO Y FERNANDEZ

DECRETO de 25 de noviembre de 1951 por el que se as
ciende al empleo de Contralmirante al Capitán de Na
vio don Alejandro Molíns Soto y se encarga de la Je
fatura de Instrucción.

Por existir vacante en el empleo y una vez cumplidos 
los requisitos que señala la Ley de cuatro de mayo de

mil novecientos cuarenta y ocho, a propuesta del M i
nistro de Marina y previa deliberación del Consejo ci 
Ministros,

Vengo en ascender al empleo de Contralmirante, co = 
antigüedad del dia veinticuatro del mes en curso, al C a 
pitán de Navio don Alejandro Molins Soto, que se encai - 
gam  de la Jefatura de Instrucción.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma 
drid a veinticinco de noviembre de mil novecientos cin 
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina.
SALVADOR MORENO Y FERNANDEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 18 de noviembre de 1954 por

la que se resuelve el recurso de agra
vios promovido por don Juan Maca
rrón Puente contra resolución del Tri
bunal Económico - Administrativo Cen
tral relativo a sus haberes pasivos.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 5 de noviembre último, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Juan Macarrón Puente* funcio
nario jubilado del Cuerpo General de 
Policía, contra resolución del Tribunal 
Económico-administrativo Central, de 29 
de septiembre de 1953, relativa a sus ha
beres pasivos; y

Resultando que don Juan Macarrón 
Puente, que prestó servicios, como Car
tero urbano, desde 11 de abril de 1910 
hasta 27  ̂de febrero de 1911, y desde 
25 de julio de 1914 hasta 7 de octubre 
de 1923, en que pasó a la situación de 
licencia ilimitada, siendo declarado cen
sante en 10 de julio de 1942, por llevar 
más de diez años en situación de exce
dencia y no haber solicitado el reingreso, 
ingresó por oposición en el Cuerpo de 
Vigilancia con nombramiento de 5 de 
septiembre de 1921 y posesión de 8 del 
mismo mes, sirviendo en él, sin interrup
ción, hasta el 27 de. diciembre de 1951, 
por haber sido jubilado al cumplir la 
edad reglamentaria, siendo Comisario de 
segunda clase del Cuerpo General de Po
licía;

Resultando que por acuerdo de la Di
rección General de la Deuda y Clases 
Pasivas, de 7 de febrero de 1952, en el 
que se le hizo señalamiento de haber pa-i 
sivo, se declaró que no le eran de abono 
para el mismo los servicios prestados 
como Cartero, ni por la Ley de 12 de ju
lio de 1934, que no se refiere a los Car
teros que entonces no estaban en servicio 
activo, ni por el artículo 5.° del Estatuto 
de Clases Pasivas, por nó haber percibi
do sus emolumentos de Cartero como 
sueldo consignado en Presupuestos, y que 
contra el referido acuerdo recurrió en 
alzada el interesado ante el Tribunal Eco- 
nómico-administratifvo Central con fecha 
20 de marzo de 1952. solicitando en su 
escrito de alegaciones, de 5 de junio 
de 1952. que se le computasen los servi
cios prestados por tiempo de nueve años, 
seis meses y catorce días como Cartero 
urbano, que estima que le son abonables. 
Alegaba para ello el recurrente que estan
do declarado por el propio Tribunal Eco
nómico-administrativo Central, en 11 de 
abril de 1945 y 6 de abril de 1946. el 
principio de que, aunque la Ley de 12 de 
julio de 1934, que incorporó a los Carte
ros urbanos al Estatuto de Clases Pasi
vas, no diga expresamente que los servi
cios prestados por ellos sean abonables, 
aunque no estuvieran dotados con sueldo,

ello se desprende de su espíritu, deben 
ser extraídas de tal principio todas sus 
consecuencias, entre ellas la de que los 
servicios objeto de la reclamación sean 
estimados de idéntico valor que «los pres- 

¡ tados con los requisitos del número pri
mero del artículo 5 o del Estatuto, por lo 
cual, equiparados tales servicios a los de 
este artículo, deben ser abonados a efec
tos de clasificación, aunque en el mo
mento de verificarse éstos no pertenezca 
el que se jubila al Cuerpo de Carteros y 
sí a otro Cuerpo del Estado: no enten
derlo así implicaría, a juicio del recu
rrente, un criterio restrictivo y limitado, 
que la propia Ley no autoriza ni las re
glas de interpretación tampoco, porque 
la Ley dice que se incorporan los Car
teros urbanos jubilados o en activo a 
los preceptos del Estatuto, pero no alude 
a que puedan o no computarse tales ser
vicios a quienes no se jubilen de Carte
ros, y cuando se refiere a cómputo de 
servicios, en su artículo 3.°, lo hace con 
relación a un supuesto que no afecta. al 
recurrente, el cual lo que pretende no 
es que al amparo de la tal Ley se le in
corpore al Estatuto, porque ya lo está, y 
lo estaba, al promulgarse éste. Invocaba 
además el recurrente que su situación 
como Cartero urbano al dictarse la refe
rida Ley era de licencia ilimitada, la cual 
no' puede estimarse que no sea activa, 
puesto que en ella se recibían ascensos 
y se permanece en el Escalafón;

Resultando que el Tribunal Económi
co-administrativo Central, en 29 de sep
tiembre de 1953. desestimó la reclama
ción, por entender que los servicios en 
cuestión no eran abonables por no haber 
sido entonces dotados con sueldo en Pre
supuesto, conforme al artículo 5.° del Es
tatuto de Clases Pasivas; que la .Ley de 
12 de julio de 1934, que incorporó a los 
Carteros urbanos a dicho Estatuto, si 
bien produce los efectos de que sea apli
cable el título III de ésta a los ingresados 
al servicio antes de 1 de enero de 1919, 
y de que los servicios prestados por di
chos empleados sean abonables aunque 
no estuviesen dotados con sueldo, ello ha 
de estimarse referido exclusivamente \ a 
los Carteros urbanos jubilados y en ac
tivo en la fecha de la promulgación de 
la Ley, y que por servicio en activo no 
pueden ser tomadas las situaciones de 
excedencia, cesantia, disponibilidad, su
pernumerario. licencia ilimitada sin suel
do. en que no se presta servicio alguno;

Resultando que interpuesto con fecha 
17 de octubre de 1953 recurso de reposi- 

! ción. y teniéndolo por denegado en vir
tud del silencio administrativo, forpiuló 
el recurrente en 14 de diciembre de 1953 
el presente recurso de agravios, en el que 
argumenta que el número primero de la 
Ley de 12 de julio de 1934 sólo establece 
nue se incorporan los Carteros urbanos al 
Estatuto de Clases Pasivas, lo cual no se 
pide en este caso, porque el reclamante 
ya estaba incorporado al mismo cuando 
se promulgó dicha disposición, sino que lo 
que él solicita es que se le compute, a 
efectos de clasificación pasiva, el tiempo

servido en el Cuerpo de Carteros Urba- 
nos* con anterioridad al Estatuto, igua 
que. se viene haciendo con los funciona 
rios de dicho Cuerpo, toda vez que sii 
solufción de continuidad ni un sólo di;. 
dejó¿ de prestar servicios en el mismo 
que "déjó para Ingresar en otro Cuerp< 
del Estado; que al admitir el Tribuna 
Económico-administrativo Central que 1: 
norma del número primero del artícu 
lo 5.o del Estatuto de Clases Pasivas, v 
cuyo tenor sólo son abonables los servi 
cios prestados con destino con sueldo de 
tallado en los Presupuestos, no es óbs 
táculo para que sean abonables aquello 
servicios de los Carteros urbanos presta 
dos antes de que éstos fueran incorpora 
dos al régimen del Estatuto, pero lirni 
tando esto a los Carteros que en aquella 
fecha se encontraban jubilados o en ‘ac 
tivo se llega a una conclusión injusta 
pues si tales servicios vienen compután
dose a los Carteros en su expediente de 
jubilación, no hay razón para que no se 
haga lo mismo con quienes siguieron 
prestándolos al Estado, si bien en fun
ción o Cuerpo distinto. Sostiene el re
currente que el principio establecido en 
el número primero del artículo 5° del 
Estatuto de Clases Pasivas ha quebrado 
a fuerza de incesantes derogaciones par
ciales, porque si tuvo en su díq, justifica
ción al estar presidido por una concep
ción éstrict.a y restrictiva del gasto pú
blico destinado a Clases Pasivas, hoy, por 
imperativo de la realidad, viene siendo 
sustituido por otros más lógicos y gene
rosos; la estimación de la función, al 
margen de que sea retribuida de ésta o 
de la otra manera, y la misión distinta 
y de protección social por el Estado, ha 
de dispensarse a Quienes fueron sus ser
vidores; A

/ Vistos el número primero del artícu
lo 5 y del Estatuto de Clases Pasivas., y 
la Ley de 12 de julio de 1934;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios se 
concreta en la determinación de si son 
abonables a efectos pasivos los servicios 
prestados en el Cuerpo de Carteros Ur
banos con anterioridad a la Ley de 12 de' 
julio de 1934, a un funcionario que antes 
de ella quedó en situación de licencia ili
mitada dentro del mismo, por pasar a 
pertenecer a otro Cuerpo de la Adminis
tración del Estado;

Contriderando que tales servicios vienen 
abonándose al ser jubilados a todos los 
Carteros urbanos que han permanecido 
luego en su función de tales, sin perjui
cio de que no fuesen entonces servicios 
prestados en destino con dotación en Pre
supuesto, porque con recto acuerdo ha 
venido entendiendo el Tribunal Económi
co-administrativo Centhd (así. en 11 de 
abril de 1945 y 6 de abril de 1948) que 
ello se desprende del espíritu de la refe
rida Lev, que fue la que incorporó a los 
dichos Carteros al régimen del Estatuto 
con lo cual, en la exigencia de la misma 
norma del número primero del artícu
lo 5.o ^el Estatuto de Clases Pasivas, ha 
venido a introducir una excepción para
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♦ los servicios anteriores de los Carteros 
urbanos, igual que se han admitido ex
cepciones a la misma en servicios diver
sos para otros funcionarios, a los que se 
lia acordado un tra to  especial;

Considerando que, una vez admitida 
esa excepción para los servicios de ]<x 
Carteros ui baños que han permanecido 
en su Cuerpo toda su vida adminis trati
va, la equidad y la justicia aconsejan 
que se admita  también para aquellos 
otros que han cambiado esta función por 
otra, también de la Administración del 
Estado, cuando al ser jubilados se haga 
el recuento de los servicios totales pres
tadas a éste, pues los servicios aquellos 
lueron iguales, y el hecho de cambiar en 
un momento dado de trabajo, den tro 
siemore de la Administración, no justifi
ca ésa, por tanto;

Considerando que para ello no es obs
táculo que el artículo 1.° de la Ley de 
12 de julio de 1934 diga que «quedan 
incorporados a los preceptos del Estatu
to de, Clases Pasivas los Carteros urba
nos jubilados y en activo», puesto que 
no se trata aquí de la incorporación del 
recurrente a esos preceptos, que no se le 
discute, sino del reconocimiento de los 
servicios anteriores que se hace a ms C.ar
teros urbanos jubilados o en rcrivo ni 
potreárseles el Estatuto por imperativo 
de la Ley, y no hay razón para no ha
cerlo a los que entonces estaban gozando 
de licencia ilimitada, cuando se les apli
ca el Estatuto, porque por otra causa 
tienen derecho a ello; en caso contrario 
se daría el contrasentido de que si el re
currente, después de haber ingresado en 
el Cuerpo de Policía hubiese vuelto a 
prestar servicios de Cartero en fecha pos
terior a esa Ley, aunque sólo hubiese 
sido por un díá, para volver al Cuerpo 
de Policía, no se le discutiría ahora, al 
jubilarse, el abono de los antiguos servi
cios que prestó con anterioridad;

Considerando que es aconsejable no 
dejar en peor estado a este fúncionario, 
que demostró unos afanes de superación 
dentro siempre del servicio del Estado, 
que le llevaron a opositar a otro Cuerpo 
de la Administración, dejando de reco
nocerle aquellos, servicios que prestó efec
tivamente, siendo, por otra parte, su si
tuación como Cartero al promulgarse la 
Ley de 12 de julio de 1934, de licencia 
Ilimitada, tercer género que no puede 
considerarse por completo ni como en 
activo ni como cesante;

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto 
estimar el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1954. '

CARRERO 

Excmo. Sr. 'Ministro de Hacienda.

ORDEN de 24 de noviembre de 1954 por 
la que se regula la campaña oleícola, 
de grasas industriales, jabones y dem ás 
productos derivados 1954-55.

Excmos. Sres.: La Orden conjunta de 
los Ministerios de Industria, de Agricul
tura y de Comercio, de 20 de octubre 
dé 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 2-11-52), prorroga p a r a  las 
campañas oleícolas 1952-53 y 1953-54 las 
normas dictadas para las de 1950-51 y 
1951-1952. por la Orden también conjunta 
de 16 de octubre de 1950.

Establecidas diversas modificaciones a

la primera de las disposiciones cita-las 
anteriormente, por Orden conjunta de 

• dichos Ministerios, de 5  ̂de noviemoie 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 11-11-53), para regular la cam
paña 1953-54, al comenzar la nueva 1954- 
1955. se hace preciso reglamentarla debi
damente, insistiendo en la orientación 
hacia el libre comercio del aceite de oli
va y productos derivados, impidiendo la 
depreciación del producto en origen y la 
exagerada elevación en el precio del mis
mo para garantizar debidamente a Dro- 
ductores y consumidores, a cuyo efecto, 
y a la vista de los resultados obtenidos 
durante la última campaña mediante las 
medidas de regulación, se insiste sobre 
las mismas.

En virtud de lo expuesto, previa pro
puesta conjunta de los Ministerios de 
Industria, de Agricultura y de Comercio, 
esta Presidencia del Gobierno ha tenido 
a bien disponer:

1.° Quedan intervenidos por la Comi
saría G e n e r a l  de Abastecimientos y 
Transportes, durante el período oleícola 
1954-55, los siguientes productos:

a) La totalidad de aceituna de alma
zara y la totalidad de aceites de oliva 
que se obtengan de ella.

b) Los aceites y grasas de cualquier* 
clase importados del extranjero.

o  Todos los frutos y semillas oleagi
nosos que se importen y determine la Co
misaría General de Abastecimientos y 
Transportes que sean destinados a la ob
tención de aceites comestibles y grasas 
industriales.

2.° La Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes dictará las nor
mas a que haya de sujetarse la produc
ción, comercio y utilización de los orujos 
grasos, aceites de orujo y demás grasas 
industriales, así como los aceites proce
dentes de frutos y semillas de producción 
nacional o de importación y productos 
derivados de los mismos.

Los Ministerios de Industria y de 
Agricultura, en las esferas de su respec
tiva competencia, dictarán las normas 
que consideren convenientes en relación 
con los aceites de linaza y ricino, de im
portación o de* producción nacional.

3.° Los productores de aceituna de al
mazara vendrán obligados, siempre- que 
la Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes lo * considere conve
niente, a efectuar declaraciones de co
secha probable en el tiempo y forma que 
al respecto señale dicho Organismo. El 
mismo podrá sustituir él sistema de de
claración individual por el de determi
nación directa de cosecha a través de las 
Juntas Municipales de aforo que al efec
to se designen.

4 .°  Caso de estimarse necesario, la Co
misaría General de Abastecimientos y 
Transportes y la Secretaría General Téc
nica del Ministerio de Agricultura, de 
común acuerdo, determinarán la fecha en 
que deban terminar las campañas anua
les de molturación de' la aceituna y ex
tracción de aceite de orujo.

5° El Ministerio de Agricultura orde
nará el cierre de aquellas almazaras que 
no reúnan las condiciones técnicas mí
nimas que el mismo señale, comunican
do dicha orden a los interesados y a la 
Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes antes de comenzar las reco
lecciones.

Los propietarios o arrendatarios de al
mazara que reúnan dichas condiciones, 
con exclusión de aquellas cuyo cierre se 
haya decretado como consecuencia de. 
sanción impuesta por los Organismos 
competentes, podrán ponerlas en funcio
namiento, si así lo desean, previo cum
plimiento de los requisitos que se dispon
gan por la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes.

Si por cualquier circunstancia el nú
mero de almazaras abiertas voluntaria
mente por sus propietarios en una zona 
fuese insuficiente para la molturación de

j la aceituna producida en la misma, den- 
' tro del plazo necesario, la Comisaría Ge

neral de Abastecimientos y Transportes 
podrá adoptar o proponer, en su oaso. las 
medidas pertinentes para obligar a la 
apertura de las almazaras que se pre
cisen.

G.° Se declara en principio libre la 
contratación de aceituna de almazara.

Se constituirá, previa autorización de 
la Jefatura Agronómica correspondiente, 
una Junta local de contratación de fru
to en los casos siguientes:

a) Cuando lo consideren necesario las 
Comisarías de Zona o Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos y Trans
portes.

b) Cuando lo soliciten por esente. 
ante la Alcaldía, un mínimo de quince * 
productores de aceituna, o la mayoría 
de Tos mismos cuando no se alcance di
cho número.

c) Cuando lo pida ante la misma au
toridad el Jefe de la Hermandad de La
bradores de la localidad o algún alma
zarero industrial de la misma.

Dicha Junta estará integrada por el 
Jefe de la Hermandad Sindical corres
pondiente. que actuará como Presidente 
(en aquellos términos municipales oliva
reros en que aún no estén legalmente 
constituidas las Hermandades Sindicales 
presidirá la Junta el Alcalde de la lo
calidad), un representante de los vende
dores y otro de los compradores de acei
tuna, designados, el primero, por el Gru
po Olivo de la Hermandad Local de La
bradores. y el segundo por los industria
les almazareros de la localidad. En el 
caso de que los Vocales anteriores de la  
Junta lo consideren conveniente, elegi
rán, de común acuerdo, un ,nuevo Vocal 
olivarero que trabaje por sí mismo su 
cosecha de aceituna. Por el mismo pro
cedimiento se elegirán dos Vocales su
plentes, para que actúen en ausencia de 
los titulares.

Actuará como Secretario, al solo efec
to de levantar las actas, el que lo sea de 
la Hermandad, y en aquellos términos en  
que no esté constituida la Hermandad, un  
funcionario municipal nombrado por el 
Alcalde

El funcionamiento de estas Juntas de 
Precios de Aceituna de Almazara, así como 
las medidas para dar efectividad a las 
mismas, será reglamentado por la Secre
taría Técnica del Ministerio de Agricul
tura. El Presidente de la Junta será res
ponsable de la legalidad de los acuerdos 
que se adopten y del normal funciona
miento de ella.

El precio del aceite que sé tendrá en 
cuenta por las' Juntas )ocales de Precios 
para la Aceituna, a efectos de fijación  
del precio mínimo para el fruto, será el 
que oportünamente señale la Comisaria 
General de Abastecimientos y Transpor
tes, previa aprobación del Ministerio de 
Agricultura, y sobre el resultante podrán 
abpnar los fabricantes a los productores 
bonificaciones, en relación con la mejor 
calidad, sanidad y rendimiento del fruto.

7.° La Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes podrá adquirir los 
orujos grasos que le sean ofrecidos, al 
predio que aquélla señale para el orujo 
graso tipo, mercancía puesta en fábrica 
extractora, co n . el demérito o bonifica
ción que en razón del contenido en ma
teria seca y riqueza grasa corresponda.

8.°  Los productores olivareros e indus
triales almazareros tendrán derecho a la  
reserva de aceite para su propio consumo, 
así como para el de los obreros que tra
bajen en sus explotaciones, en la cuantía  
y forma que por la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes se deter
mine.

9. °  Se establecerá un sistema de regu
lación de aceites y grasas por la Comisa
ría General de Abastecimientos y Trans
portes, que se llevará a cabo en el 
Sindicato Vertical' del Olivo, a través de 
una Junta de Regulación del Mercado de
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A ceites y G rasas, según norm as que a tal 
electo  dicte aquel Organism o.

El sislerna de regulación dispondrá a 
estos erectos de los alm acenes y ur gani -  
xaoión del Servicio Sindical de Almacenos 
Reguladores, de los que aporten los a lm a
cenistas que librem ente se adscriban al 
sistem a y, cuando los mism os resulten in
suficientes, la C om isaría G eneral podrá 
utilizar los locales y medios que estim e  
necesarios de fab rican tes y alm acenistas  
que los ofrezcan, previo acuerdo con los 
propietarios de ellos, llegando en caso  
extrem o a  la incautación .

10. Se adquirirán en regulación todos 
los aceites de oliva que se ofrezcan y 
tengan  acidez inferior a tres grados, sean  
lam pantes y cuya hum edad e im purezas 
no alcance el uno por ciento, al precio  
que fije la C om isaría G eneral de A baste
cim ientos y T ransportes, en relación con  
el señalado en el ap artad o  sexto. Dicho  
precio de g aran tía  se entenderá p a ra  m er
ca n cía  envasada puesta en alm acén  regu
lador o sobre vagón ferrocarril.

Los aceites de oliva de graduación igual 
e inferior a  tres  grados, así como los re 
finados que no sean adquiridos en regu
lación, serán  objeto de libre com ercio, 
ron las lim itaciones que la C om isaría ge
neral de A bastecim ientos y T ransportes  
señale,

'Loa aceites de oliva de acidez superior 
& los tres grados serán  objeto de libre 
com ercio, si bien h ab rá  de sufrir necesa
riam en te refinación, salvo en el caso de 
que la C om isaría G eneral de A basteci
m ientos y T ransportes autorice el desti
no directo de los mismos p a ra  consum o  
de boca.

11. Los precios de ven ta  de los aceites  
en los escalones com erciales y al público 
serán  reglam entados por la C om isaría G e
n eral de A bastecim ientos y T ransportes, 
que fijará  el sistem a de venta y adopta
rá  las m edidas n ecesarias p ara  evitar que 
los precios al público sobrepasen el nivel 
que se juzgue conveniente, de acuerdo  
con las n orm as que señale el M inisterio  
ele Com ercio.

12. Los aceites de orujo que se produz
can  en las fáb ricas e x tra c to ra s  se clasi
ficarán  en dos clases: de acidez h a s
ta  1.0o inclusive y  de acidez superior a  
los 10°.

Los aceites de orujo de acidez no su
perior a  10°. se destinarán  a  las atencio
n es que la  C om isaría G eneral de A baste
cim ientos y T ransportes estim e proceden
tes, según las necesidades.

Todos los aceites de orujo de acidez su
perior a  10° serán  destinados, previo des
doblam iento p a ra  beneficiar su glicerina, 
ti la fab ricación  de jabón.

13. S u frirán  obligatoriam ente el desdo
blam iento p a ra  beneficiar la  glicerina, 
adem ás de los aceites de orujo de acidez  
superior a  10°. todos los aceites y grasas  
nacionales o de im portación que se dedi
quen a  la  fabricación  de jabones y  a  
industrias que no requieran el empleo de 
grasas n eutras.

L a  S ecre ta ría  G eneral T écn ica  del Mi
nisterio  de In d u stria  podrá au torizar el 
no desdoblam iento de aquellas grasas que 
considere oportuno, en atención  a  las cir
cu n stan cias de rendim iento y  utilización  
m ediante la  correspondiente com pensa
ción en glicerina.

14. Los desdobladores pondrán obliga
toriam en te  a  disposición de la S e cre taría  
G eneral T écn ica  del M inisterio de Indus
tr ia  las siguientes cantidades de gliceri
n a  b ru ta de sap onificación :

a) L a  totalid ad  de la  que se obtenga  
de las g rasas procedentes de im portación, 
incluidas las de G uinea Española.

b> E l 50 por 100, com o mínim o, de la  
que se obtenga del desdoblam iento de los 
aceites de orujo y de o tras g rasas n acio 
nales.

Q uedarán en régim en de libertad vigi
lada los precios y la distribución del por
cen ta je  re s tan te  de la glicerina obtenida  
del desdoblam iento de los aceites de oru

jo y de otros grasas nacionales, no in
tervenido por la S ecretaria  G eneral T éc
nica del M inisterio de Industria.

Los rendim ientos mínimos que se exi
gen a los desdobladores, sea cualquiera  
ía acidez de las grasas tra tad as, serán  
los siguientes por cada 100 kilogramos de 
g iasa  desdoblada:

a'* G licerina bruta de saponificación  
de 2S° Beaumt* á83" de glicerol p u ro ;:

Aceites de coco, palm iste. babnssú                     Kg
y sim ilares ................................................  11

A ceites de alm endra, avellana y
cacah u et .....................................................  0

Sebo nacional y de im portación . . .  o
Aceites de p alm a ...................................  7
Aceites de orujo ......................................   4

b) Acidos grasos.
Cualquier grasa  de las expresadas. 94

E n  ningún caso podrá ser efectu ada  
por los fab rican tes desdobladores y des
tiladores ninguna venta de glicerina de 
la p arte  d eclarada libra, sin que previa
m ente h ayan  sido cum plim entadas por 
los mismos las órdenes de en trega de gli
cerina intervenida que se h ayan  cursado.

El Sindicato V ertical del Olivo com u
n icará  a  la S ecre taría  G eneral T écnica  
del M inisterio de In d ustria , con arreglo  
a las instrucciones que de la m ism a re 
ciba, las existencias y caracterís ticas  de 
la glicerina producida.

Si se desdoblasen otros aceites y grasas  
distintos de los expresados, la  S ecre taría  
G eneral T écn ica  del M inisterio de Indus
tria , previos los asesoram ientos, análisis  
y pruebas que estim e oportunos, determ i
n a rá  los rendim ientos exigióles.

15. L a s  glicerinas brutos de saponifi
cación procedentes de im portación y las 
obtenidas por desdoblam iento de grasas  
distintas de aceite  de orujo, deberán re 
unir las condiciones B. S. S.

L as glicerinas brutas de saponificación  
procedentes del desdoblam iento de aceites  
de orujo, deberán contener, como mínimo, 
el 30 por 100 de glicerol, y como m áxim o, 
el 7 por 100 de cenizas y  m ateria  o rg á
n ica en conjunto.

10. L a s  p lan tas desdobladoras que, 
tran scurrid o  un m es después de habér
seles dado orden de en trega  de una p ar
tid a  de glicerina, correspondiente a  la 
p arte  intervenida por la  S ecretaría  G e
n eral T écnica del M inisterio de Indus
tria . no la tengan  p rep arad a en las con
diciones exigidas en el ap artad o  a n te 
rior, serán  sancionados con el cierre de 
la p lan ta  por un período de seis meses, 
quedando las existencias de grasas a  dis
posición de la  C om isaria G eneral de Abas
tecim ientos y T ransportes, p a ra  su des
tino a  desdoblam iento.

17. Los fab rican tes que se encuentren  
debidam ente autorizados por los O rganis
mos com petentes y en condiciones lega
les de tributación, podrán elaborar jabo
nes comunes, jabones y productos de lo 
cad or del título  graso, com posición y fo r
m a to 1 que deseen, sin m ás lim itaciones  
que la  de llevar estam pado en troquel 
o en envoltura los datos referentes al fa 
bricante, especialidad de que se t ra ta  y 
peso de la pastilla o paquete a  la salida  
de troquel.

P od rán  elaborar Igualm ente productos 
detersivos de cualquier clase y form ato, 
sin g rasa  alguna, si bien especificando 
nom bre y domicilio del fab rican te y de
nom inación del producto.

Los jabones y productos detersivos sólo 
podrán fab ricarse con las grasas que p ara  
ello señalen la  C om isaría G eneral de 
A bastecim ientos y T ransportes y la Se
cre ta ría  G eneral T écnica del M inisterio  
de Industria.

L as industrias que necesiten em plear 
Jabón en su proceso de fabricación, po

drán.. adquirir cualquiera de las calidades 
aiueriorm em e citadas.

13. I.n.s industriales autorizados para. 
!a fabricación de salsas m ahonesas, m a r
garinas, grasas comestibles, grasas indus
triales, hidrogonación, sulíonación de 
grasas y, en general, p ara  la fabricación  
de artículos e:i los que entren grasas co 
mo prim era m ateria  principal o auxiliar, 
podrán fab ricar y vender librem ente los 
artículos p ara  los que h ayan  sido au to ri
zadas sus instalaciones, previo cum pli
miento de las norm as que se señalen por 
la C om isaría G eneral de Abastecim ientos 
y T ransportes.

19. Los fruí os y sem illas oleaginosos 
de im portación, los aceites y grasas ob
tenidos de los m ism os o im portados di
rectam ente corno tales, quedarán som eti
dos al siguiente régim en:

a ) Siem pre que los aceites h ayan  de 
ser destinados a  usos comestibles, queda
rán  intervenidos a disposición de la  Cu* 
m isaría  G eneral de Abastecim ientos y 
T ransportes, tan to  los aceites im portados 
d irectam ente com o los frutos y sem illas 
que lo hubieran sido p ara  la "obtención  
de aquéllos.

b> l,a s  im portaciones de aceites y g ra 
sas p ara  usos industriales, o de frutos y  
sem illas oleaginosos p ara  obtenerlos, que 
au torice el M inisterio de Com ercio, serán  
puestos en su totalidad  a  disposición de 
la C om isaría G eneral de A bastecim ientos 
y T ransportes, o de la S ecre taría  G ene
ral T écn ica  del M inisterio de In d ustria , 
en los casos previstos en el ap artad o  se
gundo. Dichos O rganism os podrán dispo
ner, cuando lo crean  conveniente, la dis
tribución de tales im portaciones en tre  las  
industrias consum idoras de las grasas im 
portadas, o bien d ejar las m ism as a  dis
posición de las firm as Im portadoras, p ara  
su venta en régim en libre.

c )  E n  todo caso, las grasas im p orta
das quedarán sujetas a  las disposiciones 
sobre circulación, obligatoriedad del des
doblam iento, establecidas o que se esta 
blezcan p ara  las grasas de producción  
nacional.

20. Q ueda term in antem en te prohibido, 
salvo autorización expresa de los O rga
nism os com petentes, el empleo del aceite  
de oliva y de aquellos otros que la  C o
m isaría  G eneral de Abastecim ientos y  
T ransportes h a y a  declarado ta n  sólo ap 
tos p ara  usos com estibles, en la  fab ri
cación de tod a clase de jabones, produc
tos detersivos, grasas hidrogenadas, g ra 
sas com estibles y dem ás productos grasos 
asociados con grasas.

L as industrias que infrinjan  esta  pro
hibición jserán clausuradas por período 
de un año, y, caso de ser reincidentes, 
podrán serlo de m an era  definitiva.

21. E n  los locales en que se lleve a  
cabo la obtención de aceites de oliva o 
de orujo, en tan to  se produzcan o h av a  
existencia de ellos, quéda prohibida Úa 
obtención de aceites y g rasas de cualquier 
o tra  procedencia, ta n to  anim al com o ve
getal.

Q uedan prohibidas las m ezclas de ace i
te  de oliva y de orujo de aceitu n a con  
los de otros frutos y sem ilías, salvo au to 
rización expresa de la  C om isaría G ene
ral de A bastecim ientos y T ransportes.

22. Todos los aceites de oliva y los 
de orujo de 1 a  10°, inclusiva, quedarán  
gravados por un canon, cmrn cu an tía  
fija rá  la C om isaría G eneral de' A basteci
m ientos y T ransportes. Dicho gravam en, 
siem pre a  cargo del com prador, sS^rá abo
nado en la  form a y m om ento qiu> dicho  
O rganism o determ ine, destinándole su 
im porte a  cubrir las atenciones de regu 
lación y dem ás encom endadas a  la ftiis- 
m a C om isaria G eneral de A bastecim ien
tos y Transportes.

23. L a  C om isaría Gerieral de A baste
cim ientos y T ransportes d ictará  las n or
m as a  que h aya de aju starse el enlace  
de cam pañas, de form a que los aceites  

sobrantes de las anteriores y  los proce-
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den les de la  nueva, pasen  a fo rm ar u n a  
m asa  única.

24. Ei in cum plim ien to  de lo d ispuesto  
en  la p resen te  O rden  será sanc ionado  
de  confo rm idad  con la  Ley de 4 de ene
ro  de 1941, y dem ás disposiciones vigen
tes en la  m ate ria .

25. L a p resen te  O rden  com enzará  a  
reg ir  el d ía  s igu ien te  de su publicación 
en el B O LETIN  O FIC IA L  D EL E ST A 
DO. y te n d rá  v igencia  p a ra  la cam p a
ñ a  1954-55 y siguientes, en  ta n to  no su 
f ra  an u lac ió n  o m odificación a l fin al de 
a lg u n a  de ellas.

26. Q uedan  derogadas la  O rd en  con
ju n ta  de los M in isterios de In d u s tr ia  y 
C om ercio y de A g ricu ltu ra  de 16 de oc
tu b re  de 1950, y las ta m b ié n  co n ju n ta s  
de los M in isterios de In d u s tr ia , de  A gri
c u ltu ra  y de Com ercio, de 20 de oc tu b re  
de 1952 y 5 de nov iem bre de 1953. así 
como c u án ta s  d isposiciones se opongan  
a lo p recep tu ad o  en la  p re sen te  O rden.

Lo que com unico a  VV. EE. p a ra  su 
conocim iento  y cum plim ien to .

Dios g uarde  a  VV. EE. m uchos años.
M adrid , 24 de noviem bre de 1954.

CARRERO
Excm os. Sres. ..-7

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 24 d e septiembre  de 1954 por

la que se concede la l ibertad condicio
nal  a veintiséis penados.

lim o . S r.: V istas la s  p ro p u e sta s  f o r 
m u la d a s  p a ra  la  ap licac ió n  del benefi
cio de la  lib e rtad  condicional, estab lec ido  
en  los a rtícu lo s  98 a l 100 del Código P e 
n a l, y Ley de 23 de ju lio  de 1914, en 
1 e lación  con el D ecre to  de 9 de ju m o  
de 1939, a  p ro p u e sta  de i P a tro n a to  C en
t r a l  p a ra  la  R edención  de la s  P e n a s  por 
el T rab a jo , y p rev io  acu e rd o  del C onsejo 
de M in istros,

Su  E xcelenc ia  el J e fe  del E stad o , que 
D ios g u ard e, h a  ten id o  a  b ien  conceder 
ei beneficio  de la  l ib e r ta d  cond ic ional a  
los sigu ien tes  p e n a d o s :

De los T r/lleres P e n ite n c ia r io s  de Al
ca lá  de H e n a r e s : A ngel Jo sé  T om é y 
G regorio .

De la  P ris ió n  C e n tra l d e  B u rg o s : José 
J u l iá n  G il C astel.

Del S a n a to r io  P e n ite r/c ia rio  A n titu b e r
culoso de C u é lia r (S e g o v ia j: F a u s to  M u
ñoz Tolón.

De la  C olon ia  P e n ite n c ia r ia  del D ueso 
C Santoña): L uis R eyes, C án d id o  López 
J im énez, Ju lio  Pérez  ‘S ánchez .

De la  P ris ió n  C e n tra l  de G i jó n : Argi- 
m iro  N ie to  R am os.

De la  P ris ió n  C e r/tra l de M a d res  L ac 
ta n te s  de M ad rid  : M á x im a ’ López M a r
tínez.

De la P ris ió n  CeJ.itral de M uje res  de 
S eg o v ia: H erm in ia , Segade V ázquez, R o
sa  V illa  l u n e s ,  C2 rm en  V idal O rteg a .

Dei 'S an a to rio  P s iq u iá tr ic o  P e n ite n c ia 
rio  ti/  M a d rid : A n to n io  H iñes López.

D »  la  P ris ió n  'P ro v in c ia l de L a  C oru 
l l a : M anuel Ruónos M artín ez .

DU la  Prisió:/. P ro v in c ia l de H u e sc a :
M artín . A gu irre  R em ón.

'De Iti P risió#  P ro v in c ia l de L u g o : S e r
vando  R olle L* icourido.

De la  P r is /ó n  P ro v in c ia l de M a d rid :
E m ilio  O re ja  M artínez , L u is de la  C ruz 
Feri m udez.

De lu  I/tf.sión P ro v in c ia l de M á la g a :
F ra iv ú s c c  ¿ ja rc ia  López, F ra n c isco  M ar
tin. P u r.f la .

De ltu P í isión P rov inc ia l de las  P a lm as 
de G ran. C anarny : M i g u e l  Pérez  A le
m án .

De la  Prisión- P ro v in c ia l de* S a la m a n 
ca : M ax im iliano  S án ch ez  P e rfec to , J u a n  
E t& s T orres Góm ez.

De la  P risión  Prov inc ia l de S e v illa : 
E duardo  O laya Araiz.

Del D estacam en to  P en a l de B arrios de 
L u n a  (León»: E lpidio Pérez Alonso, J u 
lio N úñez Sosa.

Del D estacam en to  P en a l de fíerm eo 
(V izcaya»: E leu terio  D íaz Borbolla.

Lo digo a V. I. p a ra  su  conocim iento  
y efectos consiguientes.

Dios gu ard e  a  V. I. m uchos años.
M adrid , 24 de sep tiem bre de 1954.

IT U R M E N D I 

lim o. Sr. D irecto r g enera l de Prisiones.

ORD EN de 19 de noviembre de 1954 por 
la qu e se acuerda la publicación del 
programa para las oposiciones de A s
p iran tes  al Secretariado de los Juzg a
dos de P rimera  In s ta n c ia  e In s t ru c
c ión .

lim o. S r . : C onvocada po r O rden m i
n is te ria l de 20 de o c tub re  ú ltim o oposi
ción p a ra  p roveer c u a re n ta  p lazas de As
p ira n te s  al S ec re ta riad o  de la  A dm inis
tra c ió n  de Ju s tic ia , en la  R a m a  de Se
c re ta rio s  de los Juzg ad o s de P rim era  In s 
ta n c ia  e In s tru cc ió n ,

E ste  M in iste rio  a cu e rd a  que se pu b li
que el p ro g ram a  que h a  de reg ir p a ra  la 
p rá c tic a  de los ejercicios de d ich a  opo
sición, re d ac ta d o  por esa D irección G ene
ra l, en cu m p lim ien to  de lo que p recep tú a  
la  n o rm a  n o v en a  de la  exp resad a  convo
cato ria .

Lo digo a  V. I. p a ra  su  conocim iento  
y efectos consigu ien tes.

D ios g u a rd e  a  V. I. m uchos años. 
M adrid . 19 de nov iem bre de 1954.—Por 

delegación, R . O re ja .

lim o . Sr. D irec to r g en era l de Ju s tic ia .

PROGRAMA PARA EL PRIMERO Y SE
GUNDO EJERCICIOS DE LAS OPOSI
CIONES PARA INGRESO EN EL CUER
PO DE ASPIRANTES AL SECRETARIA
DO DE LA ADMINISTRACION DE 
JUSTICIA, EN LA RAMA DE SECRE
TARIOS DE LOS JUZGADOS DE PRI
MERA INSTANCIA E INSTRUCCION

P R IM E R  E JE R C IC IO

Derecho Civil

T em a l . ft El D erecho: su concepto  y 
clasificaciones.—D erecho  público y d e re 
cho privado .—D erecho  civil. — C onten ido  
del D erecho  civil.—N uevas orien tac iones.

T em a  2.° S ín tes is  h is tó r ic a  de la  codi
ficación del D erecho  civil español.—Có
digo Civil v igen te : su  e s tru c tu ra  y ele
m en to s in fo rm ad o res .—El D erecho  foral. 
A m bito  de ap licac ión  de los D erechos to 
ra les.
• T em a  3.° F u e n te s  del D erecho  civil.— 

L a  Ley: su concepto  y ca rac te re s .—F o r
m ación, p rom ulgación  e in te rp re ta c ió n  de 
la  Ley.—E x tra te rr i to r ia lid a d . — R e tro ac ti-  
v idad.

T em a 4 . °  L a costu m b re : sus clases.—  
Su va lo r en el D erecho  español.—Los usos 
y la  ju risp ru d en c ia  corno fu e n te  del D e
recho .—Los p rin cip io s g en era les  del D e
recho.

T em a  5.° El D erecho  sub jetivo .—Ad
quisición, ejercicio, ex tensión , conserva
ción. g a ra n tía  y p ro tecció n  de los D ere
chos.

T eín a  6.° El su je to  de la  re lación  ju r í
d ica.— P erso n a lid ad .—N a ttm ien lo  y ex tin 
ción de la  p e rso n a  indiviciual.—C apacidad  
de derecho  y cap ac id ad  de ob rar.—C ir
c u n stan c ia s  m od ificativas de la  capacidad  
de o b ra r.—La 1 r e p re s e n ta ro n .

Terna 7.° L a  naciomdfclacl. — C rite rio s

p a ra  d e te rm in a rla .—L a n a c io n a lid ad  en 
el D erecho español.—Novísim a legislación 
en esta  m a te ria .—C ondición ju r íd ic a  del 
e x tra n je ro .—L a vecindad civil.

T e m a  8.° El dom icilio: su concepto.-— 
D om icilio rea l.—Dom icilio legal.—D om ici
lio electivo.—A dquisición y p é rd id a  del 
dom icilio real y del dom icilio legal.—E fec
tos ju ríd icos del dom icilio .—L a au sen c ia : 
D erecho español v igente .—M edidas p rov i
sionales. au sen cia  d e c la ra d a  y declarac ión  
de fa llecim iento .

T em a y.” El R eg istro  del estado  civil: 
su concepto y a n teced en te s  h istó ricos.— 
O rgan ización  española. — In scripciones y 
n o tas : sus requisitos.—E rro res del R egis
tro  y su rectificación .—C am bio y ad ic ión  
o m odificación de nom bres y apellidos.— 
Valor p robato rio  de las a c ta s  del R eg istro  
civil.

T em a 10. Las personas ju ríd icas .—T eo
r ías  acerca  de su n a tu ra le z a .—Especies de 
personas ju ríd icas .—C onstitución , c ap ac i
dad, rep resen tac ió n  y extinción  de las 
p ersonas ju ríd icas .—R égim en ju ríd ico  de 
la Ig lesia  y de los en tes eclesiásticos se
gún  la legislación concordada.

T em a 11. El objeto  del D erecho.—L as 
cosas en su acepción genérica  y en su 
acepción específica.—C lasificación.—E spe
cial exam en de los bienes inm uebles y de 
los bienes m uebles.—Ei pa trim onio .

T em a 12. Los D erechos reales: su con
cepto. c a rac te re s  y clases.—Sus d ife re n 
cias con los derechos de obligación.—S is
tem a  del «núm erus clausus».

T em a 13. La propiedad: sus e lem en tos 
in te g ran te s .—Propiedad  y dom inio .—F u n 
d am en to  del derecho de p ro p ied ad : teo 
rías .—C onten ido  social de la p ro p ied ad .— 
F orm as y lim itaciones de Ja p ro p ied ad .— 
El abuso del derecho.

T em a 14. Modos de a d q u irir  el dom i
nio.—T eo ría  del títu lo  y del m odo.—C la
sificación de los modos de a d q u irir .—P é r
d id a  del dom inio: sus cau sas.—El a b a n 
dono, la resolución y la revocación.

T em a 15. La ocupación y sus m an ife s
tac io n es.—L a trad ic ió n : sus e sp ec ies—L a 
accesión: sus clases.—Accesión d isc re ta  o 
del producto de los b ie n e s—Accesión re s 
pecto de los bienes inm uebles.—Accesión 
respecto  de los bienes m uebles.—D eslinde, 
c e rram ien to  y am ojonam ien to .

T em a 16. U sucapión y p rescrip c ió n .— 
Sus fu n d am en to s .—R equisitos y efectos.— 
In te rru p c ió n  de la  prescripción . — P re s 
cripción de acciones.—C aducidad.

T em a 17. La com unidad  de b ienes.— 
C oncepto y reg lam en tac ión  le g a l—C om u
n id ad es especiales.—L a lla m ad a  p ro p ied ad  
horizon tal.

T em a 18. P ropiedades especiales.—P ro 
p iedad  de las aguas.—A guas de dom in io  
publico y . privado.—N orm as po r la s  que 
se rige su ap rovecham ien to .—A guas su b 
te r r á n e a s .— Propiedad  m in e ra : s is tem as 
de o rgan ización : legislación esp añ o la .— 
P rop iedad  in te lec tu a l: su fu n d a m e n to  y 
protección. — P rop iedad  in d u str ia l. — Sus 
m odalidades según  la  legislación  e sp a
ñola.

T em a 19. L a posesión.—T eorías .—C la
ses de posesión.—Adquisición, co n se rv a
ción y p é rd id a  de la  posesión.—E lec to s de 
la^posesión.—I,a p rotección posesoria.

T em a 20. U sufructo : su concepto  y na - 
tiira lcza  ju ríd ica .—C o n stituc ión  del usu- 
irucio . — D erechos del u su fru c tu a rio , en 
general y en casos especiales de u su fru c 
to .—O bligaciones del u su fru c tu a rio , an te s , 
d u ra n te  y después del u su fru c to .—D ere
chos y obligaciones del nud o  p ro p ietario . 
E x tinc ión  del u su fru c to .—D erechos de uso 
y hab itación .

T em a 21. De las se rv idum bres: su con
cepto y p recedentes h istó ricos.—R equ isi
tos y carac te re s  esenciales de las serv i
d u m b res .-C la s if ic ac ió n : m odos do ad q u i
r ir  las serv idum bres.—D erechos y ob liga
ciones de los p ro p ie ta rio s  de los p red ios 
do m in an te  y s irv ien te .—E x tin c ió n  de las 
servidum bres.
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T em a 22. S e rv idum bres legales: sus
clases ,y reg lam en tac ió n  positiva .—S erv i
d u m bres v o lu n ta ria s : las serv idum bres en 
los te rrito rio s  torales.

T em a 23. C oncepto  legal del censo.— 
Sus especies.—T eo ría  g en era l: carac te res , 
elem entos, con ten ido , con stitu c ió n  y ex
tin c ió n  de los censos.—C ensos reservativos 
y consignativos en el Código civil.

T em a 24. C enso en fitéu iico : su con
cep to  y o rigen .—T eo rías  ace rca  de su n a 
tu ra le z a  ju r íd ic a .—D o c trin a  legal: d e re 
chos y obligaciones del dueño  del dom inio  
ú til .—La en fíteusis en C a ta lu ñ a .—El de
recho  de superficie .—El lo ro : su concepto  
e h isto ria .-—C lasificación. — D erechos del 
a fo ra n te  y del fo rero .—S itu ac ió n  a c tu a l 
en  o rd en  a  los foros.—El subforo.

•Tem a 25. P re n d a : su concepto , co n sti
tu c ió n  y con ten ido .—L a prenda, sin  des
p lazam ien to  o hipotecca m ob iliaria .—P re n 
d a  ir reg u la r .—-P renda sobre derechos.— 
L a an tic resis .

T em a  26. H ipo teca: su concepto  y ca 
rac te re s . — C lases de h ipo teca. — E special 
ex am en  de las h ip o tecas  legales.—-Cosas 
y derechos suscep tib les y no suscep tib les 
de h ip o teca .—E x ten sió n  de la  h ipo teca.

T ern a  27. El R eg is tro  inm obilia rio  — 
S istem as h ip o tecario s: su c in ta  exposición 
de  los p rincip ios en  que se in sp iran  el 
s is tem a  francés, el a lem án , el a u s tra lia n o  
y el suizo.

T em a  28. Los p rincip ios gen era les del 
reg is tro  y su  refle jo  en el D erecho  espa
ñ o l: a) In sc rip ció n , b) C o n sen tim ien to .
c) P re su n c ió n  de e x ac titu d  reg is tra l.
d ) E specialidad , e) L egalidad , f) T ra c to  
sucesivo, g) P rio rid ad , h )  R ogación  y 
rango .

T em a  29. L a  in m a trie u la c ió n  y la  in s 
c ripc ión .—M edios in m a tric u la d o re s : m en 
ción especial del ex p ed ien te  de dom inio. 
T ítu lo s  y de rech o s rea les  in scrib ib les.— 
E l te rce ro  h ipo tecario .

T em a  30. El a s ien to  de p resen tac ió n . 
L a  an o ta c ió n  p rev en tiv a .—S us clases.— 
P a r tic u la r id a d e s  de a lg u n as  an o tac io n es 
p rev en tiv as, en  especial la  de d e m an d a .— 
L a  n o ta  m arg in a l.

T em a 31. L a ob ligación: su concepto. 
E lem en to s de la  re lació n  ob lig a to ria .— 
F u e n te s  de las obligaciones.—C lasificación  
de las obligaciones.—O bligaciones p u ras, 
cond ic ionales y a  p lazo; obligaciones 
m an c o m u n ad a s  y so lidarias. — O bligacio
n es, d ivisibles e indivisib les.—O bligaciones 
con c láu su la  pen al.—L a obligación  n a tu 
ra l.

T em a  32. C u m p lim ien to  no rm al de las 
ob ligaciones.—T eo ría  g en era l del pago.— 
S u je to s  h áb ile s  y condiciones del pago.— 
E l o frec im ien to  de pago y la  co n signa
ción.—C u m p lim ien to  an o rm a l de  la s  obli
g aciones: la  m ora, la  culpa, el dolo, el 

.caso  fo r tu ito  y la  fu e rz a  m ayor.—C onse
cu en c ias  del in cu m plim ien to .

T em a  33. T ran sm is ió n  de las  obliga
c iones.—P ru eb a  de las  obligaciones.—M e
dios de p ru eb a  en  el Código civil: su exa
m en ;

T em a 34. E x tin c ió n  de lás obligacio
n es: exam en  de la  co n donación  de la  deu 
da, de la  confusión  de ' derechos, de la  
com pensación  y de la  novación.—P érd id a  
de  la  cosa debida.

T em a 35. El c o n tra jo : su concep to  y 
c lasificación  g en era l.—R equ isito s de] con
t r a to .—El c o n sen tim ien to : vicios aue  le  
in v a lid an .—El o b jeto  y la  cau sa .—F o rm a  
d e  los c o n tra to s .—P erfecc ión  del co n tra to .

T em a  36. In te rp re ta c ió n  de los c o n tra 
to s.—N ulidad , a n u lab ilid ad , rescisión  y re 
so lución .—L a co n firm ación  de los c o n tra 
tos.

T em a  37. C o n tra to  de co m p ra -v en ta : 
su concep to  y origen  —E lem en tos perso 
nales, rea les  y fo rm ales. — O bligaciones 
del ven d ed o r en  g en era l y c u an to  a  la 
e n tre g a  de la  cosa en  p a r tic u la r .—Evic- 
ción y sa n e am ie n to  en la  com pra-ven ta . 
O bligaciones de l com prador. — C o m p ra
v e n ta s  especiales.—El c o n tra to  de opción. 

T em a  38. R e tra c to : su  concepto  y cía-

s e s —N orm as del convencional y del legal. 
C o n tra to s  de p e rm u ta  y cesión.

T em a 39. La donación : su concepto, 
n a tu ra le z a  ju ríd ica  y especies.—E fectos 
de la donació n .—R evocación y reducción 
de las donaciones.—E specialidad  de este 
c o n tra to  en el D erecho foral.

T em a 40. El a rre n d a m ie n to : su con
cepto y especies.—A rren d am ien to  de co
sas.—S u c in ta  idea del rég im en  especial 
v igen te  en m ate ria  de a rre n d a m ie n to  de 
fincas rú s tica s  y u rb an as.

T em a 41. A rren d am ien to  de ob ras y 
servicios: su reg u la rizac ió n .—El c o n tra to  
de tra b a jo  según  la  legislación  lab o ra l.— 
Los c o n tra to s  de tra n s p o r te  y edición.

T em a  42. El c o n tra to  de  sociedad : su 
concepto, n a tu ra le z a  ju r íd ic a  y clases.— 
C on ten ido  del c o n tra to  de soc iedad : obli
gaciones de los socios e n tre  sí y respec to  
a  te rcero s .—E x tin c ió n  y d iso lución de la 
soc iedad .--A p arcería .

T em a  43. C o n tra to  de m a n d a to : su 
concepto  ju ríd ico , fu n d a m e n to  y especies. 
O bligaciones del m an d a ta r io .—L a su s ti tu 
ción en el m an d a to .—O bligaciones del 
m a n d a n te .—E x tin c ió n  del m an d a to .

T em a 44. C o n tra to  de p ré s tam o : su 
concepto  y especies.—E x am en  del com o
d a to  y del m u tu o .—Legislación  especial 
sobre p réstam o s u su ra rio s .—El precario : 

T em a  45. C o n tra to  de depósito : su na» 
tu ra le z a  y clases. — D epósito  o rd in a rio : 
sus e lem entos y co n ten ido .—D epósito  n e 
cesario .—Secuestro .—D epósito  irreg u la r .— 
C o n tra to  de hospedaje .

T em a  4G. C o n tra to s  a lea to rio s: su con
cepto  y especies.—C o n tra to  de seguro : 
e lem en tos personales, reales y fo rm ales.— 
O bligaciones del aseg u rad o  y del a se g u ra 
dor.—C o n tra to  de  re n ta  v ita lic ia .—C on
t r a to  de juego.—C o n tra to  de  a p u es ta ,— 
D ecisión p o r s u e r te . .

T em a 47. L a  tran sacc ió n  y el com pro
m iso.—A nalogías y d ife ren c ia s: n o rm as 
de derecho  m a te ria l po r que se rigen .

T em a 48. C o n tra to  de fian za : su  con
cepto y n a tu ra le z a  ju ríd ic a .—E xtensión  
de la  fianza.—E fectos ju ríd ico s de la  f ian 
za e n tre  el fiador y el acreedor, e n tre  el 
deudor y e l . fiad o r y e n tre  cofiadores.— 
F ia n za  legal y ju d ic ia l.—E x tin c ió n  de la  
fianza.—L a fianza  en  N a v a rra  y en C a ta 
luña.

T em a 49. Los cuasi c o n tra to s : su con
cepto  y especies. — G estió n  de negocios 
a jen o s: sus requ isito s y efectos.—Pago  o 
cobro de lo indeb ido .—El e rro r del «sol- 
vens>. — T eo ría  del en riq u ec im ien to  sin  
causa.—O bligaciones que n acen  de cu lpa  
o neg ligencia.—T eo ría  de la  resp o n sab ili
dad sin  culpa.

T em a 50. C o n cu rren c ia  de créd itos .— 
C oncurso de acreed o res: sus efectos.—R e
glas p a ra  la  c lasificación  y p re lación  de 
créditos.

T em a 51. L a fam ilia : su  n a tu ra le z a  
social y ju ríd ic a .—Sus ó rg a n o s—El nía* 
:rim onio : su concepto, c a ra c te re s  y fines. 
Sistem as m atrim o n ia les . — D erecho esp a
ñol.

T em a  52. E sponsales.—M atrim o n io  ca- 
ló n ico : requ isito s previos y sim ultáneos, 
im ped im en tos y p roh ib ic iones, según la  
egislación  can ó n ica .—C elebración  del m a- 
;rim onio  canónico .—Inscrip c ió n  y p ru eb a: 
nod ificaciones estab lec id as en  la  m a te ria  
Dor el v igen te  C oncordato .

T em a 53. M atrim o n io  civil. — Q uiénes 
m edeh  co n trae rle .—R eau isito s previos y 
ú m u ltá n e o s .— C elebración  del m a tr im o 
nio.—F o rm as excepcionales. — In sc rip c ió n  
r n rueba.

T em a  54. E fectos del m a trim o n io  en 
>1 o rden  de las re laciones p ersonales: de- 
>eres de los cónyuges.—A utoridad  m ari- 
a l.—C ap ac id ad  de la  m u je r casád a .—R e
aciones p a tr im o n ia le s  e n tre  los cónyuges. 
Sistemas económ icos m atrim o n ia le s .—Ca- 
ú tu lac io n es m atrim o n ia le s .—Los • cap ítu - 
os m a trim o n ia le s  en A ragón y C a ta lu ñ a . 
Donaciones e n tre  cónyuge^.

T em a 55. L a  d o te : su concepto  y cla- 
lificaciones: do te  ob liga to ria .—C o n stitu 

ción de la dm e: e lem entos personales, 
reales y fo rm ales .—G a ra n tía  de la do te.— 
A d m in istrac ión  y u su fru c to .—R estitu c ió n  
de la dote.—La do te  en las legislaciones 
f ora les.

T em a 56. B ienes p a ra fe rn a le s : su con
cepto ju ríd ico .—D isposición, goce y a d m i
n is trac ió n .—F ru to s  de los bienes p a ra fe r 
n a le s —R égim en  de sep arac ió n  de bienes. 
F o rm as de sep arac ió n .—Especial exam en  
de la sep arac ió n  jud ic ial. • 

l e m a  57. La sociedad de g a n an c ia les : 
su concepto  y o rigen .—P rinc ip ios g e n e ra 
les estab lecidos por el Código civil.—B ie
nes que se co n sid eran  g an an c ia les .—B ie
nes p ropios de cad a  uno  de los cónyuges. 
C arg as de la  sociedad de g an an c ia les  — 
A d m in is trac ión , d iso lución  y liquidación.

T em a 58. N ulidad  del m a trim o n io  y sus 
especies.—Divorcio y sus c la se s—C ausas 
de n u lid a d  de m a trim o n io  y de divorcio 
én  el m atrim o n io  canónico  y en  el civil. 
E fec tos civiles que p roducen  la  n u lid ad  
y el d ivorcio.—E fectos de la  reconciliac ión  
de los cónyuges.

T em a  59. F iliac ión  le g í t im a —P re su n 
ción legal.— Acciones de im p u g n ac ió n .— 
P ru e b a  de la  leg itim id ad .—D erechos de 
los h ijo s  legítim os.—Filiac ión  ileg ítim a: 
sus clases.-—F iliac ió n  ileg ítim a  n a tu ra l:  
concep to .—El reco nocim ien to  y sus fo r
m as.—L a leg itim ación .—F iliac ión  ileg íti
m a  no n a tu ra l.—D erechos de los h ijo s  
ileg ítim os según  su especie.

T em a  60. L a  p a tr ia  p o tes tad : su con
cepto  y fu n d a m e n to  ju ríd ico .—C o n ten id o  
p e rso n al y p a tr im o n ia l de la  p a tr ia  po
te s ta d .—E xtin c ió n  de la  p a tr ia  p o testad . 
L a m ay o ría  de e d a d —L a em an cip ac ió n  
y la  h ab ilita c ió n  de edad .—L a  p a tr ia  po 
te s ta d  en A ragón y C a ta lu ñ a .

T em a  61. L a  adopción : fu n d a m e n to  y 
p reced en tes  h is tó ricos.—E lem entos, req u i
sitos, fo rm a  y efectos de la  adopción .— 
Im p u g n ac ió n  de la  adopción. — Los a li
m en to s e n tre  p a rien tes . (

T em a  62. L a  tu te la .—S us precedentes. 
T u te la  de a u to r id a d  y tu te la  de fam ilia . 
C oncepto  legal y p rincip ios gen era les  en 
orden a  la  tu te la .—P erso n as su je ta s  a  la 
p ro tección  t u t e l a r —C lases de tu te la  y de
lación de la  m ism a.

T em a  63. O rganos de la  t u t e l a —El tu 
to r: c a p a c id a d ,, in cap ac id ad es y excusas. 
D erechos y obligaciones del tu to r .—R em o- 
:ió n  de tu to re s .—El p ro tu to r :  su n a tu r a 
leza y funciones.

T ém a  64. El consejo de fam ilia : des
arrollo  h istó rico . — Com posición, c o n s titu 
ción y funciono m ien to .—R ecursos c o n tra  
sus acuerdos.—El R eg istro  de tu te las .

T em a  65. L a  sucesión «m ortis causa». 
Su fu n d a m e n to  y clases.—L a h e ren c ia : 
ui concep to  y ca ra c te re s .—D elación de la  
l e r e n d a .—A ceptación de la h e ren c ia .—El 
lenefic.io de in v en ta rio  y el derecho  de 
le lib era r.—R ep ud iación  de la he ren c ia .

T em a  66. El te s ta m e n to : defin ición  fe
ral y n a tu ra le z a  ju ríd ic a .—Sus. n o tas  ca- 
•acterísticas. — C ap ac id ad  p a ra  te s ta r  v 
la ra  suceder po r te s ta m en to .—C lases de  
estam en to s . — T es ta m en to  a b ie rto : con- 
'ep to  y fo rm alid ad es.—T estam en to s  ab ier- 
os especiales. , *

T em a 67. T es ta m en tó  o lógrafo : con- 
:epto y an te ce d e n te s .—R equisitos p a ra  sil 
>torgam iento y fo rm alid ad es posterio res, 
["estam ento cerrad o : so lem nidades que re- 
[uiere.

T em a 68. T es tam en to s e s p e c i a l e s  — 
üxamen de los com prendidos d e n tro  de 
a clasificación  del C ódigo civil.—O tros 
estam en to s especiales en D erecho com ún  
■ fo ra l.—El R egistro  de Actos de U ltim a  
Noluntad.

T em a 69. In te rp re ta c ió n  de las disposi- 
iones te s ta m e n ta r ia s —R evocación e in - 
fleacia de los te s ta m en to s .—E fectos del 
e stam en to  re v o ca d o —C aducidad  de los 
estam en tos.—CausOs d$ n u lid ad  en nues- 
t’o Código.—L as c léusu lns *nd cau telam »  
n el D erecho com ún español.
T em a  70. L a in s titu c ió n  de h e red e ro : 

i  concepto  y p reced en tes .—D isposiciones
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riel Código civil sobre la form a de hacer
la.—Institución  condicional, a  térm ino y 
modal.—Institución  en favor del alm a y 
de los pobres en general.—Institución de 
heredero en las regiones torales.

Tem a 71. La rusliiueión de heredero: 
su concepto, fundam ento y clases.—Susti
tución vulgar, pupilar. ejem plar y fidei
com isaria.—El llam ado fideicomiso de re
siduo.—Legislación foral: los hijos pues
tos en condición y los herederos de con
fianza

Tem a 72. La libertad de te s ta r y las 
legítim as.—Las legítim as en el Código ci
v i l—Legitim a de los hijos y descendien
tes legítimos.—Legítim a de los padres y 
ascendientes legítimos.—Legítim a de los 
hijos na turales.—Legítim a del cónyuge 
viudo.—Derechos de los hijos ilegítim os 
no naturales.

Tem a 73. La m ejora: su concepto y 
naturaleza juríd ica.—Quienes pueden me
jo ra r y ser m ejorados.—Especies de m e
joras.—Prom esas de m ejorar y de no m e
jorar.—Revocabilidad de las m ejoras.— 
Efectos jurídicos de la mejora.

Tem a 74. La desheredación: su con
cepto y evolución histórica.—Quiénes pue
den desheredar y ser desheredados.—C au
sas generales y especiales de deshereda
ción.—Form a de la desheredación.—Efec
tos ouo produce.—La reconciliación.—P re
terición.

Tema 75. El legado: su natu raleza ju 
rídica.—Especies.—Distribución de la he
rencia en legados.—Pago de los legados. 
Donación .«mortis causa». — Especialidad 
del régim en de legados y donaciones 
«mortis causa» en Aragón, C ataluña, N a
varra  y Vizcaya.

Tem a 76. El albaceazgo. — N aturaleza 
y caracteres de esta institución.—Ciases 
de albaceas.—F acultades de los albaceas. 
Sus obligaciones y prohibiciones.—E xtin
ción del albaceazgo.—Prórroga del a lba
ceazgo.

Tem a 77. Sucesión in testada: su fun 
d am en to —Casos en que procede.—Orden 
de suceder.—Sucesión de los hijos n a tu 
rales, del cónyuge viudo y del Estado.— 
G rados de paren tesco—De la represen ta
ción: caso en que tiene lugar y efectos 
que produce.

Tem a 78. Sucesión contractual.—Pac
tos sucesorios: pactos de suceder y de no 
su ced er—Fundam ento  y crítica de esta 
Institución .—Posición del Código civil en 
relación con esta form a de suceder.

Tem a 79. Las rese rvas—Personas a cu
yo favor las establece el Código civil y 
bienes sujetos a  ella.—El derecho de acre
cer: caso en que tiene lugar y reglas para  
su aplicación.

Tem a 80. Partición de la herencia.— 
Su naturaleza y erectos. — Sus clases.— 
Quiénes pueden pedirla y quiénes pueden 
hacerla.—Operaciones que com prende la 
partición.—Régimen legal de la  colación 
de bienes.—N ulidad y rescisión de la p a r
tición.—Pago de deudas hereditarias.

Derecho Penal

Tem a 1° Concepto del Derecho nenal: 
su naturaleza,—Sum ario exam en de las 
diferentes Escuelas penales.

Tem a 2.° La codificación penal en Es
paña.—Breve estudio de los Códigos pe
nales españoles.—Exam en del Código pe
nal vigente, con indicación de las dispo
siciones aue le com plem entan.

Tema 3.° La Ley como fuente del De
recho penal: cuestión en torno a  la an a 
logía.—Interpretación de la I.ey penal.— 
La Ley penal en el tiem po.—El problem a 
de la retroactividad de la Ley penal.

Tem a 4.° La I.ey penal con relación 
a las personas.—La Ley penal en el espa
c io —Principios form ulados p a ra  la regu
lación de esta m a te r ia —La extradición: 
concepto, fundam ento  y lím ites de esta 
institución.

Tema 5.° El delito: su concepto según

 las d is tin tas Escuelas penales.—Definición 
del delito en el Código penal español:

; análisis y critica.—División de las infrae- 
' ciones.
, Tem a G.° El delito como acción: con- 
| cepto e indicaciones -generales sobre los 

elem entos de la acción.—La m anifestación 
de voluntad y sus form as: comisión, omi
sión y comisión por omisión.—El resu lta
do.—La relación de la causalidad.—El de
lito como acción en la Legislación espa
ñola.

Tem a 7.° Los sujetos activos y pasivos 
del delito.—Concurso de delincuentes.— 
Form as de codelincuencia.—Personas res
ponsables crim inalm ente de los delitos y 
fa ltas.—El encubrim iento: Ley de 9 de 
mayo de 1950.

Tem a 8/’ La vida del delito. — Actos 
preparatorios.—La conspiración, la pro
posición y la provocación: teorías sobre 
su punibilidad.—Form as im perfectas: te n 
ta tiv a : frustración, desistim iento y a rre 
pentim iento. — Delito Nimposible. — Delito 
consumado.—Concurso de delitos: sus for
mas.—Delito continuado.

Tem a 9.° El delito como acción culpa
ble.—Noción de la culpabilidad: la impu- 
tabilidád como presupuesto de la misma. 
G rados de culpabilidad: el dolo, su con
cepto y clases.—El error como causa de 
exclusión del dolo: la  Legislación espa
ñola en esta m ateria. ¡

Tem a 10. La culpa: su concepto y ele
m entos que la  in tegran .—Teorías re la ti
vas a su fundam entación.—Clases de cul
pa.—Ei delito p reterin tencional.—El caso 
fortuito.

T em a T I. C ircunstancias que eximen 
de la responsabilidad crim inal.—Causas 
de justificación.—Legítim a defensa: su 
fundam ento, requisitos, extensión y lím i
tes.—Su tra tam ien to  en la Legislación p a 
tria.

Tem a 12. El estado necesidad: su con- i 
cepto y fundam ento .—Sus requisitos en 
el Código penal español.—O tras causas 

. de justificación.
Tem a 13. C ausas de inim putabilidad.— 

Las enferm edades m entales.—Los tra s to r
nos m entales transitorios.—M edidas de 
seguridad aplicables a  los enajenados.— 
La sordomudez.

Tem a 14. La m enor edad.—T ra tam ien 
to de los menores delincuentes.—Causas 
psicológicas y físicas de la  in im putabili
dad.

Tem a 15. C ircunstancias que a tenúan  
la  responsabilidad crim inal. — E num era
ción y exam en de las com prendidas en 
el Código penal.

Tem a 16. C ircunstancias que agravan 
la  responsabilidad crim inal. — Alevosía: 
evolución de su significado.—Prem edita
ción: controversia sobre su carácter.— 
E num eración y breve exam en de las res
tan tes  circunstancias de agravación, ex
ceptuando las de reiteración  y reinciden
cia.

Tem a 17. Estudio de la  reiteración y 
de la reincidencia. — Problem as que se 
p lan tean  en esta m ateria .—La habituali- 
dad crim inal. — C ircunstancias m ixtas.— 
Los Registros penales y la  identificación 
de los delincuentes.

T em a 18. Concepto de la  pena: su n a 
tu raleza y fines según las Escuelas.—Cla
sificación de las penas y grados en que 
se dividen.—D uración de las penas y re
glas p ara  su aplicación.

Tem a 19. Penas privativas de libertad. 
S istem as penitenciarios. — Legislación vi
gente.—Redención de penas ñor el trab a 
jo.—Penas* restrictivas de lib e rta d —Pe
nas privativas de derechos.

Tem a 20. Penas pecuniarias. — Penas 
corporales.—Penas, accesorias.—Las m edi
das de seguridad: diversas especies.—Las 
penas cortas de privación de libertad ' y 
medios para  sustituirla^.

Tema 21. Condena c o n d 1 cional: su 
concepto, origen y fundamento.—Libertad 
condicional: antecedentes históricos e Im*

 p lantación  en nuestro Derecho.—La sen
tencia indeterm inada.

! Tem a 22. La responsabilidad civil.—- 
Personas responsables civilmente. — Res- 

j ponsabilidad principal y subsidiaria.—Ex- 
: tinción de la responsabilidad civil.

T em a 23. Extinción de la responsabili
dad crim inal: sus causas.—Especial* exa
men de la prescripción del delito y de 
la pena.—Rehabilitación.

Tem a 24. Delitos contra  la seguridad 
exterior del Estado. — Traición. — Delitos 
que com prom eten la paz o la independen
cia del Estado.—Delitos contra  el derecho 
de gentes.—Piratería .

Tem a 25. Delitos contra  el Jefe del Es
tado, contra las Cortes y sus miembros, 
con tra  el Consejo de M inistros y sus com
ponentes y contra la form a de G obierno: 
exposición sistem ática de los mismos.

Tem a 26. Delitos cometidos con oca
sión del ejercicio de los derechos de la 
persona reconocidos por las Leyes.—Dis
tin ta s  modalidades, según los com etan los 
particulares o los funcionarios públicos.— 
Delitos contra  la Religión católica.—B las
femia.

Tem a 27. Delitos contra el orden pú
blico.—Rebelión. — Sedición. — Disposición 
nes comunes a los delitos de rebelión y 
sedición.

T em a 28. A tentados contra  la  A utori
dad, sus agentes y los funcionarios públi
cos.—R esistencia y desobediencia. — Des
acatos, insultos, in ju rias y am enazas a la- 
A utoridad.—Insultos, in ju rias y am enazas 
a los Agentes de la A utoridad y a los de
m ás funcionarios públicos. — D esórdenes 
públicos. — Ampliación contenida en la 
Ley.de 4 de.m ayo de 1948.

T em a 29. P ropagandas ilegales. — T e
nencia y denósito de arm as o municiones. 
Delitos de terrorism o y tenencia  de ex
plosivos.

Tem a 30. Falsedades: diverso sentido 
de las palabras «falsedad» y  «falsifica
ción».—Falsificación de la firm a o estam 
pilla del  ̂Jefe  del Estado y firm a de los 
M inistros.—Falsificación de sellos y m ar
cas.—Falsificación de m oneda y billetes 
del Estado y de Banco.—R eform as in tro 
ducidas por la Ley de 27 de diciem bre 
de 1947.—Falsificación de docum entos de 
crédito y efectos tim brados.

Tem a 31. Falsificación de docum entos 
públicos, oficiales y de comercio y de los 
despachos telegráficos. — Falsificación de 
docum entos privados. — Falsificación de 
docum entos de identidad y c e r t i f ic a d o s -  
ocu ltac ión  fraudu len ta  de bienes o indus
tr ia .—U surpación de funciones y calidad. 
Uso indebido de nombres, tra jes, insig
n ias y condecoraciones: reform a llevada 
a cabo por la Ley de 9 de mayo de 1950.

Tem a 32. Delitos con tra  la A dm inis
tración de Justic ia .—Acusación y denun
cia falsas.—Falso testim onio: sus clases — 
Q uebrantam iento  de condena y evasión 
de presos.—Realización a rb itra ria  del pro
pio derecho.—Sim ulación de delito? omi
sión de deber de im pedir ciertos delitos; 
Ley de 17 de julio de 1951.

T em a 33. Infracción * de las Leyes so
bre inhum aciones.—Violación de sepultu
ra .—Delitos con tra  la salud pública: sus 
m odalidades y características de estos 
.delitos.—Juegos ilícitos.—Qué se entiende 
por casas de juego.

Tem a 34. Delitos cometidos por los 
funcionarios públicos en el ejercicio de 
sus cargos. — Prevaricación. — Infidelidad 
en la custodia de presos.—Infidelidad en 
.la custodia de docum entos.—Violación de 
secretos.

T em a 35. Desobediencia y denegación 
de auxilio.—Anticipación, prolongación y 
abandono de funciones públicas.—U sur
pación de atribuciones y nom bram ientos 
ilegales.—Abusos con tra  la honestidad.

T em a 36. Cohecho. — M alversación de 
caydales públicos.—Fraudes y evacclones 
ilegales.—Negociaciones prohibidas a los 
funcionarios.
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T e m a  37. Delitos c o n tra  las personas. 

Homicidio: concepto  cié este cielito y ele
m en tos  que le in teg ran .—Homicidio en 
r iñ a  tu m u l tu a r ia .1— Cooperación al suici
d io .— Asesinato: c ircu n s tan c ias  que lo
cualifican.

T e m a  38. Pa rr ic id io :  su estudio h is tó 
rico y n a tu ra le z a .—Cuestiones que susci
t a  la  cooperación p a ra  este deli to.—I n f a n 
tic idio: c ircu n s tan c ias  que lo cualifican.  
Aborto. R epres ión  del antieoncepcio- 
nismo. ^

T em a  39. Lesiones.—C astrac ión  y m u 
tilación .—Lesiones graves.—Lesiones m e
nos graves.—Q u eb ran to s  producidos por 
in f racc ión  de las  Leyes de t rab a jo .—Le
siones en r i ñ a  tu m u l tu a r ia .  — M uer te  o 
lesión de los adúlteros.

T e m a  40. Delitos c o n tra  la honest idad .  
Violación: cues tiones que p la n te a  el es tu 
dio de este  deli to.—Abusos deshonestos.— 
Delitos de escánda lo  público.

T e m a  41. E s tu p ro :  su concepto  y re 
quisitos.—Sus clases.—C orrupción  de m e
nores.—R a p to :  sus m o d a l id a d e s —A dulte 
rio  y am am ceb am ien to .

T em a  42. Delitos c o n tra  el h onor .—C a
lu m n ia .—I n ju r ia :  sus m odal idades .—Dis
t inc ión  e n tre  la c a lu m n ia  y la d en u n c ia  
fa lsa .—Disposiciones com unes  a  los deli
tos  de  ca lu m n ia  e in ju r ia .

T e m a  43. Delitos c o n t r a  el estado  ci
vil de  las personas .—Suposic ión de p a r 
to  y u su rpac ión  de es tado  civil.—C eleb ra 
ción de m at r im o n io s  ilegales. — Delitos 
c o n tr a  la l ibe r tad  y seguridad .—D e te n 
ciones ilegales.

T e m a  44. S u s tracc ió n  de m enores .— 
A bandono  de f a m i l i a —A bandono  de n i 
ños.—O m isión  del deber  de socorro: Ley 
de 17 de ju lio  ~ ée  1951.—A llan am ien to  de 
m o rad a :  r e fo rm a  in tro d u c id a  por la  Ley 
de 7 d e -ab r i l  de 1952.—A m enazas  y coac
ciones.—D escubrim ien to  y revelac ión de 
secretos. .

T e m a  45. Delitos c o n tr a  la propiedad. 
Robo: su concepto ' y clases.—C onside ra 
ción especial del robo con homicidio.— 
T e n e n c ia  de út iles  p a r a  el robo.—Concep
to  legal de casa  h a b i t a d a  y de  llaves f a l 
sas.—D o c tr in a  del T r ib u n a l  Suprem o.

T e m a  46. H u r to :  concepto,  c a rac te re s  
y c lasif icación legal.—Su d is t inc ión  del 
robo y de la  e s ta fa .—H u r to s  cualificados. 
U su rp ac ió n .—D efraudac iones .— A lzam ien
to. quiebra,  concurso  e insolvencia  p u 
nibles.

T e m a  47. E s ta fa :  su concepto  y requ i
sitos.—M odal idades  ue este deli to.—Apro
p iac ión  indeb ida .—D e frau d ac ió n  de flúi- 
do eléctrico y aná logas .—M aquinac iones  
p a r a  a l t e r a r  el precio de las cosas: con
siderac ión  de la Ley de 27 de abr il  de 
1946.—U su ra  y casas de  préstam os.

T e m a  48. . Incendio .  — Estragos.  — D a 
ños: sus m odal idades .—D añ o  en casa  p ro 
pia.

T em a  49. Delitos cometidos con el uso 
de vehículos de  m o to r  a  que se re fie re  
la Ley de 9 de m ayo  de 1950.—Delitos 
culposos.—Concepto  y clases de im p ru 
dencia.

T e m a  50. De las  fa l ta s :  concepto  ge
neral .—S u m a r io  e x am en  de las c o m p ren 
didas en el libro I I I  del Código penal .— 
Modificaciones in t ro d u c id as  por la  Ley 
de 17 de julio de 1951.

T em a  51. Legislación nenal  especial.— 
L a  Lev de Vagos y M a lean te s  y su R e 
g lam en to .—Ley p a r a  la represión  de la 
M asone r ía  y del C om unism o .—D e f ra u d a 
ción de la p rop iedad  in d u s t r ia l  y de la 
prop iedad  in te lec tua l .—Delitos de prensa.

T e m a  52. Ley de Delitos m onetarios .  
Disposiciones penales  del R e g la m en to  del 
im puesto  de de rechos  reales .—Legislación 
penal  de abas tec im ien tos .

T e m a  53. Ley de Policía  de F e r ro ca 
rri les:  in fracc iones  que cas tiga .—Leyes 
de C aza  V Pesca :  sus m odal idades  delic
tivas.  — Ley de E m igración .  — Pro tecc ión  
penal  de los menores..

| T e m a  54. Código de Ju s t ic ia  Militar.  
| Lev P en a l  de la  M a r in a  M ercan te .—El 
; Código penal de la Zona  del P ro tectora-  
; do Español  de Marruecos.

j Derecho m ercan t i l

| T em a  1.° Concepto y ca rac te re s  del 
¡ Derecho m ercan t i l .—El Derecho m ercan-  
! til  como derecho  de las E m p r e s a s —El 
j Derecho  civil y el Derecho  m ercan t i l .— 

El p rob lem a de la a u to n o m ía  de Derecho 
m ercan ti l .

T em a  2.° F u e n te s  del Derecho m e rc a n 
til .—Código de comerció: sus a n te c e d e n 
tes y e s t ru c tu ra s .—Leyes especiales.—Los 
usos de comercio: clasificación de los 
mismos.—El D erecho  com ú n  en  func ión  
de derecho subsid iario  en m a te r i a  m e r 
cantil.

T e m a  3.° Los actos de c o m e rc io —Los 
actos m ercan t i le s  en el s is tem a  legal es
pañol.—C oncepto  del acto  de comercio 
en el Código de comercio.—Actos m e rc a n 
tiles accesorios y mixtos.

T e m a  4.o In s t i tu c io n es  aux il iares  del 
t ráf ico  m erc an t i l .—Fer ias  y M ercados.— 
Bolsas: concepto y clases.—Operac iones 
de Bolsa .—Bancos:  su origen, clases y 
sis tem as p a ra  su creación.—E x am en  de 
las d is t in ta s  operac iones b an ca r ia s .—Al
m acenes  genera les  de depósito.—C á m a 
ra s  de com pensación.—I n s t i tu to  Español 
de M oneda  E x tra n je ra .

T e m a  5.° C oncepto  doc tr inal  y legal 
del comerciante .  — C om erc ian te  ind iv i
dua l:  capacidad,  incapac idad  y proh ib i
ciones.—El requis ito  de la  hab itu ab il id ad  
y el del ejercicio  del comercio en n o m b re  
propio.—L a m u je r  casad a  comerciante .

T e m a  6.° C o m erc ian te  social.—Socie
dad  civil y sociedad m ercan t i l :  sus d ife
rencias  y criterios  p a ra  su dis t inción — 
Clasif icación de  las Sociedades.—R equi
sitos com unes a  todos los co n tra to s  de 
Sociedad m ercan t i l .—La inscripción en el 
Regis tro  m erc an t i l :  c a rá c te r  de este re 
quisito.

T em a  7.° Sociedad colectiva: su con
cepto y n o tas  carac te r ís t icas .—Requisitos 
p a ra  su constituc ión .—L a a d m in is t rac ió n  
y rep resen tac ión  de la  Sociedad.—O tros 
derechos y deberes de los socios.—R espon
sabilidad de la Sociedad y de los socios 
por las deudas  sociales.

T em a  8.° Sociedad c o m a n d i ta r ia :  su 
origen, concepto  y n o ta s  caracte rís ticas .  
R equisitos p a ra  su c o n s t i tu c ió n —Gestión 
de la Sociedad. — Derechos de los socios 
com and i ta r ios .—R esponsab i l idad  por las 
deudas  sociales.

T e m a  9.^ Sociedad a n ó n im a .—Fases de 
su evolución h is tó r ica .—T en d en c ia s  m o
d ern as .—O rien tac ió n  de la  nueva  Lev de 
Rég im en  Ju r íd ico  de las Sociedades Anó
n im as.

T em a  10. F u n d ac ió n  de la Sociedad 
A n ó n i m a : fundac ión  sucesiva y s im u l tá 
n e a .—Las acciones.—P rinc ipa les  derechos 
y obligaciones de los socios.

T e m a  11. O rganos  de la  Sociedad 
Anónim a.  De la  J u n t a  g e n e r a l : de los 
A dm inis tradores .  — Alimento  v reducción 
de can ita l .— Los E s ta tu to s  sociales y su 
modificación.

T e m a  12. Emisión de obligaciones en 
la  Sociedad A nón im a.—Consideración es
pecial de los S ind ica tos  de obligacionis
tas .—Ejercicio  de acciones por el S in d ica 
to y por los o b l ig ac io n is tas—A m ort iza 
ción.

T e m a  13. Sociedades de responsabili 
dad  l im itad a .—Su m ario  exam en del régi
m en  juríd ico  de estas  Sociedades, según 
la Ley de 17 de julio de 1953.

T e m a  14. T ran s fo rm ac ió n  y fusión de 
Sociedades.—Su disolución y liquidación. 
Sín tes is  de las disposiciones míe en re la 
ción coiT es tas  m a te r ia s  establecen las 
Leves sobre rég im en  jurídico de las So
ciedades A nó n im as  y de responsabilidad 
l im itada .

, Tem a 15, O bligaciones profesionales de

los com ercian tes .—E xam en  de las re fe ren 
tes a la con tab ilidad  y a la conservación 
de la co rrespondenc ia .—Los libros de Co
m erc io :  enum erac ión  y exam en  de c a d a  
uno de ellos.—Exhibic ión y co m u n ica 
ción de U-s l ib ros .—Su valor probatorio.

T em a  16. Auxiliares del co m e rc ia n te :  
concepto legal.—N a tu ia lez a  de la i e lación 
ju r íd ica  que une  al com erc ian te  con sus 
a u x i l i a r e s —E x am en  p a r t icu la r  de los a u 
xiliares del co m erc ian te  en el Código de 
Comercio E s p a ñ o l : factores ,  d e pend ien 
tes y m ancebos .—Func iones  esenciales que 
realizan los Agentes colegiados de C a m 
bio y Bolsas, los Corredores de Comercio 
y ios Corredores in té rp re te s  m arí t im os.

T e m a  17. L a  E m p r e s a  m ercan t i l  — 
Concepto, e lem entos in te g ran te s  de la 
m isma. — El p a tr im o n io  de la Em presa .  
Las cosas en  Derecho M ercan til .—Consi
derac ión  especial de las m ercanc ías .—El 
dinero: su concepto  económico y jurídico.

T em a  18. La  E m p resa  m ercan ti l  como 
objeto de t rasm is ión ,  u su fruc to  y p renda .  
Protecc ión de la em presa  en la Legis
lación de A n u d a m ie n to s  U r b a n o s —E sta 
blec im ien to  princ ipa l  y sucursales. — El 
nom b re  comercial.  — Ixi com petenc ia  ilí
cita.

T em a 19. Regis tro  M ercan t il .—Su ca
r á c te r  y o rg a n iz a c ió n —Significación ju 
r íd ica  de la  in sc r ip c ió n : lá  publicidad del 
Regis tro .—Inscr ipción  de los com erc ian
tes  individuales,  de las Sociedades y de 
los buques: c i rcu n s tan c ia^  que d e b e n  
ano ta rse .

T e m a  20. T ítu los-va lores:  conceptos y 
na tura leKa ju r íd ic a .—Su clasificación.—■ 
Las l ibranzas,  valores y pagarés  en n ues
t ro  Derecho  positivo.—Diferenc ias  que los 
se p a ran  de la  le t ra  de cambio y en tre  sí. 
C a r tas-ó rdenes  de crédito .—P rocedim ien
to p a ra  la in te rd icc ión  del pago y a n u 
lación de los t í tu los al portador .

• T em a  21. La le t ra  de cam bio :  concep
to y función económica. 1.a le t ra  de cam 
bio y la  re lación c a u s a l : las excepciones 
c o n tra  la acción c am b ia r ía  en nues tro  
Derecho positivo.—C apac idad  -cambiaría.

T e m a  22. La  fo rm a  de la le t ra  de c am 
bio : e x am en  del a r tícu lo  444 del Código 
de Comercio. — Requisitos esenciales no  
exigidos por  el Código.—El endoso:  su 
concepto, n a t iu a le z a  iúrídica  y clases.

T em a  23. La  provisión de fondos en  
nu es tro  Código de Comercio.—P re se n ta 
ción al pago y aceptac ión de la le tra  de 
cambio.—El a v a l : su concepto y n a tu r a 
leza ju r íd ica .—Su fo rm a  y efectos.

T e m a  24. El pago de la le t ra  de cam - 
bio.—Eooca  y fo rm a  del mismo.—La le t ra  
no  a t e n d i d a : el p r o t e s to : concepto y sig
n i f i c a c i ó n .— Requisitos,  clases y efectos 
del p rotes to .—De la in te rvención en  ia 
aceptac ión y oagp.—El regreso cambiario.

T em a  25. El cheque: origen, func ión  
económica y concepto jurídico.—Analo
gías y d iferencias  con la le t ra  de cambio. 
Recuisitos del cheque.—M odalidades.—R e
laciones iu n n ic a s  der ivadas  del cheque ;  
acciones del tenedor  del cheque

T em a  26. O b l i g a c i o n e s  m erc an t i le s :  
sus carac te rís t icas .—C ontra tos  m e rc an t i 
les.—Perfección, forma, p rueba  e in te r 
p re tación  de los mismos.—La re p re se n ta 
ción en Derecho m ercan t i l .—La prescr ip 
ción.

Tem a  27. C o n t ra to  de cuenta  corrien
te: su concepto y n a tu ra le z a .—C onten ido  
de es<e con tra to .—C o n tra to  de cuen tas  en 
p a r t i c ip a c ió n : su concepto legal v con
ten ido .—Sus diferencias  con el de Socie
dad m ercan t i l .—Sus efectos v extinción.

T em a  28 C o n t ra to  de c o m p rav en ta
m ercan t i l  : su concepto legal.—Derechos 
v obligaciones que produce.—C o m p ;av en 
ías  m ercan t i le s  especiales.

T em a  29. C o n t ra to  de comisión-* su
concepto legal y d iferencias  con o tras  
figuras afinos.—Derechos v obligaciones 
del com iten te  y del com is ion is ta . - -E x t in 
ción. de- este co n tra to .—Comisiones espe
cia les:  de c o m p rav en ta  y de ' ransnorhe.

T em a  30. C o n t ra to  de depósito m er 
cantil  : su concepto.—Form ación  de xste
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contrato y obligaciones que produce.—Depósitos especiales.—Contrato de préstamo m ercantil: sus clases.—Elementos v efectos de est.e contrato.—Préstamos especiales.—Préstamos con garantía de efectos 
5' valores públicos.Tema 31. Contrato de transporte te rrestre: su concepto y naturaleza jurídica. Clases de transporte.—Transporte de cosas,: e lcinen'os  de este contrato.—E xa men de la carta  de porte.—Obligaciones  del cargador, del .porteador y del consignatario .— Especia lidades del transporte fe- n o v ia n o  — Transpurte de personas.Tem a 32. Contrato de s e g u r o : sus notas características.—Exam en del Derecho  positivo español en esta materia .—Código  civil y Código de comercio.—Elementos  personales, reales y formales.— Clases de seguros. — Interpretación y nulidad del contrato de' seguro.— Reaseguro, contraseguro y seeuro subsidiario.Tema 33. Seguro contra d a ñ o s :  su róncenlo y contenido.—Seguro contra incendios: extensión y riesgos que garantiza —Derechos y obligaciones del asegurador y del asegurado.—Seguro de transportes terrestres y seguros agrícolas.

Tema 34. Seguro de vida: concepto y modalidades de este seguro.—Examen especial de la póliza—Elementos personales. El riesgo asegurado.—Derechos y obligaciones del asegurador, del asegurado y del beneficiario.—Rescate y reducción de la póliza.—Seguro contra accidentes e infortunios.—Seguros sociales*
Tema 35. Situaciones jurídicas del comerciante oue no puede atender al pago de sus obligaciones.—De la suspensión de pagos: su concepto y evolución legislativa.—La Ley de 26 de jynio de 1922: aspectos procesal y sustantivo.—Suspensión de pagos de las Compañías de Ferrocarriles y demás obras públicas.
Tema 36. La quiebra en su doble aspecto económico-jurídico.—La tradicional cuestión sobre su diferenciación del concurso de acreedores—Breve reseña de los antecedentes históricos de la quiebra.— Los supuestos de la quiebra en nuestro Derecho positivo.—Estudio de las clases de quiebra.—La complicidad en la quiebra fraudulenta.
Tema 37. Efectos jurídicos de lá declaración de quiebra respecto de la persona v bienes del deudor.—Efectos aue produce iespecto de los acreedores: formación de la masa de éstos.—La compensación de créditos en la quiebra.—Fuero de atracción de la quiebra.Tema 38. La masa de bienes de la quiebra: su concepto y delimitación.—La retroacción y las acciones de impugnación para reintegrar bienes a la masa.— Reducción' de la masa y acciones encaminadas a lograrla.—Los órganos de la quiebra.—Función de la Jun ta  de acreedores y de la Sindicatura.
Tema 39. Las operaciones de la quiebra:' liquidación del activo y del pasivo. Examen y reconocimiento de créditos.— Graduación y pago de los mismos.—El convenio: concepto y naturaleza jurídic a —Sus efectos.—La oposición al convenio.—Rehabilitación del quebrado.Tema 40. D e l comercio marítimo.— Instituciones a que da lugar.—El naviero: su carácter en Derecho positivo español—Naviero propietario y naviero gestor.—ftesponsabilidad del naviero. — Los auxiliares del comerciante marítimo.— Consignatario de buques.Tema 41. El buque: su concepto y naturaleza jurídica.—P a r t e s integrantes, pertenencias y accesorios del buque.—Adquisición de la propiedad del buque: ventas voluntarias y forzosas.—Condominio del buque: su reglamentación.
Tema 42. La dotación del buque.—El Capitán y el Patrón: los Pilotos, Contramaestres, Maquinistas. Sobrecargos y marineros: concepto, capacidad, derechos y obligaciones de cada uno.—Especial con

sideración del Capitán en su doble aspecto público y de auxiliar del naviero.Tema 43. Él crédito naval.—La hipoteca naval: antecedentes y legislación vigente.—Objeto de la garantía: el buque en construcción.—Constitución y contenido del contrato de hipoteca naval.—El Registro de buques: su concepto y organización.Tema 44. Contrato de préstamo a la gruesa.—Antecedentes, concepto y naturaleza jurídica.—Elementos reales y riesgo garantizado.—Forma y contenido de este contrato.—Prelación de créditos en caso de concurrencia.—Rescisión del contrato.Tema 45. Contrato de flelamento.— Elementos personales y reales.—Examen especial de la póliza de flétamento y del conocimiento de embarque.—Contenido y rescisión del contrato.—Contrato de subfletamento y pasaje.—Contrato de remolque.Tema 46. Contrato ' de seguro m arítim o.— Concepto, elementos y contenido del mismo.—Examen especial del Derecho de abandono.—Nulidad y rescisión del seguro.—El reaseguro marítimo.
Tema 47. Riesgos, daños y accidentes del comercio marítimo.—El abordaje y la asistencia. — Reglamentación del Código de comercio y del Proyecto de Unificación Internacional.—Averías simples o particu- res.Tema 48. Averías comunes: su origen y fundamento jurídico.—Clasificación de estas averías.—Contribución a la avería. Reglas de York y de Amberes — El naufragio: su concepto y reglamentación legal.

SEGUNDO EJERCICIO 
Derecho procesal civil

Tema 1.° Concepto del proceso: naturaleza jurídica.—Tipos de proceso.Tema 2.° Concepto del Derecho procesal y sus relaciones con las restantes ramas jurídicas.—Principios* a que responde en el orden civil y en el penal.Tema 3.° Fuentes del Derecho procesal civil español. — Ley. — Costumbre.— Principios generales del Derecho.—Jurisprudencia.—El Derecho científico. .
Tema 4.° Aplicación de la Ley Procesal Civil en el tiempo, en el espacio y con relación a las personas.Tema 5.° Sujetos del proceso.—Organo jurisdiccional.—Competencia objetiva, funcional y territorial.—Fueros en materia civil.
Tema 6.° Competencia de los Tribunales: prorrogación del fuero.—Requisitos y efectos.—Conflictos de competencia suscitados por declinatoria y por inhibitoria: sustanciación.
Tema 7.° Las partes en el proceso civil.—Capacidad de las personas jurídicas. Modos de suplir la incapacidad y de completar la capacidad.—Capacidad procesal de las personas jurídicas.
Tema 8.° La legitimación de las partes en el proceso: concepto.—Diligencias preliminares para su determinación.—Pluralidad de partes y -de personas en el proceso: intervención y litis consorcio.—Cambio de partes en el curso del proceso.
Tema 9.° Ausencia de partes.—Procedimiento en rebeldía en materia civil.— Particularidades procesales. — Problemas que plantea la rebeldía del actor.
Tenia 10. Postulación y representación por medio de Procurador y de Abogado: su necesidad y casos exceptuados.—Innovación que en este punto introduce la legislación vigente sobre Justicia Municipal.—El poder del Procurador.—Obligaciones y derechos del Abogado y del Procurador frente al cliente.Tema 11. Acción procesal civil.—‘Teo

rías acerca de su naturaleza.—Clases de acción.Tema 12. Hechos \ actos procesales.— Clases.—Requisitos de los actos de parte. La forma de los actos: defectos de sub- sanación.—El tiempo como requisito de forma: días y horas hábiles: plazos y términos, su computación y prórroga.Tema 13. Actos procesales del Juez y de los Tribunales.—Resoluciones judicia-, le..: sus clases y contenido.—Votación, redacción, suscripción, publicación y. registro de las sentencias.Tema 14. Recursos y remedios contra las resoluciones judiciales, en especial los llamados recursos de reposición y de súplica.—Aclaración y corrección de resoluciones.—Modificación de las resoluciones judiciales en la jurisdicción voluntaria.Tema 15. ’ Actos procesales del Secretario: sus clases.—Actos del Agente ju dicial en la Administración de Justicia. Mención especial de los actos de comunicación.—Notificaciones en general: sus clases y formas.—Actos de comunicación con otros Tribunales y autoridades.Tema 16. Requisitos de orden fiscal de los actos procesales, particularmente la tasa de Justicia por el impuesto del timbre: disposiciones aplicables de la misma.—Normas del impuesto de derechos reales sobre transmisión de bienes y de las diversas clases de contribuciones que interese en el orden procesal.Tema 17. Principios rectores del procedimiento civil-.—Justicia rogada y principios de investigación y aportación de oficio: impulso procesal.Tema 18. Estudio especial de la demanda como acto procesal.—Concepto y contenido— Modificación de la demanda. Acumulación de acciones: su admisibilidad y efectos.Tema 19. La constitución del proceso y la litis pendencia: sus efectos procesales y civiles.—Conductas del demandado. Las excepciones procesales o dilatorias y los llamados presupuestos procesales: enumeración y tratam iento legal.—La reconvención: concepto, admisibilidad, admisión y efectos.
Tema 20. Concepto de la prueba* y sus clasés.—Enumeración de lós medios de prueba. Obieto de la pi*ueba. Períodos en que se divide la fase probatoria en el juiciq de mayor cuantía y diferencia en este punto respecto de las otras clases de juicios.Tema 21. Recibimiento a prueba: proposición, admisión y práctica de las prueb as-in te rvención  del Juez y del Secretario': aseguramiento de prueba o prueba anticipada.—Diferencias que, en cuanto a estos particulares, existen entre los juicios de tramitación escrita y los de sustanciad  ón verbal.Tema 22. Carga de la prueba.—Apreciación de la prueba.—Prueba por confesión judicial con juram ento: concepto, clases y efectos.—Procedimiento probatorio en la m ism a: confesión judicial a instancia de un litis consorte.Tema 23. P r u e b a  por documentos. Conceptos de éstos y sus clases.—Forma de aportación en el proceso civil.—Fuerza probatoria.—Clase de prueba aue constituyen las actas notariales en que se recogen declaraciones de testigos.Tema 21. Prueba por testigos: conceptos.—Personas que pueden ser testigos y susceptibles de tachas. Forma de proposición de la prueba y requisitos y garantía para su práctica. Fuerza probatoria : exclusiones legales y limitaciones de esta prueba.—Procedimiento para tachar testigos.Tema 25. Prueba por peritos: concepto y clases de peritos. Deberes y derechos de éstos.—Intervención del colitigante en esta prueba.—Proposición de la misma: forma de emitir el dictamen y su ampliación.—Recusación de peritos: causas y sustanciación.
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Tema 26. Reconocimiento j u d i c i a l :  
concepto y necesidad. — Proposición y 
practica.—Intervención de las partes y 
simultaneidad con otras pruebas.— Pre
sunciones.— Carácter probatorio de las di
ligencias para mejor proveer como co
rrectivo dei principio do justicia rogada.

Tema 27. La sentencia como acto dé 
terminación del juicio. — Formación in
terna. contenido y requisitos, en particu
lar, la congruencia. — La cosa juzgada 
formal y m ateria l: concepto de cada una 
y efectos.

Tema 28. Actos de terminación del 
juicio sin sentencia o con sentencia no 
contradictoria. — Concepto, requisitos y 
notas diferenciales de la renuncia, el 
desistimiento, la transacción y la cadu
cidad.

Tema 29. Tipos de juicio civil en la 
Legislación española.—Características del 
oidinario o de mayor cuantía.—Actos es
peciales en sus fases expositivas y de 
prueba.— Réplica, duplica, escrito de am
pliación, vista facultativa o conclusión 
escrita.— Alteraciones de la demanda per
mitidas en los primeros escritos citados. 
Tema 30. Notas diferenciales del juicio 
de menor cuantía en sus diversas fases 
comparado con el ordinario o de mayor 
cuantía.— Particularidades del juicio re
gulado para los Juzgados de la Justicia 
Municipal.

Tema 31. El i u i c i o llamado verbal. 
Exposición de las características y mo
mentos del mumo. Su aplicación en los 
juicios de desahucio interdictos y otros. 
Diferencias que per el principio de ora- 
lidad en que se inspira existen entre él 
y los de sustanciación escrita: respecto 
del carácter de la demanda, posibilidad 
de aportación de documentos en general 
y en caso de plantearse inhibitoria (ar
tículo 523 de la Ley de Enjuiciamiento 
C ivil y doctrina de la jurisprudencia), 
aportación de pruebas, su práctica y re
cursos.—Forma de celebrarse las vistas 
de estos juicios.
' Tema 32. Juicio sobre el estado ci
vil y condición de las personas.—Indica
ción de las características fundamentales 
de los que versan sobre cuestiones matri
moniales. paternidad y filiación e inca- 
pacitación.

Tema 33. Especialidades de los juicios 
sobre propiedad industrial, seguros y res
ponsabilidad de funcionarios.

Tema 34. Juicios sobre división de la 
cosa común, foros, subforos y censos en- 
ñtéuticos.

Tema 35. Juicios en cuestiones de tra- 
bajo.^-Principios del procedimiento.— Sus
tanciación de la primera instancia y re
cursos.

Tema 36. Juicios en materia de arren
damientos urbanos.—Legislación aplica
ble y procedimientos establecidos según 
se trate de desahucio por fa lta de pago, 
importe de servicios e incrementos legales 
o sea otra la causa de la resolución del 
con trato—Ejecución de la sentencias de 
desahucio.—Determinación de cuantía en 
esta clase de juicios a efectos del impues
to del Timbre y de percepción de derechos 
arrancelarios.

Tema 37. Juicios en materia de arren
damientos rústicos. — Legislación aplica
ble y procedimientos existentes.

Tema 38. Juicio de alimentos provisio
nales : cuando procede y sus caracterís
ticas.—Ejecución provisional de la sen
tencia. — Juicio de retracto: sus clases. 
Innovaciones, introducidas por el Código 
civil y Leyes arrendaticias.—Retracto en 
el caso de traspaso del local del negocio.

Tema 39. Juicios de protección poseso
ria : los interdictos. Enumeración de los 
títulos.—Su carácter independiente o de 
medidas provisionales.—Interferencias en
tre la jurisdi;Cióñ y la Administración 
en ellos.

Tema 40. Interdicto de adquirir: con
cepto. admisibilidad v procedimiento.—In 
terdicto de retener o de recobrar: concep

to e importancia para la tutela poseso
ria. — Legitimación y objeto. — Procedi
miento.—Contenido de la sentencia.— L i
quidación de daños y perjuicios.—Revi
sión en juicio plenario.

T e m í 41.— Interdictos de obra nueva y 
de obra ruinosa: concepto, objeto y re
quisitos.— Procedimiento en ambos. — La 
sentencia y su contenido.

Tema 42. Procedimientos establecidos 
por la Ley Hipotecaria en sus diversos as
pectos, a excepción del ejecutivo.

Tema 43. Juicio sumario ejecutivo.— Su 
naturaL-za y antecedentes históricos más 
importantes. — Títulos para incoar este 
juicio.— Demanda.— Oposición del deudor. 
Sentencia de remate.—Revisión en juicio 
ordinario.

Tema 44.—Especialidades del juicio su
mario ejecutivo en materia comercial. 
Juicio ejecutivo especial para hacer efec
tivo el derecho hipotecario.

Tema 45. Juicio para las cuestiones 
incidentales.—Su aplicación en el momen
to actual.— Clasificación de los incidentes. 
Formación de la pieza separada.—Proce
dimiento.—Prueba.— Sentencia.

Tema 46. Problemas sucesorios.— Pro
cedimientos de liquidación y distribución 
de patrimonios hereditarios.—Sus carac
terísticas.—E l abintestato, —  Medidas no 
judiciales y de humanidad, de investiga
ción del caso que lo produce y de asegu
ramiento.— Prevención : medidas que com
prende.— Declaración de herederos según 
los casos.

Tema 47. Administración del abintes
tado y de las testamentarías.—El Admi
nistrador. —  Sus facultades. —  Adjudica
ción de bienes a personas innominadas. 
Naturaleza del procedimiento y sustan- 
ciación.

Tema 43. Testam entaría: sus clases. 
Iniciación y medidas preventivas.—Reglas 
comunes al abistestato y a la testamenta
ria.—Declaración del derecho.—Adminis
tración.— Desistimiento y accesoriedad del 
procedimiento particional.

Tema 49. Evitación del proceso en so
licitud de conciliación.— Procedimiento.— 
Efectos procesales del intento celebrado. 
Validez del convenio conciliatorio.— Ca
sos exceptuados. — Procedimiento de las 
Juntas de Detasas.

Tema 50. El arbitraje del Derecho pri
vado según la Ley de 22 de diciembre de 
1953 — Formas del arbitraje.— El contrato 
preliminar del arbitraje y su formaliza- 
ción.—Contrato de compromiso: capaci
dad, objeto, formalización y efectos.—El 
procedimiento arbitral según los casos.

Tema 51. Concepto de la ejecución 
forzosa.—Su pertenencia a la jurisdic
ción.— Acción y títulos ejecutivos: sus 
clases y tratamiento.

Tema 52. Características esenciales del 
procedimiento según la clase de obliga
ción contenida en el título.—Formas de 
integrar el título ejecutivo cuando se tra
te de la ejecución por obligación sobre 
pago de dinero.

Tema 53. Ejecución de obligaciones 
sobre pago de dinero .(continuación).— 
Objeto de esta ejecución.—Estudio espe
cial de los beneficios de competencia y 
de orden, como defensa del deudor.

Tema 54. Apremio sobre valores, cré
ditos y derechos.—Insuficiencia de la re
gulación legal.—Los derechos de forma
ción o potestativo y su embargabilidad.— 
Apremio sobre cosas muebles e inmue
bles.

Tema 55, Especialidades de la ejecu
ción hipotecaria en sus diversas clases.— 
Ejecuciones hipotecarias especiales: sus 
notas diferenciadoras.

Tema 56. Formas de oposición a la 
ejecución.—En particular, la intervención 
de terceros o tercerías: ¿us clases y sus
tanciación.— Particularidades de la terce
ría en los casos en que se hallen intere
sadas entidades públicas.— La tercería

surgida en ejecuciones tramitadas ante 
la jurisdicción laboral.

Tema 57. Aseguramiento de la ejecu
ción forzosa.—Clases de medidas caute
lares existentes en la legislación españo
la.-—En particular, embargo preventivo.— 
Aseguramiento de bienes litigiosos y me
didas del artículo 1.428 de la Ley de En
juiciamiento civil.

Tema 58. Ejecución general: concep
to y fuentes legales del concurso y de 
la quiebra en nuestro Derecho.— Elemen
tos personales, elementos reales y fin pro
cesal del concurso y de la quiebra.

Tema 59. Concurso de acreedores.—Es
tado preliminar de quita y espera.—Im 
pugnación del convenio y sus causas: sus
tanciación.— Efectos del concurso y obli
gatoriedad.

Tema 60. Requisitos para la declara
ción del concurso voluntario y necesario. 
Medidas que deben adoptarse en el auto 
de declaración.— Oposición del deudor y 
acreedores.— Procedimiento de la misma.

Tema 61. Citación de los acreedores y 
nombramiento de Síndicos.—Impugnación 
de su nombramiento.—Funciones y fa 
cultades de los Síndicos.—Naturaleza dei 
cargo.

Tema 62. Piezas d e l  procedimiento 
concursal: su contenido y sustanciación. 
Justificación y reconocimiento de crédi
tos: su declaración.—Recursos.

Tema 63. El estado preliminar de sus
pensión de pagos.— Examen del Derecho 
vigente y de la sustanciación en él esta
blecida.

Tema 64. Suspensiones de pagos re
guladas por Leyes especiales.

Tema 05. Declaración de quiebra vo
luntaria y necesaria.—Oposición: efectos 
de la misma respecto del quebrado y de 
sus bienes.— Medidas y disposiciones sub
siguientes a la declaración.

Tema 66. El administador de la quie
bra.—Los Síndicos: elección e impugna
ción.— Acreditamiento, examen y recono
cimiento de los créditos.— Nulidad e im
pugnación de acuerdos sobre estos pun
tos.

Tema 67. Graduación de los créditos 
reconocidos: funciones de la Sindicatura 
en este punto.— Junta sobre el particu
lar.—Recursos.—Facultades del Juez en 
el mismo.

Tema 68. Retroacción de la quiebra: 
sus efectos respecto de los actos jurídi
cos del deudor.— Calificación de la quie
bra.—Rehabilitación del quebrado.—Ter
minación de la quiebra por convenio: su 
admisibilidad y recursos.

Tema 69. Quiebra de Compañías de 
ferrocarriles y obras públicas.

Tema 70. Recursos en materia civil: 
su concepto y clases.—Efectos sobre la 
resolución impugnada.—Requisitos de ad
misibilidad.

Tema 71. Recursos de apelación.—R e
glas generales y especiales de la Ley.

Tema 72. Recursos de casación.—Ca
rácter. —  Clases. — Normas procesales de 
sustanciación.

Tema 73. Recursos análogos al de ca
sación, regulados en las Leyes arrendati
cias y de trabajo.—Sus características y 
sustanciación.

Tema 74. Recursos concedidos en ca
so de rebeldía.— Sus características y sus
tanciación.—Recursos de revisión.— Opo
sición de terceros a la cosa juzgada.

Tema 75. Jurisdicción voluntaria: con
cento. carácter jurisdiccional y contenido. 
Principios a que responde en el derecho 
positivo, y en particular, la conversión 
de estos expedientes en contenciosos.— 
Criterios para clasificar los negocios de 
jurisdicción voluntaria.

Tema 76. Negocios civiles de jurisdic
ción voluntaria referentes al derecho de 
las personas— Habilitacióh para compare
cer en juicio.—Integración de la capaci
dad negocial de los menores.— Ausencia. 
Enajenación y transacción sobre bienes 
y derechos de menores.
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Tema 77. Negocios de jurisdicción vo
luntaria aumentes al derecho de cosas.— 
Deslinde y amojonamiento.—Apeo y pro
rrateo de foros.—Expedientes ríe posesión 
judicial, subastas voluntarias y expedíen- 
les de dominio.

Tema 73. Jurisdicción voluntaria en 
el d e r e c h o  de obligaciones: consignacio
nes,—J u r i s d i c c i ó n  voluntaria en el dere
c h o  de familia: depósito de personas.— 
Sus clases y procedimiento.—Sucinta ex
posición de las actuaciones judiciales en 
m ateria de adopción y organismo tu te
lar.

Tema 79. Jurisdicción voluntaria en 
el derecho ríe sucesiones.—Noi^nas res
pecto ríe la elevación a escritura de las 
diversas clases de testamentos especia
les o extraordinarios, hecho de palabra 
o sin intervención notarial.—Tramitación 
de la impugnación de los testamentos 
ológrafos.

Tema 80. Protocolización de testam en
tos: el sacramental.—Adveración y pro
tocolización del testamento otorgado an
te Párroco.—Apertura de testamentos ce
nados y protocolización de los ológrafos.

Tema 81. ^Negocios de jurisdicción vo
luntaria atañentes al Derecho público.— 
Informaciones para perpetua memoria v 
para dispensa de Ley.—Las actas de no
toriedad.—Doctrina sobre ellas y sustan
ciado n.

Tema 82. Negocios de jurisdicción vo
luntaria en m ateria mercantil.—Vigencia 
de la Ley de Enjuiciamiento civil en este
punto. Indicaciones de los negocios de
jurisdicción voluntaria de esta clase.

Tema 88. Revisión de los actos admi
nistrativos por la jurisdicción contencio- 
so-administrativa: principios en que se 
funda la legislación española..—Recurso 
de agravios.

Tema 34. Especialidades procesales del 
procedimiento regulado por la Ley de lo 
contencioso-administrativo. texto refun
dido de 8 de febrero de 1952.

Tema 85. Concepto de las costas.—Cri
terios para su imposición. — Tasación y 
exacción de las costas.—Impugnación de 
las costas por indebidas o excesivas.—De- 
m*ho arancelario.—Principios a que res
ponde el que regula las percepciones de 
Ins diversos profesionales.

T-mui 86. Beneficio de justicia gratui
ta .—Casos en que procede.—Sustanciación.

Derecho procesal penal

Tema El Derecho procesal penal; su 
concepto y antecedentes. — Fuentes del 
Derecho procesal penal español.

Tema 2.1' l a  Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.—Aplicación de la Ley Procesal 
penal.—Su interpretación.

Tema 3.° Principios del proceso penal. 
Tipos del mismo: inquisitivo y acusato- 
-rio.

Tema 4.° Jurisdicción p en a l: su con
cepto y clases.—Principios referentes a 
la constitución de sus órganos.

Tema 5.° Competencia en m ateria pe
nal y reglas para determinarla. Conflic
tos de competencia.—Relaciones en que 
se halla el Juez Instructor con el Tribu
nal de plenario.

Tema 6.» Las partes en el proceso pe
nal.—Su concepto y enumeración.—Adqui
sición de la cualidad de parte.—Ausencia 
de las mismas.

Tema 7.° Capacidad, legitimación*, re
presentación y defensa de las partes en 
el proceso penal.—Pluralidad de partes.

Tema 8.° Intervención de las partes en 
las distintas fases del proceso penal, tan
to por delitos como por faltas.

Tema 9.° La acción p ena l: su concep
to. ~ - La acción civil nacida del delito. 
Ejercicio conjunto y separado de ambas 
acciones.—Su extinción.

Tema 10. Relación del proceso penal 
con el civil.—Los artículos 514, 362 y 1.804 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y el

artículo 114 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.—Cuestiones prejudiciales.

Tema 11. Actos procesales: su con
cepto y clasificación.—Sus requisitos.—Vi
cios de los mismos.

Tema 12. Actos do iniciación del pro
ceso penal.—Denuncia y querella. — Sus 
diferencias.— Iniciación de oficio.

'Tema 13. Desarrollo del proceso pe
nal.—Actos de prueba. Conceptos de la 
prueba y medios de prueba.—Carga de la 
prueba en el proceso penal.—Analogías y 
diferencias con el proceso civil.

Tema 14. Fruebas personales.—La con
fesión: sus clases, requisitos y efectos. 
La prueba de testigos.—Careos.

Tema 15. La prueba pericial.—N atura
leza jurídica del perito y su distinción 
del testigo.—Intervención del procesado 
en esta prueba.

Tema 16. Prueba real. — Documentos. 
Inspección ocular. — Prueba indiciarla. 
Sumario estudio de las diferencias de las 
pruebas en el sumario y en el plenario.

Tema 17. Actos de comunicación con 
órganos oficiales, con las partes y con 
terceros.—Examen especial de la citación.

Tema 18. El sumario: su concepto y 
naturaleza jurídica.—Autoridades compe
tentes para su instrucción.—Normas gene
ra les—Valor de las diligencias sumaria
les.

Tema 19. Comprobación del delito y 
averiguación del delincuente.—Recogida 
de huellas o vestigios, armas e instru
mentos del delito.—Asistencia de lesiona
dos.—Autopsia e identificación de cadá
veres.

Tema 20. Identidad del delincuente. 
Circunstancias personales.—Antecedentes. 
Capacidad mental. — Preexistencia, — En
trada y registro en lugar cerrado.—Regis
tro de libros y papeles.—Detención y 
apertura de la correspondencia.

Tema 21. El procesamiento. — Antece- 
denses y estudio doctrinal.—Su naturaleza 
jurídica.—Declaraciones de los procesados.

Tema 22. Efectos del procesamiento 
en relación con la libertad del procesado, 
con la responsabilidad civil del mismo y 
con la vesnon: abilidad civil de tercero. 
Rebeldía. — Procedimiento para la extra
dición.

Tema 23. Recursos en el proceso pe
nal.—Sus clases.—Estudio especial de los 
que proceden contra el auto en que se 
decrete o se deniegue el procesamiento.

Tema 24. La fase interm edia: conclu
sión del sumario y apertura- del plenario. 
Calificación del delito.—Excepciones en .el 
proceso penal.—Artículos de previo pro
nunciamiento.

Tema 25. El sobreseimiento: sus cla
ses, regulación legal y efectos.—El per
dón del ofendido como acto de conclusión 
del proceso.

Tema 26. Juicio oral.—Principios que 
rigen esta materia en nuestra Legisla
ción.—Su tram itación : fases que pueden 
distinguirse en ella,—Facultades del Pie- 
sidente.—Suspensión del juicio oral.

Tema 27. La sentencia como acto de 
conclusión del proceso penal.—Formación 
de la misma.—Clases de sentencias.^—Exa
men especial de la cosa juzgada: sus efec
tos y límites en el proceso penal.

Tema 28. recursos de casación y de 
revisión en el proceso penal.

Tema 29. Procesos penales especiales. 
Sus clases.—Estudio de los procesos es
peciales por razón del sujeto y de la 
forma. .

Tema 30. Procesos especiales por ra 
zón del objeto.—Estudio detallado de los 
Seguidos per los delitos de calumnia o 
injuria a particulares y por delitos come
tidos por Jueces y Magistrados.

Tema 31. Juicios de faltas: su tra 
mitación en primera y segunda instancia.

Tema 32. Ejecución procesal p en a l: 
su concepto, naturaleza y regulación le
gal.—lias costas en el proceso penal.

Tema 33. Jurisdicciones militares.—Le
gislación vigente.—Su competencia en ma

teria criminal y especialidades procesales 
ante las mismas.

Terna 34. Procedimiento en les casos 
de delitos de abastecim ientos— Idetn pea- 
delitos monetarios.

Tema 35. Normas procesales en m: fe
ria de represión de la masonería v comu
nismo.—-Tribunales tutelares de menores. 
Legislación vigente.—Competencia y nor
mas procesales en material penal.

Organización de Tribunales

Tema 1.° Breve idea de la Ley orgá
nica del Poder Judicial de 1870 y de la 
Adicional de 1882.—Decreto orgánico de 
la carrera judicial.—Disposiciones com
plementarias.

Tema 2.° La jurisdicción: su concepto 
y clases.—Legislación y jurisdicción.—Ad* 
ministración y jurisdicción.—Conflictos de 
jurisdicción.

Tema 3.c Tribunal Supremo de Justi
cia.—Referencia histórica desde su crea
ción.—Composición y atribuciones que le 
corresponden.—Misión del Pleno y de 
cada una de • sus Salas.—Sala de Gobier
no.—Salas para resolver conflictos con 
otras jurisdicciones.

Tema 4.» Audiencias Territoriales. — 
Antecedentes históricos.—Su composición 
y atribuciones.—Salas de Justicia y de 
Gobierno en las Audiencias Territoriales.

Tema 5.° Audiencias Provinciales. — 
Composición y atribuciones.—Tribunales 
Provinciales de lo Contencioso-adminis
trativo.

Tema 6.° Juzgados de Prim era In stan 
cia e Instrucción.—Notas históricas.—Or
ganización.—Atribuciones.

Tema 7.° Juzgados Municipales, Co
marcales y de Paz.—Su organización ac
tual.—Competencia que les atribuye la 
legislación vigente.

Tema 8.° Ingreso en la carrera judi
cial: la Escuela Judicial.—Garantías ju 
diciales: independencia e inamovllidad. 
Incapacidad e incompatibilidades.—Abs
tención y recusación de los Jueces.—Res
ponsabilidad judicial.

Tema 9 y El Ministerio Fiscal.—Antece** 
dentes históricos.—Su articulación je rár
quica.—Estructura del Estatuto del Mi
nisterio Fiscal y del Reglamento para su 
aplicación.—Los principios de unidad y 
dependencia del Ministerio Fiscal.—Mi
sión y atribuciones fundamentales del Mi
nisterio Fiscal. — El Consejo fiscal. — La 
Inspección fiscal.

Tema 10. La Inspección de Tribuna
les.—Sumario examen de las normas con
tenidas en la Ley de 20 de diciembre de
1952 y Reglamento de 11 de diciembre 
de 1953, en relación con este servicio.

Tema 11. Ley de 22 de diciembre de
1953 por la que se organiza el Secreta
riado de la  Administración de Justicia v 
Reglamento para su aplicación, de 2 da 
julio de 1954.—Examen de conjunto.

Tema 12. Los Secretarios de la  Admi
nistración de Justicia: su doble conside
ración como depositarios de la fe judi
cial y auxiliares de la Justicia.—Catego
rías,, distintivos, honores y dotaciones de 
los mismos en sus dos ram as de Secre
tarios de los Tribunales y de los Juzga
dos de Prim era Instancia e Instrucción.

Tema 13. Aptitud para el ejercicio del 
cargo de Secretario de la Administración 
de Justicia.—Exposición razonada de las 
disposiciones contenidas en la Ley Orgá
nica del Secretariado y Reglamento para 
su aplicación, en punto a incapacidades 
e incompatibilidades.

Tema 14. Ingreso en el Secretariado 
de: la Administración de Justicia.—Ju ra 
mento de los aspirantes.—Toma de pose
sión de los Secretarios: formalidades que 
han de cumplirse y efectos que produce 
según que se verifioue dentro del pla
zo normal o fuera de él.—Prórroga del 
plazo posesorio: sus efectos.—Rehabilita
ción: casos en que procede y forma de 

t efectuarla.—Traslados de los Secretarios



B. O. del E.— N úm. 330 26 noviembre 1954 7845
de la Adm inistración de Justicia.—Perm utas de los cargos.

Tem a 15. El deber de residencia de los Secretarios de la Adm inistración de Justicia. — Licencias: sus clases. — Licencias por razón de enferm edad y sus prórrogas: a quién competa su concesión y requisitos que han  de cumplir los solicitantes.—Baja en el servicio, m otivada por enferm edad: rehabilitación, en su caso.— Licencias para asuntos propios: quién las concede y requisitos para obtenerlas.-- Licencia extraordinaria por razón de estudios en la Escuela Ju d icia l.—Perm isos para asuntos propios; de verano, y por cambio de residencia: sus características.
Tem a 16. Sustituciones de los Secretarios de la Adm inistración de Justicia: cuándo tienen  lugar y en qué forma, según se trate de Secretarios de los Tribunales o de los Juzgados de Prim era In stancia e Instrucción.—D esignación de los sustitutos y derechos de los mismos.
Tem a .17. V acantes en el Secretariado  de la  Adm inistración de Justicia: cuándo se producen.—El concurso previo de traslado en el Secretariado de los Tribunales y  de los Juzgados de Prim era In stan cia  e Instrucción: excepciones.—Normas para la provisión de las vacantes en el concurso previo.—Plazas que pueden  servir los Secretarios de la  A dm inistración de Justicia, según la  ram a a que pertenezcan.
Tem a 18. Turnos establecidos para la provisión /por ascenso, de las vacantes en  el Secretariado de la A dm inistración de Justicia, cuando resulten sin cubrir en los concursos previos de traslado.—Norm as a que h an  de ajustarse los concursos de promoción. — Prom ociones exceptuadas del concurso.—Anuncio y resolución de los concursos.—Lim itaciones im puestas a los concursantes.—Las oposiciones restringidas entre Secretarios: su reglam entación.
Tem a 19. S ituaciones de los funcionarios. conform e a la Ley de 15 de julio de 1954: activos, supernumerarios y excedentes.—Efectos de la s d istintas situaciones.—Reingreso al servicio activo. Jubilación de los Secretarios de la  Adm inistración de Justicia. — B aja en el Cuerpo de los Secretarios retribuidos en form a arancelaria pura.
Tem a 20. Suspensón de los Secretarios de la Adm inistración de Justicia: casos en que procede: efectos.—Correcciones disciplinarias: sus clases.—Autoridades com petentes para im ponerlas.—R ecursos.—Separación del cargo de los secretarios de la Adm inistración de Justicia: sus causas.—Expedientes de sepa

ración.—Responsabilidad de los Secretarios de la A dm inistración de Justicia por delitos com etidos en el ejercicio de sus cargos: a  quién corresponde exigirla.
Tem a 21. Retribución de los Secretarios de la  A dm inistración de Justicia. D isposiciones relativas a la  percepción y aplicación de los derechos arancelarios como facultad privativa suya.—-Relaciones de los asuntos tram itados en las Secretarias que han de elevarse al Centro directivo.
Tem a 22. Funciones y deberes de los Secretarios de la A dm inistración de Justicia  en general.— En particular, obligaciones que.se asignan a los Secretarios de Gobierno de las Audiencias Territoriales y del Tribunal Supremo, así como a los Secretarios de las Audiencias Provinciales. Libros que han de llevar los Secretarios de Gobierno y los de las A udiencias Provinciales.
Tem a 23. O oligaciones que h a n  de cumplir los Secretarios de Sala de las Audiencias Territoriales y del Tribunal Suprem o.—Cuáles son aplicables tam bién  a los Secretarios de las A udiencias Provinciales.—Libros que, para lo civil, han

de llevarse por 'os Secreta rios  de Sala de las Audiencias T erri tor ia les .—Libros p a ra  lo crim ina l,  a  cargo de los S ec re ta rios de Sa la  de las Audiencias T e r r i to riales y de los Secreta rios  de las Audiencias Provincia les.
Tema 24. Obligaciones de los Secretarios de los Juzgados de Primera Instancia  e Instrucción.—Libros que por los mismos han de llevarse.—Formalidades de los libros a cargo de los Secretarios de la Adm inistración de Justicia.—El repartim iento de negocios.

¡ Tem a 25. El Colegio N acional de Secretarios de los Juzgados de Primera Instancia.—Sumario exam en de su organización y atribuciones.
Tema 26. Personal auxiliar de la Adm inistración de Justicia.—Oliciales.—Aux ilia res .— Cuerpo adm inistrativo de los Tribunales.—Su organización v funciones que les están encom endadas. — Personal subalterno de la Adm inistración de Justicia.
Tem a 27. M édicos Forenses: su organización y funciones.—Las Clínicas forenses y 'los Institu tos anatóm ico-forenses.—Instituto de Toxicologia.
Tem a 28. Los Abogados.—Precedentes históricos. — Capacidad y funciones. — El Estatuto de la Abogacía.—El Consejo G eneral de los lim os. Colegios de Abogados de España.Tem a 29. Los Procuradores: sus funciones.—Rasgos esenciales del Estatuto general de los Procuradores.—La Junta N acional de los lim os. Colegios de Procuradores de los Tribunales de España.
Tema 30. Idea general de la organización do los Tribunales españoles establecidos en la Zona del Protectorado de España en Marruecos y en los territorios españoles del G olfo de Guinea.Tem a 31. La jurisdicción laboral.—M agistraturas del Trabajo. — Competencia. Recursos.
Tem a 32. Tribunales especiales. — Jurisdicción eclesiástica.—Jurisdicciones m ilitares.—Jurisdicción por delitos m onetarios.—Tribunal de represión de la M asonería y del Comunismo.—-Breve idea de su organización.Tem a 33. Caja General de Depósitos y forma de efe:tuar los ingresos en ella. Custodia de resguardos y devolución de depósitos.—Obligaciones especiales de los Secretarios en lo referente a estadísticas, servicios periódicos en relación con las asistencias de personal, depósitos y retrasos de las actuaciones judiciales.
Madrid, 19 de noviembre de 1954.—-El Director general, Esteban Sam aniego.

ORDEN de 19 de noviembre de 1954 por  la que se resuelve el concurso, anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL  ESTADO de 20 de octubre último, para  la provisión del cargo de Juez en los Juzgados Municipales vacantes.
lim o. Sr.: V isto el expediente instruido para la provisión del cargo de Juez en los Juzgados M unicipalese que se anuncian en la  convocatoria del concurso publicado en el BOLETIN OFICIAL  DEL ESTADO del día 20 de octubre último,
Este M inisterio, de conformidad con  lo establecido en el artículo 27 del D ecreto orgánico de 25 de febrero de 1949, ha acordado nombrar para el desempeño  de dicho cargo en los Juzgados Municipales que se citan a los funcionarios que a continuación se relacionan:
Don Rodolfo Díaz Arranz. — Langreo (Oviedo).
Don Teodoro M enéndez Alvarez.—Luar- ca (Oviedo).
Estos funcionarios deberán posesionarse de sus respectivos cargos en el plazo

y forma que establece el citado D ecreto  orgánico.
Lo que digo a V. I. para su conocí* m iento y demás efectos.
D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de 1954.—Por  delegación, R. Oreja.

lim o. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 22 de noviembre de 1954 por  la que promueve a Médico j ú r e n s e  de categoría especial a don Matías  Camacha Ruiz Escribano, y  nom brándole para el Juzgado número 16 de  M adrid .
Timo. S r .: Vi.sto el expediente instruido para la provisión de la plaza de Medico forense de categoría especial del Juzgado de Prim era Instancia  e Instrucción número 10 de Madrid, dotada con el haber anual de 20.180 pesetas, y vacante por jubilación de don Eduardo Blanco García, que la servia, cuya vacante ha correspondido al turno segundo de los que determ inan los artículos 18 de la Ley Orgánica del Cuerpo Nacional de M édicos Forenses, de 17 de julio de 1947, y 2tí del R eglam ento para su aplicación', de 14 de mayo de 1948,
Este M inisterio, de conformidad con lo prevenido en las m encionadas disposiciones, acuerda nombrar para desem peñarla a don M atías Camacho Ruiz Escribano, Medico forense de primera categoría, con destino en el Juzgado de Primera In stancia e Instrucción de Manzanares, que ostenta  derecho preferente, debiendo entenderse retrotraído este nom bramiento, a todos los efectos, al 25 de septiem bre de 1954, en cuya fecha se produjo la  vacante.
Lo digo a V. I. para su conocim iento  y demás efectos.
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid. 22 de noviembre de 1954.—Por delegación, R. Oreja.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE  HACIENDA
ORDEN de 16 de noviembre de 1954 por 

la que se f i ja  la cifra rela tiva  de ne
gocios en España de la Sociedad belga  
«Solvay y  Com pañía» para el trienio  
1950-52.
Timo. S r .: En ejecución de lo preceptuado en el artículo 25 de la vigente Ley reguladora de la contribución sobre las  U tilidades de la riqueza mobiliaria, tex to refundido de 22 de septiembre de 1922, y de conformidad con el Jurado de U tilidades,

• Este M inisterio ha dispuesto que, a los efectos de la contribución sobre las U tilidades de la  riqueza m obiliaria y del im puesto sobre Valores Mobiliarios, ñje en el 13,78 por 100 (trece enteros con  seten ta  y ocho centésim as por ciento) la  cifra relativa de negocios en España de  la Sociedad belga «Solvay y Compañía» para el trienio que comprende desde 1 de enero de 1950 al 31 de diciembre de 1952.
Lo com unico a V. I. para su conocim iento y dem ás efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid. 16 de noviembre de 1954.—Por delegación, Santiago Báfcanta.

lim o. Sr. Director general de Contribuciones y R égim en de Empresas.
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ORDEN de 22 de noviembre de 1054 por 

la que se dispone la ejecución de la 
sentencia dictada por la Sala 3:A del 
Tribunal Supremo en el pleito  
promovido por doña Adriana Mesía de la 
Cerda, representada por el Procurador 
don Eduardo Morales Díaz, c o n t r a  
acuerdo del Tribunal Economico-administrativo 

 Central de 22 de abril de 
1949 sobre rectificación de características 

en fincas rústicas radicantes en 
el término municipal de Adra (Almería) 

linio. S r .: La Sala 'Tercera del Tribu
nal Supiemo en el recurso contencioso- 
adniimstiativo i n t e r p u e s t o  por doña 
Adriana Mesia de la Cerda, representada 
por el Procurador don Eduardo Morales 
Díaz, contra acuerdo del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de 22 de 
abril de 1949 sobre rectificación de carac- 
teristicas en fincas rústicas radicantes en 
el término municipal de Adra (Almería), 
ha dictado con fecha 22 de junio del año 
en curso sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

Fallamos.—Que debemos anular v anu
lamos el padrón para 1945 de la riaueza 
rústica del término municipal de Adra 
(Almería) y todo lo actuado posteriormen
te, declarando asimismo nulo el expe
diente a partir de la formación del citado 
documento, retrotrayéndose las actuacio
nes de dicho expediente al momento de 
formación del referido documento fiscal, 
a fin de ano sea redactado de nuevo en 
la forma legal correspondiente, y con sus
pensión respecto de la actora, señora Me- 
sra de ia Cerda de los efectos recaudato
rios de la contribución territorial rús
tica mencionada del año 1945 hasta tanto 
no exista aprobado un nuevo padrón del 
citado año. foim ado con sujeción a la 
legislación que rige esta materia.»

En su virtud, y no concurriendo en este 
caso ninguna de las causas y excedencia 
oue numera el artículo 92, párrafo segun
do. de la Ley de lo Contencioso-Adminis- 
trativo (texto i efundido de 8 de febrero 
de 1952).

Este Ministerio ha dispuesto que se 
ejecute la expresada sentencia en sus 
propios términos v que se inserte la pre
sente Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, a los efectos de lo preve
nido en la Ley precitada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1954.—Por 

delegación, Antonio Jiménez.

limo. Sr. Director general de Propieda
des y Contribución Territorial.

M I N I S T E R I O  
D E L A  G O B E R N A C I O N
ORDEN de 8 de noviembre de 1954 por 

la que se convoca oposición para proveer 
entre Médicos Oficiales Sanitarios 

cuatro vacantes de Médicos primeros 
del Cuerpo de Sanidad Nacional.

limo. Sr.: Vacantes en la plantilla del 
Cuerpo Médico de Sanidad Nacional cua
tro plazas de Médicos Primeros, dotadas 
con el sueldo anual de 12.000 pesetas.

Este Ministerio, a propuesta de esa Di
rección General, ha tenido a bien con
vocar oposición entre Médicos españoles 
que estén en posesión del Titulo de O fi
cial Sanitario Médico para la provisión 
de las expresadas vacantes y con arreglo 
a las siguientes normas:

1 * Los aspirantes habrán de ser es
pañoles, Licenciados o Doctores en Medi

cina y Cirugía, estar en posesión del Ti
tulo de Oficial Sanitario Médico, no ex
ceder de la edad de cincuenta años en el 
acto de la inscripción, disfrutar de la ap
titud física necesaria para el desempeño 
de cargos públicos y carecer de antece
dentes penales.

2.a Dispondrán de un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la presente 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para la presentación de instancias en el 
Regxstro de esa Dirección General, a las 
que acompañarán los siguientes justifi
cantes :

a) Partida de nacimiento, debidamente 
legalizada si fuera expedida fuera del 
territorio de la Audiencia de Madrid.

b) Título profesional.
c) Título de Oficial Sanitario Médico, 

expedido por la Escuela Nacional de Sa
nidad.

d) Certificación facultativa de aptitud 
física.

e) Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

f) Declaración jurada del interesado 
de no haber sido expulsado de ningún Or
ganismo Oficial del Estado, Provincia o 
Municipio, mediante expediente, y de no 
hallarse sometido a él en el momento de 
la inscripción.

g) Certificado acreditativo de haber 
sido depurado por el Colegio Médico co
rrespondiente o por un Organismo Ofi
cial. y en su defecto, certificación de |ad- 
hesión expedida por el Gobierno Civil de 
la respectiva provincia o de la Delegación 
Provincial de Información e Investiga
ción de F. E. T. y de las J. O. N. S.

h) Cuantos estime oportunos el as
pirante para acreditar méritos y servi
cios profesionales, singularmente 'en rela
ción con las luchas sanitarias.

3.a En el acto de la inscripción abo
narán 100 pesetas en concepto de dere
chos de oposición.

4.a El Tribunal que ha de juzgar la 
presente oposición será designado opor
tunamente, con arreglo a las disposicio
nes vigentes en la materia.

5.a Los ejercicios de oposición, de con
formidad con lo prevenido en la Orden 
de  ̂ la Presidencia del Gobierno, no po
drán iniciarse hasta haber transcurrido 
el plazo mínimo de tres meses, contados 
a partir de la publicación de la presente 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y consistirán e n :

Primero.—-Exposición por escrito, en el 
plazo máximo de cuatro horas, de dos te
mas sacados a la suerte de entre los que 
componen el adjunto programa (uno para 
cada una de las dos partes del citado 
programa), comunes para todos los oposi
tores, y leído públicamente por el res
pectivo opositor.

Segundo.—Clínico, sobre enfermedades 
infecciosas, disponiendo el opositor de 
treinta minutos para la exploración del 
enfermo, y otros quince para la exposi
ción ante el Tribunal de las observacio
nes recogidas.

Tercero.—Resolución por escrito, y en el 
plazo que fije el Tribunal Juzgador., de 
un problema sanitario, demográfico, es
tadístico o epidemiológico.

Cuarto.—Resolución de ún problema de 
laboratorio, con arreglo a las normas 
que fije el Tribunal juzgador.

Todos los ejercicios serán eliminatorios, 
y a dicho efecto cada miembro del Tri
bunal podrá otorgar de cero a diez pun
tos. siendo necesario r e u n i r  veinticinco 
como mínimo para poder ser admitido 
a la práctica del siguiente ejercicio. Las 
calificaciones las hará públicas el Tri
bunal solamente al finalizar cada uno de 
los ejercicios anunciados, y la propuesta 
de opositores aprobados que ha de elevar 
a esa Dirección General no podrá exceder 
por motivo alguno del número de vacan
tes anunciadas.

6.a Los opositores que resulten apro

bados serán declarados Médicos Primeros 
del Cuerpo de Sanidad Nacional, v que
darán adscritos, por el orden de prelación 
obtenido en la oposición, al correspon
diente Escalafón, viniendo obligados a 
tomar parte en el primer concurso que 
se convoque después de su nombramiento 
para obtener un destino en la plantilla 
del Cuerpo, que necesariamente ha de 
ser en los Servicios Sanitarios de Provin
cias. destino que tendrá carárcter forzoso 
cuando no sea posible adjudicar a los 
aspirantes ninguna de las vacantes por 
ellos solicitabas y en cuyos destinos vie
nen asimismo obligados a permanecer 
por un período de dos años antes de po
der solicitar otro nuevo.

7.a A los efectos de su legal tramita
ción, el expediente de la presente opo
sición será sometido a informe del Con
sejo Nacional de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 8 de noviembre de 1954.—¿ 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

PROGRAMA DE LAS OPOSICIONES A 
MEDICOS PRIMEROS DEL CUERPO

MEDICO DE SANIDAD NACIONAL

PRIMER GRUPO

1. Importancia social de la nutrición. 
Nutrición y desarrollo físico.—Nutrición 
y mortalidad.—Nutrición y reproducción. 
La nutrición en épocas especiales (gue
rras, escasez, etc.).

2. Las proteínas.—Constitución v me
tabolismo.—Necesidades proteicas del. cre
cimiento, esfuerzo, embarazo, lactancia, 
etcétera.

3. Los carbohidratos. — Significación 
química.—Biología y metabolismo.

4. Los lípidos.—Estructura y constitu
c ión -im p orta n cia  bromatológica.

5. Necesidades minerales del organismo 
humano.—La importancia del Ca, P, Fe, 
I y otros elementos de la alimentación.

6. Las vitaminas.—Concepto general y 
su fisiología.—Necesidad de las vitaminas 
liposolubles (A, D, E y K ) en la alimen
tación.

7. Las vitaminas hidrosolubles.—-Com
plejos B y C.—Consecuencia de su ca
rencia en la alimentación.

8. El agua, como alimento.—Control 
de su potabilidad e importancia higiénico- 
sanitaria de la vigilancia en las conduc
ciones urbanas.

9. Los grandes y pequeños abasteci
mientos de agua.—Su depuración bacte
riológica.

10. Abastecimiento de leche.—Normas 
sanitarias y control de su recogida, trans
porte y distribución.—Centrales lecheras.

11. El abasto de carne.—Normas sa
nitarias de la inspección de carnes y con
servas de origen animal.

12. Botulismo.—Sus causas y preven
ción.

13. Intoxicación por salmonellqs y 
otros agentes bacterianos que pueden 
contaminar los alimentos.

14. La estadística, como técnica sani
taria.—Promedios.—Variaciones.—Tenden
cia.—Correlaciones.

15. Demografía.—Censos.—Natalldad.- 
Mortalidad.—Morbilidad.—Letalidad.

16. Significación actual de los concep
tos de Higiene, Sanidad y Medicina pre
ventiva.

17. Evolución del pensamiento social y 
el porvenir de la Medicina.

18. Fundamentos políticos de los Se
guros Sociales en el mundo.—El Seguro 
de Enfermedad y su legislación en Es
paña.

19. El hombre y la vivienda.—Condi
ciones higiénicas de su emplazamiento y 
construcción.

20. Relaciones higiénicas entre la vida 
humana y el clima.
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\21. Fuentes de in fección.—Resistencia 
‘ al contagio.

22. Transm isión de los gérmenes por 
contacto, por el aire y por los objetos.

23. Transm isión bacteriana por el agua 
y los alimentes.

24. Los vectores anim ales.—Su im por
tancia epidem iológica.

25. Desinsectación.—M étodos prácticos 
en. los medios urbanos y rurales.

26. Educación sanitaria. — Finalidad, 
m edios y resultados profilácticos.

27. D efensa sanitaria internacional.— 
Organización y fines de la Organización 
M undial dé la Salud.

28. M ortalidad m aternal.— Cuidado de 
las gestantes, parturientas y puérperas.

29. M ortalidad fetal.— Eugenesia.
30. Puericultura y Sanidad Nacional. 

M ortalidad infantil. — Profilaxis de las 
enferm edades de la infancia.

31. Lucha contra las cardiopatías.
32. Lucha contra  el cáncer.
33. Geriatría.— Principios biológicos y 

preventivos que protegen la longevidad.
34. Orientaciones de la higiene mental.

SEGUNDO GRUPO

' 35. Fundam entos científicos de la lu
cha social contra la tuberculosis y des
arrollo de ésta en el transcurso del tiempo.

36. M ecanism o de contagio de la tu
berculosis.

37. Epidem iología de la tuberculosis.
38. Lucha antileprosa.— Crítica de la 

organización actual.
39. Epizotiología de la brucelosis.— M e

dios de evitar la transmisibilidad.
40. Fiebre tifoidea.— D iagnóstico.— Pro

filaxis.—Epidemiología.
41. D ifteria .—D iagnóstico v profilaxis. 

Epidemiología.
42. Peste.— D iagnóstico y profilaxis.— 

Epidemiología.
43. Cólera.—D iagnóstico y  profilaxis. 

Epidem iología..
44. Im portancia sanitaria de la ame- 

biasis.— Epidem iología y profilaxis.
45. Biología de los plasipidios hum a

nos y de los animales.
46. Factoies que intervienen en la epi

dem iología del paludismo. •
47. Im portancia de las leishmaniosis 

en España.— Su epidem iología y profi
laxis.

48._ La tripanosom iasis en las colonias 
españolas.— Su epidem iología y profilaxis.

49. Im portancia de x las espiroquetosis 
en España.— Su epidem iología y profi
laxis.

59. El problem a sanitario de las lep- 
tospirosis.—Etiología, epidem iología y pro
filaxis de estas enferm edades.

51. Viruela.— Epidemiología. —  Diágnos- 
tico  y profilaxis.

52. Rabia.— Epizootiología. — P ro fila x is ' 
anim al y hum ana.

53. T ifus exantem ático. — Etiología. —  
D iagnóstico.— Inm unidad.— Epidemiología. 
Profilaxis.

54. Fiebre exantem ática mediterránea. 
Fiebre Q. — Etiología. — Diagnóstico.— In 
m unidad,— Epidem iología.— Profilaxis.

55. Poliom ielitis. — Etiología.— Diagnós
tico.— Epidem iología. — Profilaxis.— R ecu

peración  funcional.
56. Gripe. —  Etiología.— Diagnóstico.—  

V acunación .— Epidemiología.
57. Tracom a.—D istribución -en  el mun

do y en especial en España.— Factores 
epidem iológicos. —  Prevención  y  trata
m iento.

58. Fiebre amarilla.— D iagnóstico.— In
m unidad.— Epidem iología. —  Prevenciones 

internacionales.|
59. M ecanism o de accióh de los anti

bióticos y quim ioterápicos.
60. D iagnóstico clín ico y epidem iológi

co de la triquinosis.— Su profilaxis.
61. La lucha sanitaria contra las enfermedades producidas por vermes intestinales.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 15 de noviem bre de 1954 por 

la que se eleva a definitiva la con ce
sión provisional otorgada a « Tranvías 
de Barcelona, S. A.)), para la instala
ción y explotación  de una línea de 
tranvía eléctrico en Barcelona, denom i
nada  «Tranvía del Pueblo Nuevo».

lim o. Sr.: Solicitada por «Tranvías de
Barcelona, S. A.» la concesión para la 
instalación y explotación de una línea de 
tranvía eléctrico en Barcelona denom i
nada «Tranvía del Pueblo Nuevo», y una 
vez reintegrada la concesión y deposita
da la fianza reglam entaria del cinco por 
ciento del presupuesto,

Este M inisterio ha tenido a bien ele
var a definitiva la concesión provisional 
otorgada por Orden ministerial de 27 de 
marzo de 1951.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 15 de noviembre de 1954.

SUAREZ DE TAN G IL

lim o. Sr. D irector general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carre
tera.

ORDEN de 15 de noviem bre de 1954 por 
la que se autoriza al Excmo. Ayunta
m iento de Santander para la instala
ción y  explotación  de un servicio de 
Trolebuses en tre la plaza de Valdecilla 
y  Peñacastillo.

lim o. Sr.: Por el Excmo. Ayuntam ien
to de Santander ha sido solicitada auto
rización para am pliar la actual línea de 
trolebuses Plaza de Valdecilla-Sardinero, 
en el tram o Plaza de Valdecilla-Peña- 
castillo.

Autorizado el citado Ayuntam iento, por 
Orden m inisterial de 6 de noviembre de 

'1952, para la instalación y explotación 
deí servicio de trolebuses primeram ente 
citado y cum plidos los trám ites regla
mentarios,

Este M inisterio ha tenido a bien auto
rizar al Excmo. Ayuntam iento de San
tander, para la instalación y explotación 
del servicio de trolebuses entre la plaza 
de Valdecilla y Peñacastillo, com o am 
pliación de la línea anteriorm ente auto
rizada entre la plaza de Valdecilla y el 
Sardinero, con arreglo a las mismas con 
diciones y tarifas con  que fué autorizada 
la línea principal.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviem bre de 1954.

SU AREZ DE TAN GIL

lim o. Sr. D irector general de Ferroca
rriles. Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 27 de julio de 1954 por la 

que se incorpora a don José M olowny 
Real, com o com prendido en el D ecre
to  de 21 de noviem bre de 1952, al Es
calafón de Catedráticos Numerarios de 
Escuelas de Com ercio.

lim o. Sr.: Visto el expediente instruido 
a instancia de don José Molowny Real, 
Profesor especial num erario de «A dm i
nistración E conóm ica y Contabilidad Pú
blica» de Escuelas de Comercio, en si

tuación de excedente, solicitando ser in
cluido en la relación provisional que de 
este Profesorado publico el «Boletín O fi
cial del Ministerio de Educación Nacio
nal» de fecha 8 de enero de 1953.

De conform idad con la propuesta de 
esa D irección General, y de acuerdo con 
los dictám enes emitidos por la Asesoría 
Jurídica de este Departam ento y la D i
rección General de lo Contencioso del 
Estado,

Este Ministerio ha resuelto:
1:J Que se considere incluido a don 

José M olowny Real corno Profesor espe
cial de «Adm inistración Económ ica y Con
tabilidad Pública», hoy en situación de 
excedencia, en la relación definitiva apro
bada por Orden de esa Dirección G ene
ral de fecha 11 de lebrero de 1953. que 
publicó .el BOLETIN O FICIA L DEL ES
TADO de 1 de marzo, com o com prendido 
en el Decreto de 21 de noviembre de 1952. 
entre don Paulino Ortiz Fernandez y don 
Sebastián S an d io  Nebot.

2." Incorporar al Escalafón General de 
Catedráticos Numerarios de Escuelas de 
Com ercio, en las condiciones señalados 
por el Decreto de 21 de noviembre de 1952. 
a don José M olowny Real, quien deberá 
figurar a continuación de don Luis G ó
mez Puente e inm ediatam ente antes de 
don Agustín C abezudo Navarro, ambos 
de la segunda categoría escalafonal.

3.° Aceptar la opción que. en cum pli
m iento del artículo segundo del Decreto 
de 31 de marzo de 1954. hace el señor 
M olowny en su instancia fechada en 27 de 
abril del año en curso, continuando en 
su cargo de Delegado de Hacienda, y en 
situación de excedente voluntario por lo 
que se refiere a este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Diós guarde a V. I. muchos años.-.
M adrid, 27 de ju lio  de 1954.

RU IZ-GIM EN EZ
lim o. Sr. D irector general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

ORDEN de 19 de octubre de 1954 por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de « G eografía e Historia» 
del Instituto Nacional de Enseñanza  
Media « N úñez de Arce», de Valladolid.

lim o. S r .: Vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Núñez de 
Arce», de Valladolid, la cátedra de «G eo
grafía e Historia»,

Este Ministerio, con arreglo a lo es
tablecido por Decreto de 26 de mavo de 
3 945 (BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO 
de 7 de ju n io), ha resuelto que la m en
cionada cátedra sea anunciada para su 
provisión a concurso de traslado, que es 
el que corresponde, entre Catedráticos 
num erarios de la asignatura indicada.

D icho concurso se regulará por los 
apartados del artículo tercero del Decre
to de 5 de septiembre de 1940. y los as
pirantes, para ser adm itidos al concur
so. se atendrán a las instrucciones que 
publicará esa '.Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 19 de octubre de 1954.—Por 

«delegación, S. Royo-Villanova.
lim o. Sr. Director general de Enseñan

za Media.

ORDEN de 22 de noviem bre de 1954 por 
la que se nombra a don José Balen G arcía

 Vocal propietario del Tribunal a 
plazas de Profesores especiales de «Hi
giene industrial y prevención de acci
den te ,5» de E scuelas-de Peritos Indus
triales.

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 28 de enero último (BOLETIN OFICIAL
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D E L  E S T A D O  efe 18 de m a r z o )  fue  d e s ig 
n a d o .  e n t r e  o tro s .  el T r i b u n a l  pa i 'a  j u z g a r  
los e je rc ic io s  de  las  opo s ic io n e s  a  p la z a s  
d e  P ro fe s o re s  e s p e c ia le s  de  « H ig ien e  i n 
d u s t r i a l  y p r e v e n c ió n  de acc id e n te s » ,  v a 
c a n t e s  e n  E s c u e la s  d e  P e r i t o s  I n d u s 
t r ia le s .

T e n i e n d o  e n  c u e n t a  que  p o r  O r d e n  m i 
n i s t e r i a l  de  9 d e  m a r z o  del  a ñ o  e n  cu rso  
se le a d m i t i ó  a  d o n  P e d r o  P e n a  P é re z  
la  r e n u n c i a  de l  c a r g o  d e  V ocal  p r o p i e t a 
r io  del r e fe r id o  T r i b u n a l ,  p a s a n d o  a  s u s 
t i t u i r l e  d o n  M a n u e l  B e l t r ñ n  B a g u e n a ,  
co m o  s u p le n te  r e sp e c t iv o  q u e  e r a  de l  m i s 
mo, q u ie n  t a m b i é n  so l ic i tó  se r  s u s t i t u id o  
e n  d ic h o  c a rgo ,  y a  lo q u e  se a c c e d ió  
p o r  O r d e n  m i n i s t e r i a l  de  3 de  a b r i l  de l  
a ñ o  a c tu a l .

Este Ministerio ha dispuesto que el se
ñor Beltrán Baguena sea sustituido en 
sus íunciones por don José Balén Gar
cía. Catedrático de la Universidad de 
Sevilla, quedando sin efectos la sustitu
ción en ia Orden ministerial de Í5 de 
junio último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dlos^ guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de noviembre de 1954.—Por 

• delegación, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general dé Enseñanza
Profesional y Técnica.

ORDEN de 23 de octubre de 1954 por la 
que se declara desierto el concurso celebrado 

 para la selección del Maestro de 
Taller (segunda plaza) del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Trujillo. 

limo. S r .: Visto el informe del Patro
nato Provincial respectivo y la propuesta 
del Nacional,

Este Ministerio, de acuerdo con el estu
dio realizado por este último, 'ha resuelto 
declarar desierto el concurso celebrado 
para la selección del Maestro de Taller 
(segunda plaza) del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Trujillo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1954.—Por de

legación, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

M I N I S T E R I O  DE  T R A B A J O
ORDEN de 24 de noviembre de 1954 por 

la que se amplia y aclara la de 25 de 
septiembre pasado sobre pagas extraordinarias 

 a los pensionistas de las Mutualidades 
 Laborales.

limo. Sr.: La Orden ministerial de 25 
de septiembre pasado facultó a las Jun
tas R ector^  de las Mutualidades Labo
rales para’ reconocer, en determinadas 
condiciones, mensualidades extraordina
rias de 18 de julio y Navidad a pensio
nistas anteriores al día primero de octu
bre. Diversas Instituciones han elevado 
peticiones encaminadas a hacer extensi
vos aquellos beneficios a los pensionistas 
excluidos en el articulo primero de la ci

tada disposición, por percibir pensiones 
superiores a dos mil pesetas mensuales; 
peticiones que se atienden en la presente 
Orden con las obligadas limitaciones.

Por otra parte, han surgido dudas, que 
conviene aclarar, relacionadas con la 
aplicación de los artículos 49 y siguientes 
del Reglamento General del Mutualismo 
Laboral, en cuanto a la responsabilidad 
de las empresas morosas en el abono de 
l a ; referidas mensualidades extraordina
rias.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Artículo 1.° Q u e d a n  facultadas las 
Juntas Rectoras de la Mutualidades La
borales para • aplicar también la Orden 
de 25 de septiembre pasado a los pensio
nistas que perciban pensiones de cuantía 
igual o superior a dos mil pesetas men
suales, si bien en estos casos el importe 
de cada mensualidad extraordinaria será 
de dos mil pesetas.

Art. 2.° Concedidas por las Juntas 
Rectoras de las Mutualidades Laborales 
las mensualidades extraordinarias de 18 
de julio y Navidad, en virtud de lo dis
puesto en la Orden de 25 de septiembre 
pasado y en la presente, su percepción 
constituye un derecho de los pensionis

ta s , y si por morosidad empresaria la 
Mutualidad no puede hacerlas efectivas, 
la empresa morosa sera responsable de 
su pago, juntamente con las respectivas 
mensualidades ordinarias de junio y no
viembre, por aplicación de lo establecido 
en el artículo priméro de la Orden ci
tada y en los 49 y siguientes del Regla
mento General del Mutualismo Laboral.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1954.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Servicio de
Mutualidades Laborales.

M I N I S T E R I O  DE I NDUSTRI A
ORDEN de 11 de noviembre de 1954 por 

la que se concede la excedencia voluntaria 
 al Ingeniero segundo del Cuerpo 

de Minas don Ramón Fernández Soler.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el Ingeniero segundo del Cuerpo de 
Ingenieros de Minas don Ramón Fernán
dez Soler, adscrito al Distrito Minero de 
Jaén, en solicitud de que le sea concedida 
la excedencia voluntaria por no permi
tirle sus asuntos particulares atender el 
desempeño de su cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar al referido Ingeniero don Ramón Fer
nández Soler en la situación de exceden
cia voluntaria prevista en el apartado B) 
del artículo noveno de la Ley de 15 de 
julio de 1954, y por un. período de tiempo 
no menor de un año, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 de la Ley antes 
citada.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.'

Dios guarde a V. í. muchos años.
.Madrid, 11 de noviembre de 1954.

.PLANELL
í

limo. Sr. Director general de Minas y 
, Combustibles»

ORDEN de 11 de noviembre de 1954 por
la que se aprueba corridas de escala en
el Cuerpo de Ingenieros da Minas.

limo. Sr.: Vacantes en el Cuerpo de 
Ingenieros de Minas cinco plazas, dos de 
ellas de Inspectores generales, Presiden
tes de Sección; otras dos de ingenieros 
Jefes de segunda clase, y la otra de In
geniero primero, las que de acuerdo con 
lo que se dispone en el Reglamento or
gánico del mencionado Cuerpo han de 
proveerse con arreglo a los dos turnos 
establecidos en el Decreto de 9 de julio 
de 1935, o sea de ingreso y de reingreso,

Este Ministerio, en virtud de lo ex
puesto. ha tenido a bien disponer se 
efectúen las correspondientes corridas de 
escala para cubrir las vacantes antes 
citadas, nombrándose en las categorías y 
clases que se indican a los funcionarios 
que se mencionan:

En la vacante de Inspector general, 
Presidente de Sección, producida en 4 
del pasado mes de septiembre, por nom 
bramiento de Presidente del Consejo de 
Minería, del de dicha categoría, don José 
García-Siñeriz y Pardo-Moscoso, y cuya 
provisión corresponde al ingreso; ascen
der a Inspectores generales, Presidentes 
de Sección del Cuerpo de Ingenieros de 
Minas, con el haber anual de 30.800 pe
setas,, a los señores don Ramón Fernán- 
dez-Hontoria y Uhagón y don Antonio 
Lucio-Villegas y Escudero, y por conti
nuar ambos en la situación de supernu
merarios en que se hallaban, a don Juan 
Gavala Laborde; a Inspector general, con 
el sueldo anual de 27.300 pesetas, a don 
Alfonso Alvarado y Medina; a Ingeniero 
Jefe de primera clase, con el haber 
anual de 24.500 pesetas, a don Pedro Zá- 
rraga Baeza; a Ingeniero Jefe dé segun
da clase, con el sueldo anual de 22.400 
pesetas, a don Joaquín Muñoz Amor, y 
a Ingeniero primero, con el haber anual 
de 20.160 pesetas, a don Tomás Sanz y 
Sanz; todos ellos con antigüedad en sus 
respectivos empleos, a todos los efectos, , 
del día 5 del pasado mes de septiembre, 
fecha siguiente a la en que se produjo 
la vacante y conceder el ingreso como In
geniero segundo, con el haber anual de 
16.800 pesetas, a don Inocencio Figaredo 
Sela, número uno de los aspirante^ que 
reglamentariamente lo tenía solicitado.

En la vacante de Ingeniero Jefe de 
segunda clase, producida en 11 del pasa
do mes de septiembre, por fallecimiento 
del de dicha categoría don Federico Mayo 
Gayarre, y cuya provisión corresponde al 
reingreso, por ser de inferior categoría' 
el número uno de los que reglamentaria
mente lo tienen solicitado, ascender a In 
geniero Jefe de segunda clase, con el ha
ber anual de 22.400 pesetas, a don Fer
nando Gondra Lazúrtegui, y a Ingeniero 
primero, con el haber anual de 20.160 pe
setas, a don Francisco Alvarez Ros. am
bos con antigüedad en sus respectivos 
empleos, a todos los efectos, del día 12 
del citado mes de septiembre, fecha si
guiente a la del fallecimiento del señor 
Mayo Gavarre; y conceder el reingreso 
en el servicio activo del Cuerpo al Inge
niero segundo don Enrique Cabellos Avi- 
lés, número uno de los que reglamenta
riamente lo tenían solicitado.

En la vacante de Inspector general, 
Presidente de Sección, producida en 13 
del pasado mes de septiembre, por jubi
lación del de dicha • categoría, don Ro
mán Oriol y García de los Ríos, y cuya 
provisión corresponde al ingreso, ascen
der a Inspector general. Presidente de 
Sección del Cuerpo de Ingenieros de Mi
nas, con el sueldo anual de 30.800 pese
tas, a don Je sé Arrechea y Arrechea; a 
Inspector general, con el sueldo anual 
de 27.300 pesetas, a don José Alemany 
Soler; a Ingeniero Jefe de primera clase, 
con el sueldo anual de 24.500 pesetas, a , 
don Marco . C. Pérez y Díaz de Villarias, 
y por continuar éste en la situación de 

, supernumerario en activo en que se ha*
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llaba. a don Manuel García-Peña y Ru
bio; a Ingeniero Jel'e de segunda clase, 
con el haber anual de 22.400 líeselas, a. ‘ 
don Juan Gómez Ortiz. y a Ingeniero 
primero, con el haber anual de 20.160 pe
setas. a don Juan José Oliden Sáez. y 
por continuar éste en la situación de su- 
pernumerario en activo en que se halla
ba. a don José Alonso lVtartinez, todos 
ellos con antigüedad en sus respectivos 
empleos, a todos los efectos, del día 14 del 

" citado mes de septiembre, fecha siguien
te a la de la jubilación del señor Oriol 
y García de los Ríos; y conceder el in
greso como Ingeniero segundo, con el 
sueldo anual de 16.800 pesetas, a don 
José de la Viña y Villa, número uno 

' de los aspirantes que reglamentariamen
te lo tenían solicitado.

En la vacante de Ingeniero Jefe de 
segunda clase, producida en 15 del pa
sado mes de septiembre, por jubilación 
del de dicha categoría, don Miguel Del
gado Brackenbury, y cuya provisión co
rresponde al reingreso, por ser de infe
rior categoría el número uno de los que 
reglamentariamente lo tenían solicitado, 
ascender a Ingenierq Jefe de segunda 
clase, con el sueldo anual de 22.400 pe
setas, a don Ramón María Cerero Blan
co, y a Ingeniero primero, con el haber 
anual de 20.160 pesetas, a don José O’Shea 
Sebastián, y por continuar éste en la si
tuación de supernumerario en que se ha
llaba, a don Joaquín Bertet Capafóns, am
bos con antigüedad en sus respectivos 
empleos, a todos los'efectos, del día 16 del 
citado mes de septiembre, fecha siguiente 
a la de la publicación del señor Delgado 
Brackenbury: y conceder el reingreso en 
el servicio activo del Cuerpo al Ingeniero 
segundo don Luis Vendrell de Benito, nú
mero uno de los que reglamentariamente 
lo tenían solicitado. En esta vacante no 
asciende a Ingeniero Jefe de segunda 
clase el Ingeniero primero, en situación 
de supernumerario, don Andrés Meñgí- 
bar Fresneda, por no haber sido declara
do apto para ello por el Consejo de Mi
nería, de conformidad con lo dispuesto 
en la norma sexta de la Orden ministe
rial de 21 de junio de 1934.

En* la vacante de Ingeniero primero, 
producida en 23 del pasado mes de sep
tiembre por paso a la situación de exce
dencia voluntaria del de dicha categoría 
don Francisco de P. Garijo y Hernández, 
y cuya provisión corresponde al ingreso, 
ascender a Ingeniero primero, con el ha
ber anual de 20.160 pesetas y antigüedad 
a todos los efectos del día 24 del ci
tado mes de septiembre a don Mariano 
Alonso Moya; y. conceder el ingreso como 
Ingeniero segundo y el sueldo anual de 
16.800 pesetas a don Rafael Verde y Pérez 
Galdós. número uno de los aspirantes 
aue reglamentariamente lo tenían soli
citado.

Todos los Ingenieros que se citan en 
las anteriores corridas de escala ocupan 
el número uno de la categoría inmediata 
inferior, y percibirán, además del sueldo 
asignado a su clase, dos mensualidades 
extraordinarias acumulables al mismo; 
debiendo someterse a la aprobación de Su 
Excelencia el Jefe del. Estado los Decre
tos de ascenso a Inspectores generales, 
Presidentes de Sección, de los señores 
Fernández-Ontoria, Lucio-Viliegas. Gava- 
la Laborde y Arrechea v Arrechea; a 
Inspectores generales, de los señores Al- 
varado Medina y Alemany Soler, y a 
Ingenieros Jefes de primera clase, de los 
señores Zárraga Baeza, Pérez Diez de 
Villanas y García-Peña y Rubio.

Lo que qomunico a V. I. para su co-, 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, II de noviembre de 1954.

PLANELL

limo. Sr, Director general de Minas y Combustibles*

M IN IS T E R IO  D E AGRICULTURA
ORDEN  de 15 de noviembre de 1954 por  

la que se verifica corrida reglamentaria 
de escala en la Auxiliar del Cuerpo de 
Administración Civil de este Departamento,
 p o r  v a c a n t e s  p r o d u c i d a s  e n  l a  
misma.

limo. Sr.: Vacantes una r-aza de Au
xiliar Mayor de segunda clase y otra de 
Auxiliar de primera clase en la Escala 
Auxiliar del Cuerpo de Administración 
Civil de este Departamento por jubilación 
de don Rafael Prada Barrabín y falleci
miento de doña Isabel Pérez-Villamil y 
Vallecas, respectivamente,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que se verifique la correspondiente 
corrida de escala, y en su consecuencia, 
nombrar Auxiliar Mayor de segunda cla
se, con el sueldo anual de 11.760, a,<don 
Emilio Fernández de Gamboa y Pruneda; 
Auxiliar Mayor de tercera clase, con el 
sueldo anual de 10.080 pesetas, a doña 
María de los Angeles López Soler; Auxi
liar de primera clase, con el sueldo anual 
de 8.400 pesetas, a doña María del Car
men García Sánchez, todos con dos pagas 
extraordinarias en los* meses 'de julio y 
diciembre, acumulables al sueldo, y an
tigüedad y efectos económicos de 12 de 

. los corrientes; conceder el reingreso en la 
segunda vacante que se produce de Au
xiliar de primera clase a don Luis Sán
chez Pineda, que figuraba en dicha ca
tegoría en la situación de excedencia vo
luntaria y lo tenía solicitado en tiempo 
y forma reglamentarios, y nombrar Au
xiliar de segunda clase, con el sueldo 
anual de 7.000 pesetas, más dos pagas ex
traordinarias en los meses de julio y di
ciembre, acumulables al sueldo, a doña 
María Rosique Navarro, con antigüedad 
y efectos económicos de 12 de ios corrien
tes

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1954.—Por 

delegación, Alfredo Cejudo.

limo. Sr, Subsecretario de- este Departamento.

M I N I S T E R I O  
DE IN F O R M A C IO N  Y TURISMO
ORDEN de 22 de octubre de 1954 por la 

que se convocan exámenes para la ha
bilitación de Guias-Intérpretes insula
res en Mallorca.

limos. Sres.:Aprobado por Orden de es
te Ministerio, de fecha 17 de julio de 
1952. y reformado por la del 18 de mayo 
de 1954, el vigente Reglamento para re
gular el ejercicio de las profesiones libres 
de Guías, Guías-Intérpretes y Correos de 
Turismo, y siendo preciso proceder a la 
habilitación de Guías-Intérpretes Insula
res libres en Mallorca, debe anunciarse 
la oportuna convocatoria aue conduzca 
a la selección del personal de que se 
trata.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien acordar:

Se convocan exámenes para la hábil i- - 
tación de la profesión libre de Guías-In
térpretes Insulares de Turismo en Mallor- * 
ca, según lo dispuesto en el vigente Re
glamento del 17 de julio de 1952, refor
mado por la Orden del 18 de mayo de 
1954, y con arreglo a las siguientes bases: , 

Primera.-~Los aspirantes habrán de ser 
españoles, de uno u otro sexo, y deberán

dirigir su instancia solicitando ser admi
tidos a examen, u este Ministerio, pre
sentándola en la Delegación provincial 
del mismo en Palma de Mallorca, de,tn.\> 
de los treinta días hábiles siguientes ai 
de la publicación de la presente convoca
toria en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Segunda.—El solicitante consignara en 
su instancia los idiomas extranjeros ce 
los que desee ser examinado, siendo obli
gatorio que alguno sea inglés o alemau; 
igualmente, consignará los títulos elemen
tales o universitarios que pueda ostentar, 
los que serán objeto de puntuación dis
crecional por el Tribunal.

Dicha instancia deberá ir acompañada 
de los siguientes documentos:

1.° Certificación del acta de inscrip
ción del nacimiento en el Registro Civfi* 
debidamente legalizada.

2.° Certificado de adhesión al Glorio
so Movimiento Nacional.3.° Certificado de buena conducta, ex
pedido por la autoridad municipal corres
pondiente al domicilio del interesado.

4.° Certificado negativo de anteceden
tes penales, expedido por el Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes, del Ministe
rio de Justicia.

5.°  Certificación médica oficial acre
ditativa de no padecer enfermedad con
tagiosa ni defecto físico que imposibilite 
para e1 ejercicio de la profesión. t

6.° Certificación acreditativa de haber 
cumplido el servicio social o de estar 
exenta del mismo, cuando se trate de as
pirante femenino.

7.° Aquellos documentos, originales o 
testimoniados, que acrediten los títulos 
invocados por el solicitante.

Tercera.—Terminado el plazo de pre
sentación de instancias pasarán éstas al 
Tribunal calificador, el cual procederá al 
examen de las mismas, y formará después 
las lista de admitidos, la que será expues
ta para conocimiento de los interesados 
en el local de la Delegación Provincial 
del Ministerio de dicha capital.

No serón incluidos en esta lista los as
pirantes que hubieran dejado de presen
tar alguno de los documentos señalados 
en los seis primeros números de la oase 
anterior.

Cuarta.—Dentro de los diez días si
guientes se verificará el sorteo para de
terminar el orden de actuación en los 
ejercicios, cuyo resultado también se hará 
público en el local anteriormente men
cionado.

Quinta.—Los ejercicios de examen se 
verificarán transcurridos tres meses, a 
partir del día siguiente a la fecha de pu
blicación de la presente convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
anunciando el Tribunal el día, hora y lo
cal en que hayan de comenzar, en la mis
ma forma indicada.

Sexta—El ejercicio de Idiomas se des
arrollará sometiendo a cada aspirante a 
tantas pruebas como idiomas extranjeros 
haya consignado en su instancia. Cada 
una de ellas consistirá en la lectura por 
el actuante de un texto sobre tema tu
rístico o artístico, sacado a la suerte en
tre los seleccionados previamente por el 
Tribunal, conversando a continuación so
bre el mismo en el idioma examinado

Este ejercicio será eliminatorio, y no 
podrá seguir actuando el aspirante que, 
a juicio del Tribunal, no conozca sufi
cientemente el idioma inglés o alemán, 
preceptivamente invocado.

Los aprobados de idiomas serán cometi
dos a un ejercicio ora1., consistente en 
contestar en el plazo máximo de rnedia 
hora a dos temas: uno sobre itinerarios 
turísticos, comunicaciones y alojamientos, 
y otro sobro organización del Ministerio*, 
especialmente de la Dirección General de 
Turismo y procedimiento jde relación uei 
público con la misma, temas que el as
pirante extraerá a la suerte del programa 
que se publica como anexo primero de 
esta convocatoria.
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Todos los aspirantes qoe realizaran el 
ejercicio anterior practicarán, posterior
mente. en íorina colectiva, un ejercicio 
escrito consistente en contestar en el pla
zo máximo cié dos horas, a dos temas, ‘ex
traídos a la suerte por uno de ellos, del 
programa (pie lisura como anexo segundo 
de la convocatoria.

Séptim a—El Tribunal se constituirá 
con arreglo a lo establecido en el articu
lo quinto del mencionado Reglamento.

Para su actuación valida será indispen
sable la asistencia, por lo menos, de tres 
de sus miembros.

En cada ejercicio se realizarán dos lla
mamientos. y el aspirante que dejara do 
concurrir en ambos se le considerará de
caído de su derecho, cualquiera que fue
se la causa de ello.

También decaerá en su derecho si se 
retira de la actuación en el curso dé un 
ejercicio o dejare de contestar a alguno 
de los temas.

Octava.—Las calificaciones de los ejer
cicios se publicarán consignando única
mente los nombres de aquellos aspirantes 
que hayan resultado aprobados en él. Es
ta publicación se efectuará al terminar 
cada sesión en el ejercicio de idiomas y 
el oral; y en el ejercicio escrito, dentro 
de los tres días siguientes a su termina
ción.

Novena.—Terminados los exámenes el 
Tribunal formulará la propuesta de aspi
rantes apiobados. la cual, una- vez apro
bada por el titular de este Ministerio, .• e- 
ra trasladada a la Dirección General de 
Turismo a los fines previstos en el últi
mo párrafo del artículo sexto del Regla
mento anteriormente citado de 17 de ju
lio de 1952.

Lo que digo a 'VV . II. para su conoci
miento y efectos consiguientes. „

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1954.

ARIAS SALGADO
limos. Sres. Subsecretario de este Depar

tamento y Director general de Tu
rismo.

ANEXO I

TEMARIO PARA EL EJERCICIO ORAL 
QUE HAN DE REALIZAR LOS ASPI

RANTES A GUIAS-INTERPRETES 
INSULARES DE MALLORCA

Grupo primero
Tema 1. Comunicaciones ferroviarias, 

aéreas y marítimas de Mallorca.—Líneas 
de autobuses de interés turístico en la 
isla.—Transporte de vehículos en barco.

Tema 2. Itinerarios prácticos para la 
visita de Palma de Mallorca en un día.— 
Itinerario para la visita urgente en seis 
lioras.

Tema 3. Itinerarios prácticos para la 
visita de Palma de Mallorca en dos días.

Tema 4. Plan para la visita detenida 
de la isla en atención a la importancia 
histórica, artística o económica de los lu
gares de interés turístico.

Tema 5. Itinerarios más convenientes 
para la visita rápida de la isla disponien
do de transporte propio.

Tema 6. Libros o guías más importan
tes sobre la isla.—Mallorca vista por pin
tores y escritores. ,

T em a’ 7. Precios y horarios de visita 
de los principales monumentos y museos.

Tema 8. Hoteles, restaurantes, balnea
rios, salas de fiestas, etc., en Mallorca.

Tema 9. Excursiones principales desde 
Palma de Mallorca.

Grupo segundo
Tema 1. Breve noción de la organiza

ción del Ministerio de Información y Tu
rismo. ..... ’ ____ ______________ _

Tema 2. Organización de la Direcciéo 
General de Turismo y procedimiento de 
relación del publico con la misma.

Tema 3. Delegaciones provinciales fiel 
Ministerio de Información y Turism o.-- 
Su organización y actividades.

Tema 4. Oficinas de Información de 
la DirecciónGeneral del Turismo.—Red 
de las mismas en España y en el extran
jero.—Su finalidad y funciones.

Tema 5. Hotelería y clasificación de 
e s t o s  establecimientos. — Agencias de 
viajes.

Tema 6. Establecimientos hoteleros He 
la Dirección General de Turismo. Alber
gues, paradores, hosterías y refugios: des
cripción, servicios y clasificación.

Tema 7. Nociones sobre la Reglamen
tación' de las profesiones libres de Guías. 
Guías Intérpretes y Correos de Turismo 
y relaciones de los mismos con la Direc
ción General de Turismo.

Tema 8. Juntas provinciales, insulares 
y locales de Turismo. Su composición y 
funcionamiento.—Centros de iniciativa v 
türismo: su finalidad.—Federación Espa
ñola de Centros de Iniciativa y Turismo.

Tema 9. Documentación que precisan 
los extranjeros para su entrada en Espa
ña.—Pasaportes y 'visados.—Prórroga de 
visados.

Tema 10.. Régimen de divisas.—Adua
nas y entrada de vehículos con carácter 
temporal en España.

ANEXO II 

TEMARIO PARA EL EJERCICIO ES
CRITO QUE HAN DE REALIZAR LOS 
ASPIRANTES A GUIAS-INTERPRETES 

INSULARES DE MALLORCA

Grupo primero
Tema 1. Situación y características' 

principales de las Islas Baleares, con es
pecial referencia a Mallorca.

Téma 2. El clima y la agricultura en 
la Isla de Mallorca.

Tema 3. La ganadería y la industria 
en la Isla de Mallorca.

Tema 4. Características d e 1 paisaje 
mallbrquín. Sitios de altura.

Tema 5. Lugares y bellezas naturales 
de Mallorca.—Costas, playas, puertos y 
calas.

Tema 6. Fiestas principales en la Isla 
de Mallorca.—Cantoá y danzas. .

Tema 7. El traje y la vivienda popula
res de la Isla de Mallorca.

Tema 8. Depórtes practicados en Ma
llorca, (caza, pesca submarina, balandris- 
mo, etc.)

Tema 9. Tradiciones y leyendas ma
llorquínas.

Tema 10. Artesanía en la Isla de Ma
llorca. .

Tema 11. Gastronomía y artesanía en 
Mallorca.

Tema 12. Balnearios en Mallorca.
Tema 13. Excursión Valldemosa-Deya- 

Sóller.
Tema 14. Excursión a Pollensa y a 

Formentor (éon Son Veri, Serloz o Cam
pan et).

Tema 15. Excursión a las Cuevas de 
Manacor y de Artá.

Tema 16. Excursión Lluch-La Calobra- 
Torrent de Pareys.

Tema 17. Excursión Camp de Mar.

Grupo segundo *
Tema 1. Características históricas y 

culturales de lo español.
Tema 2. Historia de Mallorca en la an

tigüedad.

Tema 3. El arte primitivo.- Yacimien
tos prehistóricos.

Tema 4. Arte clásico, griego y romano.
Tema 5. Historia de Mallorca bajo la 

dominación musulmana.
Tema 6. El románico y el gótico.
Tenia 7. Los estilos mozárabe y mu- 

déjar. Vestigios árabes en Palma de Ma
llorca. -

Tema 8. Conquista de Mallorca por
Jaime I, y Monarquía mallorquína.

Tema 9. Historia de Mallorca desde su 
incorporación definitiva a la Corona de 
Aragón.

Tema 10. Mallorca durante la edad
Moderna,

Tema 11. El arte del Renacimiento, el 
plateresco y el barroco.

Tema 12. Mallorca durante la edad
Contemporánea.

Tema. 13. El arte neoclásico y el ro
mántico.

T em a . 14. El Alzamiento Nacional.-— 
Doctrina política del Movimiento.

Tema 15. Naturaleza y alcance de la 
misión civilizadora de España.

Tema 16. La Cartuja de Valldemosa. 
Los palacios del Archiduque.

Tema 17. Principales monumentos re
ligiosos en la capital y en la isla.

18. Monumentos civiles y castrenses en 
la capital y en la isla.

Tema 19. Museos, Archivos, Bibliote
cas y colecciones particulares en M a
llorca.

Tema 20. Raimundo Lulio y Fray Ju
nípero Serra.—Otras personalidades en 
las Artes y en las Letras mallorquínas.

ORDEN de 6 de noviembre de 1954 por 
la que se nombra Oficial de primera 
clase del Cuerpo Facultativo d e  Turis
mo al aspirante número uno, don Ger
mán Sierra Rico.

limo. Sr.: Con ocasión de vacante, por 
ascenso de don José María Cano Delga
do, vengo en nombrar Oficial de priñiera 
clase del Cuerpo Facultativo de Turis
mo, con el sueldo anual de 8.400 pesetas, 
más dos mensualidades extraordinarias 
acumuladles ai sueldo y efectividad de 
la toma de posesión, a don Germán Sie
rra Rico, aspirante número uno.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. . 
Madrid, 6 de noviembre de 1954.—Por 

delegación, Manuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento. /

ORDEN de 6 de noviembre de 1954 por 
la que se asciende a don José María 
Cano Delgado a la categoría de Jefe 
de Negociado de tercera clase del Cuer
po Facultativo de Turismo.

limo. Sr.: Con ocasión de vacante, por 
ascenso ,de don Enrique Pardo Canalis, 
vengo en promover a l£ categoría de 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Facultativo de Turismo, con el 
sueldo anual de 10.080 pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias acumula- 
bles al sueldo y efectividad del día 26 de 
octubre último, a don José' María Cano 
Delgado, quien actualmente ocupa el nú
mero uno de la categoría inmediata in
ferior, continuando en su actual destino.

Lo digo a V. I.. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1954.—Por 

delegación, Manuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.
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A D M I N I S T R A C l O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de Justicia
Convocando concurso para la provisión  

de la plaza de Juez de Prim era Instan
cia e Instrucción que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 16 y 17 del Decreto orgánico 
de la Carrera Judicial,

Esta Dirección General convoca con
curso para la provisión de la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de Ai zúa, que se encuentra vacante en 
la actualidad.

Las solicitudes para tomar parte en el 
concurso deberán tener entrada en el 
Registro General del Departamento den
tro de los quince días naturales siguien
tes al de la publicación de este anun
cio en el- BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, exceptuándose solamente las de 
los que prestan servicio fuera de la Pen
ínsula, que formulará sus peticiones te
legráficamente, sin perjuicio de remitir 
la instancia por correo lo más rápida
mente posible.

Las instancias deberán contener los 
siguientes datos: Nombre y apellidos del 
solicitante, su categoría personal y cargo 
que sirve, indicando la fecha en que fué 
nombrado para el mismo.

Las normas para la resolución del con
curso son las establecidas en el mencio
nado Decreto orgánico.

Madrid, 22 de noviembre de 1954.—El 
Director general, Esteban Samaniego.

Anunciando a concurso la provisión del 
cargo de Juez de los Juzgados Com ar

cales vacantes que se relacionan .

Vacante en la actualidad el cargo de 
Juez en los Juzgados Comarcales que a

continuación se indican, se anuncia a 
concurso la provisión de los mismos, de 
conformidad con lo establecido en el 
Decreto orgánico de 25 de febrero de 
1949:

Albarracin (Teruel).
Aliaga (.Teruel).
Ateca (Zaragoza).
Baltanás (Palencia).
Becerreó (Lugo).
Benabarre (Huesca).
Boltaña (.Huesca).
Burgo de Osma (Soria).
Cañete (Cuenca).
Castellote (Teruel).
Corella (Navarra).
Fonsagrada (Lugo).
Fuente de Andalucía (Sevilla).
Gandesa (Tarragona).
Grazalema (Cádiz).
Isla Cristina (Huelva).
Iznalloz (Granada).
Laviana (Oviedo).
Mora de Rubielos (Teruel).
Morella (Castellón).
Murías de Paredes (León).

. Navalmoral de la Mata (Cáceres).
Plasencia (Cáceres).
Ramales (Santander).
Redondela (Pontevedra).
San Mateo (Castellón).
Santo Domingo de la Calzada (Lo

groño).
Sedano (Burgos).
Segorbe (Castellón).
Solsona (Lérida).
Torrecilla en Cameros (Logroño).
Valderrobres (Teruel).
Vegadeo (Oviedo).
Vejer de la Frontera (Cádiz).
Viana del Bollo (Orense).

Los interesados elevarán instancia a 
este Departamento en el término de quin
ce días hábiles, a contár de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en cuyo plazo 
deberán tener entrada en este Centro, 
expresando en sus solicitudes los Juzga
dos que soliciten, numerados correlati
vamente por el orden de preferencia en 
que deseen ser nombrados. Los exceden
tes forzosos por supresión de Juzgados

que no formulen petición de vacantes 
serán destinados por este Ministerio sin 
necesidad de que lo solicite el funcio
nario.

Los solicitantes con residencia en las 
islas Canarias podrán formular su peti
ción por telégrafo, sin perjuicio de re
mitir por correo la correspondiente ins
tancia a este Ministerio.

Madrid, 19 de noviembre de 1954.—El 
Director general, Esteban Samaniego.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre 

y Monopolios

(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco prem ios de 250 pe
setas cada uno asignados a las donce

llas acogidas en los Establecim ientos 
de B eneficencia  provincial de Madrid 
que se citan.

En el sorteo celebrado hoy. con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías, de 25 de febrero de 1692. 
para adjudicar los cinco premios, de 250 
pesetas cada uno, asignados a las don
cellas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes:

María Pilar Pérez de Tereza Garal. Con
cepción Urúe Grence. Ana María Rodrí
guez Andrés y Ascensión del Olmo Gar
cía. del Colegio de la Paz. y María Teresa 
Olibra Hernández, del Colegio de Nuestra 
Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid. 25 de noviembre de 1954.—El 
Jefe de la Sección, P. O. (ilegible).

L O T E R I A  N A C I O N A L
Nota de los números y poblaciones a que han correspondidos los 11 pre mios mayores de cada una de las siete series del sorteo  

celebrado en este día.

Números
PREMIOS P O B L A C I O N E S

1.ª Serie 2.ª Serie  3.ª Serie 4.ª Serie 5.ª Serie 6.ª Serie 7.ª SeriePesetas

43197
48648
20263
4048

42841
11792
36601
32209
23885
50280
5077

400.000
200.000 
100.000

6.000 
6.000 
6.000 
6.000 . 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000

Madrid.
Sevilla.
Palencia.
S. Fernando.
Alicante.
Valencia.
Barcelona.
Alicante.
Bilbao.
Alicante.
Burgos.

Madrid.
Sevilla.
Lugo.
Gijón.
Alicante.
Valencia.
Barcelona.
Burgos.
Las Palmas. 
Alicante.
S. Sebastián.

Madrid.
Sevilla.
Pamplona.
S. Compost.
Alicante.
Algeciras.
Barcelona.
Ronda.
Granada.
Alicante.
Toledo.

Madrid.
Sevilla.
Santander.
P. Mallorca.
Alicante.
Barcelona.
Barcelona.
Mieres.
Barcelona.
Alicante.
Valladolid.

Madrid.
Sevilla.
Málaga.
J. Frontera.
Alicante.
Sevilla.
Barcelona.
Lérida.
Bilbao.
Alicante.
Málaga.

Madrid.
Sevilla.
Oñate.
Madrid.
Alicante.
Madrid.
Barcelona,
Madrid.
Canillas.
Alicante.
Llerena.

Madrid.
Sevilla.
Lluchmayor.
Madrid.
Alicante.
Bilbao.
Barcelona.
Oviedo.
Vigo.
Alicante.
Motril.

Han obtenido el reintegro de 100 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 7. 
El siguiente sorteo se celebrará el día 4 de diciembre de 1954.
Los billetes serán de 250 pesetas, divididos en décimos a 25 pesetas.

Madrid, 25 de noviembre de 1954. « '
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Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Telecomunicación)

Anunciando subasta para la ejecución de
las obras que se indican.

La Dirección General de Correos y Te
lecomunicación anuncia subasta para la 
adquisición de una emisora radioeléctri- 
ca de unos 3 K\v.

El pliego de condiciones estará de ma
nifiesto en la Sección de Adquisiciones 
y Material de la Jefatura Principal de 
Telecomunicación, en los Servicios Téc
nicos de la Explotación (Sección Radio) 
y en la Jefatura del Centro de Teleco
municación de Barcelona, de nueve a 
trece horas, durante los veinte días há
biles siguientes a este anuncio, a partir 
del día siguiente a su publicación.

La subasta se celebrará pof pliego ce
rrado a las once horas de la fecha indi
cada anteriormente en el salón de actos 
de esta Dirección 'General. Será presidi
da por el ilustrísimo señor Director ge
neral o el funcionario en quien delegue, 
con asistencia del Jefe de la Sección sex
ta y d el, Delegado del Interventor gene
ral de la Administración. También asis
tirá como Asesor el Abogado del Estado 
asignado a esta Dirección General. Se 
dará un plazo de diez minutos para la 
presentación de pliegos.

Para tomar parte en esta licitación es 
indispensable consignar previamente en 
la Caja General de Depósitos o en sus 
sucursales de provincias, a disposición 
de la Dirección General de Córreos y Te
lecomunicación, y de acuerdo con la Ley 
de 17 de octubre de 1940. la cantidad co
rrespondiente al 2 por 100 del importe del 
emisor y su instalación, que puede hacer
se en metálico o en valores de la Deuda 
Pública a los tipos y en la forma que in
dican las disposiciones vigentes, o en cé
dulas de Crédito Local, debiendo, en am
bos casos, acompañarse resguardo de ad
quisición de dichos valores.

Las proposiciones serán reintegradas 
con 4,70 pesetas y redactadas en la for
ma siguiente:

D on....v„  que vive en  calle de .
en nombre propio o en concepto de apo
derado de don  domiciliado en........
visto el pliego de condiciones para con
tratar el suministro de un emisor radio- 
eléctrico y su instalación, con estino a 
los servicios de Telecomunicación a car
go def Estado, me obligo a llevar a efecto 
la entrega e instalación, según se detalla 

. en esta oferta, con estricta sujeción ai 
mencionado pliego, a los precios, por uni
dad, que se consigñan, lo que haría un
total de  pesetas. El importe total de
la adjudicación será satisfecho por libra
miento a favor de   domiciliado en.....

(Con objeto de conocer el importe de 
la fianza que se debe satisfacer, el indus
trial totalizará el importe de las par
tidas.)

Madrid  d e   de 1954.
(Firma completa del licitador.);

Los licitadores presentarán los docu
mentos siguientes:

a) Resguardo de la Caja General de 
Depósitos.

b) Documento que justifique su per
sonalidad.

c) Certificado de productor nacional.
d) Certificado de hallarse al corriente 

en el pago de la Contribución Industrial 
o  de Utilidades, según los casos, y en el 
de Subsidios y Seguros sociales obliga
torios.

e) Certificación del Director o Geren
te de la Empresa, Compañía o Sociedad 
haciendo constar que no forman parte de 
la misma ninguna de las personas com
prendidas en los artículos primero y se
gundo del Real Decreto de 12 de octubre

de 1923. modificado por Real Orden de 
24 de diciembre de 1928.

La adjudicación provisional se hará a 
favor de la proposición que reuniendo las 
condiciones requeridas resulte más eco
nómica. Si resultasen dos o más propo
siciones para un mismo modelo iguales, 
se verificará en el mismo acto licitación 
por pujas a la llana durante quince mi
nutos entre los licitadores de estas pro
posiciones, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad se procederá a de
terminar por sorteo a cuál de ellos co
rresponde adjudicar el remate. Este re
mate no producirá obligación para el Es
tado hasta que sea aprobado definitiva
mente.

En el término de veinte días, a contar 
desde la fecha en que oficialmente se co
munique al adjudicatario la consiguiente 
aprobación y adjudicación definitiva ue 
la subasta, se deberá consignar en la 
Caja General de Depósitos, en concepto 
de fianza definitiva, y para responder del 
cumplimiento de su compromiso, el cua
tro por ciento del importe de la adjudi
cación, otorgando en Madrid, y dentro 
de dicho plazo, la correspondiente escri
tura de contrato.

Todos los gastos serán de cuenta del 
adjudicatario y entre ellos está el abono 
de la inserción de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en los 
de las provincias de Madrid y Barcelona, 
sin cuyo requisito no podrá otorgarse di
cha escritura de contrato.

Madrid, 15 de noviembre de 1954.—El 
Director general, Luis Rodríguez Miguel.

4.054—A. C.

Dirección General de Regiones 

Devastadas y Reparaciones
Anunciando subasta para la ejecución de

las obras que se indican.
Aprobado por el Consejo de Ministros 

de 5 de mayo dfe 1954 el proyecto para 
la ejecución de las obras de reconstruc
ción del Santuario de Nuestra Señora del 
Carmen en el solar del antiguo Convento 
de San Agustín en Realejo Bajo (isla de 
Tenerife), la Dirección General de Regio
nes Devastadas anuncia por el presente 
la celebración de subasta para la ejecu
ción de estas obras con arreglo a las si
guientes bases:

Primera. Las obras se ejecutarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado, que, 
así como los pliegos de condiciones par
ticulares. facultativas y económico-admi
nistrativas que han de regir en esta su
basta, podrán examinarse en el Negociado 
de Contratas de esta Dirección General, 
Amador de los Ríos, número 5, planta 
segunda, Madrid, y en las oficinas de la 
Jefatura Comarcal de Oficina de la Obra 
de Regiones Devastadas, Palacio del Ca
bildo Insular en Santa Cruz de Tenerife, 
todos los días laborables, y durante las 
horas de once a trece, hasta el día y hora 
en que termine el plazo de admisión de 
pliegos.

Segunda. El presupuesto general por 
contrata aprobado para estas obras as
ciende a la cantidad de un millón nove
cientas setenta y siete mil trescientas diez 
pesetas con ochenta y siete céntimos (pe
setas 1.977.310,87), de la que deducidos 
los conceptos ajenos a la contratación, 
que no ha de percibir el contratista y, 
por tanto no pueden quedar afectados 
por la baja de la licitación (honorarios 
facultativos, inspección v locomoción y 
gastos generales de la Dirección General, 
de acuerdo con las normas por que se 
rige), y que en junto suponen doscientas 
dieciocho mil quinientas sesenta y cinco 
pesetas con quince céntimos (218.565,15 
pesetas), queda como cantidad base para

la subasta, y por ende afectadas por las 
bajas que se ofrezcan, la de un millón 
setecientas cincuenta y ocho mil setecien
tas cuarenta y cinco pesetas con setenta 
y dos céntimos (1.758.745,72 pesetas).

Tercera De acuerdo con las prescrip
ciones de la Ley de 17 de octubre de 1940, 
la cuantía del depósito provisional que 
ha de constituirse en metálico ó efectos 
públicos en la Caía General de Depósitos 
o cualquiera de sus sucursales es de trein
ta y un mil trescientas ochenta y una 
pesetas con dieciocho céntimos (31.381,18 
pesetas).

Cuarta. Las proposiciones para optar a 
esta subasta se admitirán en el Registro 
General de esta Dirección General du
rante veinte dias hábiles, contados desde 
el siguiente inclusive al en que aparezca 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, hasta las doce horas del 
último día: no admitiéndose proposicio
nes por correo. '

Quinta. Los documentos de que conste 
cada proposición se distribuirán en dos 
sobres independientes, cerrados, lacrados 
y suscritos precisamente por el licitador, 
en cuyo anverso y con toda claridad se 
expresará:

¿Proposición que presenta d o n  para
optar a la subasta de ejecución de las 
obras de ____

Madrid, ........ de   de 195..¿
El licitador,

Firmado .......................... »

En todo caso se hará constar el nom
bre y apellidos de la persona a quien co
rresponda la firma estampada.

En el sobre número uno se Incluirán, 
además del resguardo del depósito cons
tituido con arreglo a la base tercera, los 
documentos que acrediten en forma feha
ciente los siguientes extremos:

a) La personalidad del licitador.
b) El estar matriculado como contra

tista de obras y al corriente en el pago 
de la contribución industrial correspon
diente, o en caso de estar exento de ésta, 
los recibbs acreditativos de los'impuestos 
que la sustituyan.

c) Hallarse al corriente en el pago de 
los seguros sociales.

d) Declaración suscrita por el intere
sado de no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incompatibilidad a 
que se refiere el artículo 48 de la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública.

e) Podar bastante en el caso de que el 
solicitante actúe en nombre de otra per
sona natural o jurídica.

f) Certificación o certificaciones expe
didas por facultativos competentes que 
acrediten al licitador como persona ca
pacitada técnicamente, o documento de
mostrativo de que el interesado está en 
posesión de título técnico, relacionado con 
la construcción, expedido por Escuela de
pendiente del Estado español.

g) Documentación acreditativa de que 
el proponente es persona con suficiente 
capacidad económica para hacerse cargo 
de las obras. Carecerá de valor a estos 
efectos la declaración suscrita por los in
teresados : y

h) Escrito firmado por el licitador de
signando persona con residencia en Ma
drid para oír y recibir notificaciones, 
cuando aquél no tenga domicilio en esta 
capital.

En el sobre número dos se Incluirá úni
ca y exclusivamente la oferta o proposi
ción económica, redactada precisamente 
con arreglo al siguiente texto:

«Don ........ natural de ........ provincia
de .........  de......  años de edad y profe
sión .........  vecino de ........ calle de ...... .
número ...... . teléfono ........ actuando en
n om bre   (1), enterado del anuncio pu-

(1) Propio o de la persona o entidad 
a quien represente.
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Pilcado por la Dirección General de Re
giones Devastadas en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de fecha ..... d e ........
de 195... para adjudicar en subasta la 
ejecución de las obias de   se com
promete solemnemente a tomar a su cur- 
go dicha ejecución con una rebaja del
  (2. por ciento sobre la cantidad que
sirve de base a esta subasta, según se 
especifica en el anuncio de la misma, y 
sobre todos y cada uno de los precios uni
tarios drl provecto aprobado, con estricta 
sujeción al mismo y al articulado, carac
terísticas y modalidades contenidas en 
los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas oue han de re
gir la contrata y en los de condiciones 
generales aprobados por Real Orden de 
13 de marzo de 1903 y Real Decreto de 
4 de septiembre de 1908.

Madrid, ....... de ........ de 195..;
El lidiador.»

La proposición económica se extenderá ' 
necesariamente en papel del timbre de la 
clase sexta.

Sexta. El acto de resolución de la su
basta se celebrará a las trece horas del 
último día. ante una Mesa de adjudica
ción presidida por el Director general de 
Regiones Devastadas o persona en quien 
delegue, el Abogado del Estado designado 
por la Asesoría Jurídica del Ministerio de 
la Gobernación, el Delegado de la Inter
vención General del Estado en la misma 
Dirección General, el Secretario general 
del Organismo, los Arquitectos Jefes de 
las Secciones de Obras y de Proyectos 
del pronio Centro diiectivo y el Jefe del 
Negociado de Tramitación de Proyectos, 
oue actuará como Secretario. Esta Junta 
estará asistida por .el Notario de turno 
oue designe el Colegio Notarial de Ma
drid.

Séptima. Presentados ñor los licitado- 
res los pliegos en el Registro General, y 
cerrado el período de admisión, no podrán 
retirar’ sus proposiciones, quedando obli
gados a la resulta de la subasta.

Octava. Abiertos por la Mesa de adju
dicación los sobres señalados con el nú
mero uno, se procederá a examinar y ca
lificar la documentación en ellos conte
nida. eliminando libremente a los Jicita- 
dores que no cumplan todos los requisitos 
a que se refiere la base quinta, así como a 
aquellos que a juicio de la Junta no de
muestren garantía técnica o económica 
suficiente para, la ejecución de la obra. 
Contra estás*decisiones no procederá re
curso alguno. *

Los sobres número dos correspondien
tes a los proponentes eliminados serán 
destruidos sin abrir, dando fe de ello el 
Notario autorizante.

A continuación se procederá a la aper
tura de los sobres restantes marcados con 
el número dos. adjudicándose provisional
mente la obra a ía proposición más eco
nómica.

Las ofertas r ué no *se acomoden literal
mente a los requisitos exigidos en el mo
delo de proposición no serán tomadas en 
consideración.

En caso de empate entre dos o más 
proposiciones, se abrirá por quince m inu
tos entre los proponientes empatadós, lici
tación por puias- a*la lfcna, y au9 as„l 
no sé resolviese*el «empate, se adjudicara 
la obra por sorteQ realizado en el acto.

A todos los señóles licitadores aue no 
resulten adjudicatarios se Les devolverá 
seguidamente el Correspondiente resguar
do de la fianza provisional, debidamente 
diligenciado, oaraásuicarhe contra entrega 
del recibo del* RffcisU:*o General acredita
tivo de la presentaran de los pliegos.

Novena. La adjudicación definitiva de 
las obras será comunicada por oficio al 
rematante.

 ______  ____ IV

(2) Se expreeapá *p.‘> tw k «l tanto por 
clMato da rebaja o fre c id a ..

Décima. Todos los gastos que se pro- I 
duzcan con motivo de la publicación de 
esta subasta serán a cargo del adjudica
tario, a quien se descontará su importe | 
de la primera certificación de obra ejecu- i 
tada que se expida a su favor.

Madrid. 21 de octubre de 1954.—El Di
rector general, José Macián.

4.052—A. C.

Anunciando subasta para la ejecución de
las obras que se indican.

Aprobado por el Consejo de Ministros 
de 19 de febrero de 1954 el proyecto para 
la ejecución de las obras de reconstruc
ción de la Casa Ayuntamiento de Linares 
(Jaén), la Dirección General de Regiones 
Devastadas anuncia por el presente la ce
lebración de subasta para la ejecución 
de estas obras con arreglo a las siguien
tes bases:
, Primera. Las obras se ejecutarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado, que, 
así como los pliegos de condiciones par
ticulares. facultativas y económico-admi
nistrativas que han de regir en esta* su
basta, podrán examinarse en el Negociado 
de Contratas de esta Dirección General, 
Amador de los Ríos, número 5. planta 
segunda, Madrid, y en las oficinas de la 
Jefatura Comarcal dé Jaén, Carrera de 
Jesús, número 13, todos los días labora
bles. y durante las horas de once a trece, 
hasta el día y hora en que termine el 
plazo de admisipn de pliegos.

Segunda. El .presupuesto, general por 
contrata aprobado para estas obras as
cienda a la cantidad de quinientas trein
ta y siete mil novecientas ochenta y siete 
pesetas con cincuenta y tres céntimos 
(537.987.53 Desetas), de la que deducidos 
los concentos ajenos a la contratación, 
que no ha de percibir el contratista, y, 
por tanto, no pueden quedar afectados 
por la baja de la licitación (honorarios 
facultativos, inspección y locomoción y 
gastos generales de la Dirección General, 
de acuerdo con las normas por que sé 
rige), y oue en junto suoonen sesenta y 
dos mil doscientas cuarenta y cinco pese
tas con treinta y nueve céntimos (pese
tas 62.245,39), queda como cantidad base 
nara la subasta, y por ende afectadas por 
las bajas aue se ofrezcan, la de cuatro
cientas setenta y cinco mil setecientas 
cuarenta v dos pesetas con catorce cén
timos (475.742.14 pesetas).

Tercera. De acuerdo con las prescrip
ciones de la Ley de 17 de octubre de 1940. 
la cuantía del depósito provisional que 
ha de constituirse en metálico o efectos 
públicos en la Caja General de Depósitos 
o cualouiera de sus sucursales es de nueve 
mil quinientas catorce pesetas con ochen
ta v cuatro céntimos .(9.514.84 pesetas).

Cuarta. Las proposiciones para optar a 
psta subasta se admitirán en el Registro 
General de esta Dirección General du
rante veinte días hábiles, contados desde 
el siguiente inclusive al en que anarezca 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, hasta las doce horas del 
último d ía ; no admitiéndose proposicio
nes pt r correo.

Quinta. Los documentos de aue conste 
cada proposición se distribuirán en dos 
sobres independientes, cerrados, lacrados 
y suscritos precisamente por el licitador, 
en cuyo anverso y con toda claridad se 
expresará:

«Proposición oue presenta don^ para
ootnr a la subasta de ejecución de las 
obras de .......

Madrid, ...... de ....... de 195..,
El licitador,

Firmado .......................... ?>

En todo caso se hará constar el nom
bre y apellido de la persona a quien co
rresponda la firma estampada.

En el sobre número uno se incluirán,

además del resguardo del depósito ccns- 
tituído con arreglo a la base tercera, los 
documentos que acrediten en forma feha
ciente. no admitiéndose, por tanto, copias 
simpies. fotocopias, ni simóles declara- 
eiü’v\o del interesado, los siguientes ex
tremos :a) La personalidad del licitador.

b) El estar matriculado como contra
tista de obras y al corriente en el pago 
de ai contribución' industrial correspon
diente. o en caso de estar exento de ésta, 
los recibos acreditativos de los impuestos 
que la sustituyan.

c) Hallarse al corriente en el pago de 
los seguros sociales.

d) Declaración suscrita por el intere
sado de no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incompatibilidad a 
que se refiere el articulo 48 de la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública.

e) Poder bastante en el caso de que el 
solicitante actúe en nombre de otra per
sona natural o jurídica.

f) Certificación o certificaciones expe
didas por facultativos competentes que 
acrediten al licitador como persona ca
pacitada técnicamente, o documento de
mostrativo. de que el interesado está en 
posesión de título técnico, relacionado con 
ía construcción expedido por Escuela de
pendiente d£i Estado español.

g) Documentación acreditativa de que 
el proponente es persona con suficiente 
capacidad económica para hacerse cargo 
de' las obras. Carecerá de valor a estos 
efectos 1a. declaración suscrita por los in
teresados : y

h) Escrito firmado por el licitador de
signando persona con residencia en Ma
drid para oír y recibir notificaciones, 
tíuandó aquél no tenga domicilio en esta 
canital.

En el sobre número dos se incluirá úni
ca y exclusivamente la oferta o proposi
ción económica, redactada precisamente 
con arreglo al siguiente tex to :

«Don    natural de   provincia
de ........ de ....... años..de edad y profe
sión ....... vecino de ........ calle de ........
numeró ........ teléfono   actuando en
n om bre   (1). enterado del anuncio ou-
blicado por la Dirección General de Re
giones Devastadas en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de fe c h a   d e .......
de 195... para adjudicar en subasta la 
ejecución de las obras de .......   se com
promete solemnemente a tomar a su car
go dicha ejecución con una rebaja del
  (2) por ciento sobre la cantidad que
sirve de base a esta subasta, según sa 
especifica en el anuncio de la misma, y 
sobre todos y cada uno de los precios uni
tarios del proyecto aprobado, con estricta 
sujeción al mismo y al articulado, carac
terísticas y modalidades contenidas en 
los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas oue han de re
gir la contrata y en los de condiciones 
generales aprobados por Real Orden de 
13 de marzo de 1903 y Real Decreto de 
4 d^ septiembre de 1908.

Madrid  de ....... de 195...
El licitador.»

La proposición económica se extenderá 
necesario mente en papel del timbre de la 
clase sexta.

Sexta. El acto de resolución de la su
basta se celebrará a los trece horas del 
último día ante una Mesa de adjudica
ción presidida por el Director general de 
Regiones Devastadas o persona en quien 
deleeue. el Abogado del Estado designado 
por la Asesoría Jurídica del Ministerio de 
la Gobernación, el Delegado de la Inter
vención General del Estado en la misma

(1) Propio o de la persona o entidad 
a quien represente.

(2) Se expresará en jetra  el tonto por 
ciento de rebaja ofrecida.
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Dirección General, el Secretario general del O rg an ism o ,  los Arquitectos Jefes de 
las Secciones de O b ras  y de -Proyectos del propio C e n tr o  d irec t ivo  y el Jefe del 
Negociado ele T r a m i t a c ió n  de Proyectos, que a c t u a r a  com o Secretario. Esta*Jur.ta 
estará, a s i s t id a  por  el Notario de turno 
que des igne eí Colegio Notarial de Ma- cii id.

Séptima. Presentados por los licitado- res los pliegos en ei Registro General, y cerrado el periodo de admisión, no podrán retirar sus proposiciones, quedando obligados a la resulta de la subasta.
Octava. Abiertos por la Mesa de adjudicación les sobres señalados con el número uno se procederá a examinar y calificar la documentación en ellos contenida, eliminando libremente a los lid ia dores que no cumplan todos los requisitos a que se refiere la base quinta, así como a aquellos que a juicio de la Junta no demuestren garantía técnica o económica suficiente para la ejecución de la obra. Contra estas decisiones no procederá recurso alguno.
Los sobres número dos correspondientes a los proponentes eliminados serán destruidos sin abrir, dando fe de ello el Notario autorizante.
A continuación se procederá a la apertura de los sobres restantes marcados con el número dos. adjudicándose provisionalmente la obra a la proposición más económica.
Las ofertas que no se acomoden literalmente a los requisitos exigidos en el -modelo de proposición no serán tomadas en consideración.
En caso de empate entre dos o más ’ proposiciones se abrirá por quince minutos, entre los proponentes empatados, licitación por pujas a la, llana, y si aun así no se resolviese el empate, se adjudicará la obra por sorteo realizado en el acto.
A todos los señores lidiadores que. no resulten adjudicatarios se les devolverá seguidamente el correspondiente resguardo de la fianza provisional, debidamente diligenciado, para su canie contra entrega del recibo del Registro General acreditativo de la presentación de los pliegos.
Novena, La adjudicación definitiva de las obras será comunicada por oficio al rematante.
Décima. Todos los gastos que se produzcan con motivo de la publicación de esta subasta serán a cargo del adjudicatario a quien se descontará sti importe de la primera certificación de obra ejecutada que se expida a su favor.
Madrid, 6 de noviembre de 1954. — El Director general, José Macián.
4.052—A, C.

MINISTERIO  DE EDUCACION NACIONAL  
Dirección General de Enseñanza 

Medía
Dictando instrucciones del concurso de 

traslado de la cátedra de «G eografía e 
Historia» del Instituto Nacional de En
señanza Media «Núñez de Arce», de 
Valladolid .

Se halla vacante en el Instituto Nacional de Enseñanza Media «Núñez de Arce», de Valladolid, la cátedra de «Geografía e Historia», que ha de proveerse por concurso de traslado, conforme a lo dispuesto por Orden de esta fecha. Pueden optar a la traslación los Catedráticos numerarios y excedentes; éstos,

°n las condicionas que impone la Ley de 11 de septiembre de 1931.El orden de preferencia de los aspirantes será el que establece el artículo tercero del Decreto de 5 de septiembre de 1940.
Dichos aspirantes elevarán sus solicitudes, acompañadas de las hojas de servicios. a este Ministerio, por conducto y con el informe del Jefe del Centro donde sirven, én su caso, precisamente dentro delt plazo improrrogable de treinta días, desde el siguiente al de publicación de este anuncio en ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. Los Directores de los Centros cumplirán lo dispuesto en la Orden de 26 de diciembre de 1944,
Para su admisión al concurso, según previene la Orden de 23 de junio de 1931, deberán acreditar aquéllos hallarse en posesión del título profesional de Catedrático o del certificado de haber reclamado su expedición. Los eclesiásticos deberán justificar autorización expresa de su respectivo Prelado (Orden de 27 de octubre de 1942).
Este anuncio se publicará en el «Boletín Oficial» de las provincias y, por medio de edictos, en todos los establecimientos públicos de enseñanza de la nación, lo cual se advierte para que las autoridades respectivas dispongan que asi se verifique, desde luego, sin más aviso que el presente.
Madrid, 19 de octubre de 1954.—El Director, general, Torcuato Fernandez-Mi- 

randa.

Dirección General tle Enseñanza 
Profesional y Técnica

Aceptando la renuncia presentada por don 
Antonio Torroja Miret en su cargo de 
Presidente titular del Tribunal de opo
siciones a cátedras de Contabilidad de 
Escuelas de Comercio.

En atención a las razones expuestas por don Antonio Torreja Miret,
Esta Dirección General ha tenido a bien aceptarle la renuncia que ha presentado en su cargo de Presidente titular del Tribunal de oposiciones a cátedras de Contabilidad de las Escuelas de Comercio de Almería, Orense y Zaragoza, que fueron convocadas por Orden ministerial de 14 de febrero de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 15 de marzo).
Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1954.—El Director general, Armando Durán.

Sr; Jefe de la Sección de Escuelas de Comercio.

Convocando concurso para la provisión 
de una plaza de Profesor auxiliar de la  
Escuela Especial de Ingenieros Aero
náuticos.

Vacante en la Escuela Especial de Ingenieros Aeronáuticos la plaza de Profesor auxiliar de «Aerodinámica Racional», y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo noveno del Decreto de 17 de octubre de 1940,
Esta Dirección General ha r e s u e l t o  anunciar su provisión por concurso, con arréglo a las condiciones que se indican:

Podrán tomar parte en este concurso los Ingenieros Aeronáuticos con titulo oficial de la Escuela de Madrid, que lleven por lo menos cinco años en el ejercicio de la profesión.
Los interesados presentarán en el Registro General del Ministerio instancia elevada al lim o Sr. Director general de Enseñanza Profesional y Técnica solicitando la plaza vacante, a la que adjuntarán los siguientes documentos:

• l. Titulo profesional o copia autorizada del mismo;
2. Certificado de haber sido depurado.
3. Relación de las actividades profesionales del aspirante y méritos aducidos, debidamente justificados.
El plazo de presentación será e\ de sesenta días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, durante las horas hábiles de oficina. Si el último día fuese festivo se prorrogará al siguiente, hasta las trece horas.
El nombrado percibirá el sueldo asignado en la categoría, en el Escalafón correspondiente, con cargo al presupuesto de este Departamento y las gratificaciones consigno das en el mismo.
El nombramiento sé hará por un período de cinco años prorrogables por otros cinco.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 8 de noviembre de 1954.—El Director general, Armando Durán.

Tribunal de oposiciones a cátedras de 
«Historia» de Escuelas de Comercio

Señalando lugar, fecha y hora en que 
deberán hacer su presentación ante el 
Tri bunal los señores opositores.

Los señores opositores a las cátedras de «Historia» de. Escuelas de Comercio, harán sü presentación al Tribunal el día 11 de enero del próximo año de 1955. a las oríce de la mañana, en el salón de actos de la Escuela Central Superior de Comercio, plaza^ de España.
Madrid, 16 de noviembre de 1954.—El Presidente del Tribunal, Manuel Ballesteros.

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Trabajo

Resolución por la que se aclara la forma 
en que ha de darse cumplimiento a  la 
obligación del pago de los aumentos por 
tiempo d e servicio devengados por los 
trabajadores encuadrados en la Regla
mentación Nacional de Trabajo en Hos
telería, Cafés, Bares y  Similares.

limos. Sres.: Las consultas promovidas ante este Centro directivo en relación con la obligación del pago de los aumentos por tiempo de servicio devengados o a devengar por los trabajadores afectados porp la Reglamentación Nacional de Trabajo de Hostelería, Cafés. Bares y similares determina al mismo a pronunciarse sobre la forma como ha de darse cumplimiento a dicha obligación/
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En su consecuencia, esta Dirección Ge
neral aclara que la circunstancia de que 
el artículo 78 de la Reglamentación ci
tada señale como módulo regulador para 
el cálculo de los porcentajes el sueldo 
garantizado no tiene más alcance que el 
de establecer una base indubitada y fija 
para encontrar la proporción en cada 
devengo; fuera de esto, es indiferente 
que lo que el personal cobre del tronco 
o porcentaje no alcance, cubra o reba
se dicho sueldo, pues siempre y en todo 
caso los aumentos por tiempo de servi
cio ha de abonarlos directamente y a su 
cargo la empresa, sin posible deducción 
de lo percibido del tronco por el intere
sado.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VVV. II. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1954.-—El 

Director general de Trabajo, Joaquín Re
guera Sevilla,

limos. Sres. Delegados provinciales de
Trabajo.

Dirección General de Previsión
Rectificación a la resolución del concurso 

de Especialistas del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad en la provincia de Lé
rida.

La resolución del concurso para la pro
visión de Especialistas del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad con nombramien
to definitivo en la provincia de Lérida, 
publicada, en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 12 de noviembre del año 
actual v cuva convocatoria se anunció en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 15 de julio último, queda rectificada 
por error material en la siguiente forma: 
Donde dice:

Endocrinología, Sector de Lérida.
D. Antonio Díaz Prieto Cassola.
D. Miguel Cava de Llano.

Debe decir:
Endocrinología, Sector de Lérida:
D. Miguel Cava de Llano.
D. Salustiano Estadella Albinana.
Esta resolución queda sometida a las 

condiciones señaladas en los artículos sex
to y séptimo de la Orden del Ministerio 
de Trabajo de 28 de septiembre de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
9 de octubre», siendo de aplicación el ar
tículo 119 del texto refundido» de las dis
posiciones complementarias relativas al 
Seguro Obligatorio de Enfermedad.

Madrid. 17 de noviembre de 1954.—El 
Director general, P. D., M. Amblés.

Convocando concurso definitivo para pro
veer vacantes de Facultativos de Es
pecialidades del Seguro Obligatorio de
Enfermedad en la provincia de Córdoba.

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio de 28 de septiembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 9 de octubre) y disposiciones 
concordantes, se convoca, para su provi
sión con nombramiento definitivo, las si
guientes vacantes de Especialistas del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad:

Cirugía General: ^
Una vacante para el sector de Córdoba.
Otra vacante para el sector de Córdoba.
Otra vacante para el sector de Córdoba.
Traumatología:
Una vacante para el sector de Córdoba.
Otra vacante para el sector de Córdoba.
Otra vacante para el sectqr de Córdoba.
Urología:
Una vacante para el sector de Córdoba.
Otra vacante para el sector ae Córdoba.
Otra vacante para el sector de Córdoba,

Ginecología:
Una vacante para el sector Ce Córdoba.
Gira vacante para el sector de Córdoba.
Otra vacante para el sector ae Córdoba.
Otra vacante para el sector de Córdoba.
Tocología, grupo A):

• Una vacante para el sector de Córdoba.
Otra vacante para el sector de Córdoba.
Otra vacante para el sector de Córdoba.
Tocología, grupo B ):
Uno vacante para el sector B) de Pe- 

ñarroya.
Otra vacante para el subsector de Ca

bra. ,
Pediatría-Puericultura:
Una vacante para el sector B) de Pe- 

ñarrova.
Otra vacante para el subsector de Ca

bra.
Pulmón y Corazón:
Una vacante para el sector de Córdoba.
Otra vacante para el sector de Córdoba.
Otorrinolaringología:
Una vacante para el sector de Córdoba.
Otra vacante para el sector B) de Pe- 

ñarroya.
Otra vacante para el subsector de Ca

bra.
Aparato digestivo:
Una vacante para el sector de Córdoba.
Otra vacante para el sector de Córdoba.
Otra vacante para el sector de Córdoba.
Oftalmología:
Una vacante para el sector de Córdoba.
Otra vacante para el sector B) de Pe- 

ñarroya.
Neurosiquiatría:
Una vacante para el sector de Córdoba.
Otra vacante para el sector de Córdoba.
Otra vacante para el sector de Córdoba.

, Radiología:
Una vacante para el sector de Córdoba.
Otra vacante para el sector de Córdoba.
Otra vacante para el sector de Córdoba.
Otra vacante, para el sector B) de Pe- 

ñarroya.
Otra vacante para el subsector de Cá- 

bra. /
Endocrinología:
Una vacante para el sector de Córdoba.
Otra vacante para el sector de Córdoba.
Otra vacante para el sector de Córdoba.
Otra vacante para el sector de Córdoba.
Dermatología:
Una vacante para el sector de Córdoba.
Otra vacante para el sector de Córdoba.
Odontología:
Una vacante para el sector B) de Fe- 

fiar roya.
Análisis clínicos:
Una vacante para el sector de Córdoba.
Otra vacante para el sector de Córdoba.
Otra vacante para el sector B) de Pe- 

ñarroya.
Otra vacante para el subsector de Ca

bra.

Las solicitudes, en unión de la certi
ficación de nacimiento de los interesados, 
se presentarán en el Registro de la Je
fatura Provincial del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad hasta treinta dias natu
rales, contados desde la fecha de pu-. 
blicación de esta Orden, pudiéndose re
cibir hasta las trece horas del último 
día del plazo señalado.

La resolución del concurso a que se 
refiere la presente convocatoria se publi
cara en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y los interesados tendrán el re
curso a que se refiere el artículo 119 del 
Texto Refundido de las disposiciones 
complementarlas relativas al Seguro Obli
gatorio de Enfermedad.

Madrid, 17 de noviembre de 1954.—El 
Director general, P. D., M. Amblés.

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE  
Y MONOPOLIOS

LOT E R I A  N A C I O N A L
Prospecto de premios para el sorteo que
se lia de celebrar cu Madrid el día 1 de

diciembre d e '1954
Ha de constar ele tres series de 52.000  bi

lletes cada una. al precio de 250 pesetas 
el billete, divididos en décimos a 25 pe
setas; distribuyéndose 8 .981.700 pesetas 
en 7.501 premios para cada serie, de la 
manera siguiente:

Premios
de

cada serie Pesetas

1 de .................................................... 1.000 000
1 de .................................................  500.000
1 de .................................................  250.000

10 de 15.000 .................................. 150 000
1.467 de 2.500 .................................. 3.667.500

519 de 2.500 pesetas cada uno,
para los billetes cuyas dos
Vil timas cifras sean iguales 
a las del que obtenga, el
premio primero ..................... 1.297.500

99 aproximaciones de 2.500 pe
setas cada una. para los 99 
números restantes de la 
centena del premio primero. 247.500

99 ídem de 2.500 id id., para 
los 99 números restantes de 
ia centena del premio se
gundo .......................................... 247.500

99 ídem de 2.500 id. id., para 
ios 99 números restantes de 
la centena del premio ter
cero .......     247.500

2 ídem de 20.000 pesetas cada 
una, para los números an
terior y posterior al del pre
mio primero ...................    40.000

2 ídem de 10 000 id. id., para
los del premio segundo ........  20.000

2 ídem de 7.225 id. id., para
los del premio tercero ..........  14.450

5.199 reintegros de 250 pesetas 
cada une para los números 
cuya terminacifVi sea igual 
a la del que obtenga el 
premio primero ..................... 1.299.750

7.501 8.981.700
Lns aproximaciones, los reintegros y los 

billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les a las del que obtenga el premio primero 
son compatibles con cualquier otro premio 
que pueda corresponder al billete; enten
diéndose. con respecto a las aproximaciones 
señaladas para ’os números anterior y pos
terior de los tres premios mayores, que si 

* saliese premiado el número 1. su anterior 
es el número 52.000. y sí éste fuese el agra
ciado. el billete número 1 será el siguiente. 
Para la aplicación de las aproximaciones de 
2.500 pesetas se sobrentiende que si el pre* 
mió primero corresponde, por ejemplo, ai 
número 25. se consideran agraciados los 
99 números restantes de la centena; es de
cir. desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100. 
y en igual forma las aproximaciones de los 
dos primeros premios restantes.— Tendrán 
derecho al premio de 2.500 pesetas, según 
queda dicho todos los billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales a las del que 
obtenga el premio primero. — Igualmente 
tendrán derecho al reintegro del precio del 
billete ccrno va queda expuesto, todos los 
númeroa cuya terminación sea igual a la 
del que obtenga el premio primero.— El sor
teo se efectuará en el local destinado al 
efecto con las solemnidades prescritas por 
la Instrucción del Ramo.— En la propia for
ma se hará después un sorteo especial, para 
adjudicar cinco premios de 250 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Estable
cimientos de Beneficencia provincial de Ma
drid.— Estos actos serán públicos, y los con
currentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, a 
hacer observaciones sobre dudas que ten
gan respecto a las operaciones de Jos sor
teos.— A’ día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrán al público las listas de los 
números que obtengan premio, único docu
mento por ef que se efectuarán los pagos, 
según lo prevetiidq en el artículo 12 de la 
Instrucción del Ramo, debiendo reclamarse 
con exhibición de los billetes, conforme a 
lo establecido en el 18 —Los premios y rein
tegros se pagarán por las Administraciones 
en que se vendan ios billetes.

Madrid, 12 de marzo de 1954.— El Direc
tor ¿enera!, Fernando Roldán. A


